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Resumen 

 

Gestión integral y aprovechamiento de residuos sólidos en las Áreas 

Metropolitanas del Valle de Aburrá y de Barranquilla (2006-2022) 

 

Análisis de los factores críticos en el aprovechamiento que permiten entender la falta de 

consolidación de la Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS) en ambos casos de 

estudio entre 2006 y 2022, con enfoque en sostenibilidad y economía circular. Mediante 

una metodología comparativa, se examina la normativa, cartografía e instrumentos de 

planeación, observando variables sociales, económicas, ambientales e institucionales que 

afectan sus sistemas de GIRS. Se identificaron problemas como la desarticulación de 

procesos y la falta de integración normativa, lo cual obstaculiza las cadenas de valor, la 

economía circular y la reintegración de materiales al ciclo productivo. 

 

En el AMVA se aprovecha menos del 20% de los RS, por la informalidad de la organización 

de recicladores y de los mercados secundarios. En el AMB, apenas entre 5% y 10% de 

sus RS es aprovechado, debido a la baja concientización ciudadana, poca organización 

de recicladores y altos costos operativos de transporte. En ambos casos es problemática 

la capacidad de la infraestructura de aprovechamiento y de disposición final, y la 

integralidad de la gestión de RS en los instrumentos de planificación. 

 

Una GIRS sostenible requiere integrar las dimensiones de la sostenibilidad para consolidar 

la economía circular, en especial considerando la organización de la población recicladora, 

la informalidad en el mercado del aprovechamiento, la relación entre la infraestructura y el 

territorio, y la coordinación y competencias entre las políticas de desarrollo urbano y las 

estrategias de gestión.  

 

Palabras clave: GIRS, sostenibilidad, economía circular, aprovechamiento de 

residuos sólidos, áreas metropolitanas, Valle de Aburrá, Barranquilla.   
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Abstract 

 

Integrated management and recovery of solid waste in the Metropolitan Areas of 

Valle de Aburrá and Barranquilla (2006ï2022) 

 

Analysis of critical factors in waste recovery to understand the lack of consolidation of 

Integrated Solid Waste Management (ISWM) in two case studies (2006ï2022) with a focus 

on sustainability and circular economy. Through a comparative methodology, this study 

examines regulations, cartography, and planning instruments, analyzing social, economic, 

environmental, and institutional variables that affect ISWM systems. The research identifies 

key issues such as process disarticulation and lack of regulatory integration, which hinder 

value chains, the circular economy, and the reintegration of materials into the productive 

cycle.   

 

In the Valle de Aburrá Metropolitan Area less than 20% of solid waste is recovered, due to 

the informality of the recycling organization and secondary markets. In the Barranquilla 

Metropolitan Area only 5% to 10% of solid waste is recovered, mainly due to low citizen 

awareness, weak recycler organization, and high operational transportation costs. In both 

cases, the capacity of recovery and disposal infrastructure, as well as the 

comprehensiveness of solid waste management in planning instruments, are problematic. 

 

A sustainable ISWM requires integrating sustainability dimensions to strengthen the 

circular economy, particularly by considering the organization of the recycler population, 

informality in the waste recovery market, the relationship between infrastructure and 

territory, and the coordination and competencies between urban development policies and 

waste management strategies.   

 

Keywords: ISWM, sustainability, circular economy, solid waste recovery, 

metropolitan areas, Valle de Aburrá, Barranquilla.  
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Introducción 

 

Este Trabajo Final de Maestría (TFM) analiza la gestión integral y el aprovechamiento de 

residuos sólidos en las Áreas Metropolitanas del Valle de Aburrá y de Barranquilla, como 

casos de estudio, entre 2006 y 2022.  

 

La Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS) implica principalmente las actividades de 

generación, separación, reutilización, recolección, almacenamiento, aprovechamiento, 

tratamiento, transporte y disposición final (DNP, 2016, p. 26; Decreto 2981 de 2013). Todas 

son fundamentales para la gestión, no obstante, sobresale el aprovechamiento, ya que es 

determinante para que los residuos sólidos reciclables se reintegren al ciclo económico, se 

prolongue la vida útil de los lugares de disposición final, se minimicen riesgos a la salud 

pública y se mantenga el equilibrio ambiental, entre otros beneficios que hacen que la 

gestión sea sostenible (López & Pacheco, 2009, p. 33). 

 

Las áreas metropolitanas se caracterizan por su alto grado de urbanización, su crecimiento 

y densidad poblacional; estas características junto a factores como el aumento del 

consumo, la complejidad de la coordinación de instrumentos normativos de diferentes 

niveles administrativos y el desconocimiento sobre el correcto manejo de Residuos Sólidos 

(RS), generan una presión significativa en el proceso de gestión, particularmente en los 

procesos que componen la actividad de aprovechamiento, que son fundamentales para la 

consolidación de la economía circular y las cadenas de valor.  

 

En ese sentido, la GIRS se ha convertido en un tema relevante para las administraciones 

metropolitanas. En Latinoamérica, existen análisis en aspectos como: los avances en la 

Región Metropolitana de Buenos Aires, Argentina, evidenciados por Gutiérrez (2017); los 

elementos esenciales del sistema de GIRS urbanos en el municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo, México, y su eficiencia a partir de veinte indicadores distribuidos en cuatro 

fases específicas que aplicaron Salazar y Hernández (2019); los factores socioeconómicos 
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que influyen en la inadecuada gestión integral de residuos sólidos en el distrito de María, 

provincia de Luya, Perú, encontrados por Vargas y Oliva (2017); los factores de éxito del 

programa de gestión integral de residuos sólidos municipales desde la teoría del 

comportamiento planificado en Teocelo, México, que resaltan Wojtarovksy, Piñar y Pérez 

(2018); entre otros. 

 

De acuerdo con la Red de Ciudades Cómo Vamos (2020, p. 14), existen varias 

investigaciones que evidencian cómo el aprovechamiento es un proceso esencial para la 

GIRS en las zonas urbanas. Parra (2020, p. 27) expone que el desaprovechamiento de los 

residuos sólidos deriva en el deterioro o incluso la pérdida de los ecosistemas naturales al 

alterar sus dinámicas, mientras que Benavides (2019, p. 16) sostiene que la 

implementación de actividades relacionadas, como la recolección selectiva ahorra energía, 

disminuye emisiones, conserva recursos, reduce el volumen de residuos y genera empleo.  

 

García y Uribe (2021, p. 26) argumentan que en Colombia el crecimiento poblacional, el 

aumento en la generación de residuos y el poco aprovechamiento ha repercutido de 

manera negativa sobre el ambiente con impactos como los que explica Uribe (2019, p. 22), 

a saber: contaminación, emanación de olores ofensivos, generación de lixiviados, 

presencia y acumulación de basuras, entre otros. Ante esta problemática la coordinación 

de los actores es esencial para la gestión integral y sostenible de los residuos sólidos 

desde las administraciones metropolitanas, que deben contar con la plena capacidad 

logística e institucional, como lo plantean Vallejo y Bedoya (2019, p. 17). 

 

En cuanto al caso del Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA), Galíndez (2021, p. 

25) destaca que el aprovechamiento se contempla en su PGIRS a la luz de la separación 

en la fuente, la recolección selectiva, la capacitación y sensibilización, promoviendo el 

desarrollo sostenible; Lozano (2020, p. 66) también deja claro que los esfuerzos 

institucionales siguen esa lógica, al menos desde los documentos oficiales.  

 

Por su parte, Mejía y Bedoya (2019, p. 3) resaltan que el modelo de economía circular 

alrededor de la gestión integral impacta positiva y económicamente a miles de personas 

que viven del aprovechamiento y que ven en esta actividad una oportunidad de negocio 

que les permite tener una calidad de vida decente. Lo anterior coincide con lo dicho por 
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Blandón (2020, p. 12 y 26) en el sentido que las actividades de aprovechamiento y reciclaje 

son pilares fundamentales para que el manejo de residuos sólidos sea sostenible. 

 

Por otro lado, Martínez y Castellón (2020, p. 26) afirman que la GIRS en el Área 

Metropolitana de Barranquilla (AMB) es débil por el bajo aprovechamiento de residuos 

sólidos, causado por el desarrollo incompleto del proceso de gestión y la falta de incentivos. 

Esto, de acuerdo con Rizzo y Santana (2017, p. 16), ocasiona la carencia de algunos 

servicios como la implementación de rutas selectivas y la disposición final en el relleno 

sanitario de residuos potencialmente aprovechables.  

 

No obstante, Beltrán (2014, p. 28) explica que ante ese panorama la población recicladora 

suple muchas necesidades por medio del aprovechamiento, subsanando también las 

deficiencias en la separación en la fuente, la recolección selectiva y la mala clasificación 

de residuos sólidos que profundizan el problema. En ese sentido, por su importancia, el 

aprovechamiento en el marco de la GIRS ha sido analizado desde diferentes enfoques, sin 

embargo, es novedoso para los casos del AMVA y el AMB que se haga con énfasis en la 

integralidad, sostenibilidad y coordinación del sistema.  

 

Las administraciones metropolitanas enfrentan un problema complejo en términos de la 

GIRS. Este problema radica, desde una perspectiva amplia, en la necesidad de asegurar 

que la gestión de RS sea sostenible en cuatro dimensiones: social, económica, ambiental 

e institucional. Para alcanzar esta sostenibilidad, resulta crucial consolidar el modelo de 

economía circular en el ciclo productivo, que permite reducir la generación de residuos, 

promover el reciclaje y maximizar el aprovechamiento de los recursos. 

 

Este TFM adopta una perspectiva metropolitana, reconociendo que las problemáticas 

asociadas a la GIRS trascienden los límites municipales y requieren una articulación 

regional. En este sentido, se analizan dos áreas metropolitanas consolidadas en el país: 

el Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA) y el Área Metropolitana de Barranquilla 

(AMB), territorios con dinámicas urbanas complejas, alta generación de residuos sólidos y 

desafíos significativos en términos de planificación, coordinación institucional e 

infraestructura para el aprovechamiento. La elección de estos casos responde a la 

necesidad de entender cómo las condiciones territoriales, ambientales, normativas y 
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sociales se expresan a escala metropolitana y qué implicaciones tienen para la transición 

hacia un modelo de economía circular en contextos urbanos diversos. 

 

En el AMVA, con una población de cerca de 4 millones de habitantes, la generación de 

residuos sólidos alcanzó en promedio 1.25 kg per cápita diario en 2022, lo que implica 

aproximadamente 1.7 millones de toneladas de residuos anuales, de los cuales menos del 

20 % se aprovechan (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2023). El 

contexto urbano y montañoso del AMVA dificulta la distribución de la infraestructura de 

aprovechamiento y disposición final, lo que impacta directamente en la gestión a nivel 

territorial y ambiental (Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 2018).  

 

Por su parte, el AMB, que alberga a más de 2 millones de personas, presenta una 

concentración alta de residuos sólidos en la ciudad de Barranquilla, donde se generan más 

de 1,500 toneladas diarias, tan sólo entre el 5 y el 10 % se aprovechan y la gestión depende 

de un sistema poco coordinado entre municipios (Área Metropolitana de Barranquilla, 

2012). Socialmente, en ambas áreas se observa una alta informalidad entre la población 

recicladora, que depende del aprovechamiento como principal fuente de ingresos, pero 

enfrenta obstáculos económicos y de integración institucional (Rodríguez et al., 2020). La 

falta de coordinación entre las políticas locales y los lineamientos metropolitanos y 

nacionales ha dificultado la implementación de sistemas sostenibles y la consolidación de 

la economía circular, exponiendo la necesidad de un marco institucional más robusto para 

una gestión integral en ambos casos (Departamento Nacional de Planeación, 2022). 

 

En este contexto y desde una perspectiva más específica, se plantearon los siguientes 

aspectos metodológicos para el desarrollo del TFM. El problema que se pretende 

comprender se centra en la falta de consolidación del sistema de GIRS en las áreas 

metropolitanas que dificulta la implementación del modelo de economía circular. La falta 

de articulación de las variables que componen las dimensiones del principio de 

sostenibilidad y la fragmentación de los procesos que estructuran las cadenas de valor en 

el aprovechamiento impiden que los materiales reciclables y aprovechables sean 

reintegrados adecuadamente al ciclo productivo, lo que compromete el éxito de la 

economía circular y, por ende, la sostenibilidad de la GIRS. 
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En ese sentido, en el marco de las administraciones metropolitanas la integralidad del 

sistema de gestión y aprovechamiento de residuos sólidos no se enmarca claramente en 

el principio de sostenibilidad, a lo que se suma el hecho de que los instrumentos normativos 

y de planificación no cubren de forma integral la complejidad que estos procesos implican. 

Por lo que se propone la siguiente pregunta ¿Cuáles son los factores críticos que impactan 

en cómo se gestionan, de manera integral y sostenible, los residuos sólidos en las Áreas 

Metropolitanas del Valle de Aburrá y Barranquilla? 

 

La hipótesis se soporta en que las administraciones metropolitanas gestionan los residuos 

sólidos en medio de una complejidad de factores críticos resultado de la fragmentación de 

los procesos que estructuran las cadenas de valor en la actividad de aprovechamiento, la 

falta de integración de las dimensiones de la sostenibilidad y los vacíos normativos y de 

planificación frente al tema; lo que obstaculiza la consolidación del modelo de economía 

circular y dificulta que el sistema de gestión sea integral, y por ende, sostenible.  

 

Por lo anterior, el objetivo general de este TFM es analizar los factores críticos en la 

actividad de aprovechamiento que permitan entender la falta de consolidación de la gestión 

integral y sostenible de residuos sólidos en las Áreas Metropolitanas del Valle de Aburrá y 

de Barranquilla, entre 2006 y 2022. Los objetivos específicos pueden verse a detalle en la 

Tabla 0-1, así como el tipo de análisis implementado en cada uno de ellos, las actividades 

ejecutadas para su cumplimiento, los instrumentos utilizados y el capítulo del documento 

donde fueron abordados.  

 

Adicional a lo anteriormente señalado, como estrategia metodológica en este TFM se 

aplicó el análisis comparado de estudios de caso, como una técnica de investigación 

cualitativa que se centra en el examen intensivo de una entidad en concreto para 

proporcionar una comprensión profunda y contextualizada. Esta estrategia facilitó la 

interpretación de la complejidad inherente a los casos de estudio del AMVA y del AMB, 

además, como lo indica la Tabla 0-1, se complementó con una revisión exhaustiva de 

instrumentos normativos, cartografía, instrumentos de planeación, documentos de política 

pública y otros recursos académicos, como artículos científicos y estudios previos, que 

aportaron perspectivas adicionales y datos relevantes para la comprensión del problema.  
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Tabla 0-1: Desarrollo de la estrategia metodológica para el cumplimiento de los objetivos 

Objetivos 
específicos 

Tipo de 
análisis 

Actividades ejecutadas e instrumentos utilizados Cap. 

 1)  Definir 

conceptualmente la 
relación entre el 
principio de 
sostenibilidad, la 
economía circular y 
las cadenas de valor 
como base analítica 
para establecer las 
variables de análisis 
en el proceso de 
GIRS. 

Conceptual, 
teórico y 
bibliográfico. 

 a)  Construcción del estado del arte, revisión de 

literatura científica, académica, normativa y técnica 
sobre sostenibilidad, economía circular y cadenas de 
valor en el contexto de la GIRS. 
 b)  Interrelación de los conceptos de sostenibilidad, 

economía circular y cadenas de valor con las cuatro 
dimensiones: social, económica, ambiental e 
institucional. 
 c)  Elaboración de tablas, diagramas y/o figuras que 

evidencien las relaciones entre los conceptos y las 
variables de análisis.  
 d)  Redacción del marco conceptual y teórico.  

1 

 2) Identificar los 
vacíos normativos y 
de la planificación 
territorial frente al 
sistema de gestión 
integral y en el 
aprovechamiento de 
residuos sólidos en 
áreas metropolitanas. 

Normativo y 
de 
planificación 
territorial. 

 a)  Identificación de inconsistencias o áreas no 
reguladas en la legislación nacional, regional y local 
relativa a GIRS.  
 b)  Evaluación de instrumentos de planificación 

territorial en relación con su alineación con principios 
de sostenibilidad y economía circular.  
 c)  Revisión de la implementación de normas y 
documentos de política pública en los municipios que 
conforman cada área y su impacto en la GIRS. 

2 

 3)  Caracterizar los 
factores sociales, 
económicos, 
ambientales e 
institucionales en 
cada caso de estudio 
que contribuyen a la 
identificación de los 
factores críticos de 
cada variable a 
analizar. 

Territorial, 
espacial, 
cartográfico 
y socioeco- 
nómico. 

 a)  Identificación de patrones y conexiones relevantes 
en la distribución de infraestructura de 
aprovechamiento y disposición final.  
 b)  Revisión documental de fuentes primarias y 

secundarias como PDM, PIDM, PGIRS, POT y 
PEMOT en ambos casos.  
 c)  Recolección de datos cuantitativos y cualitativos 
sobre población recicladora, informalidad económica, 
infraestructura existente y articulación institucional.  
 d)  Mapeo de actores involucrados en cada dimensión 

y sus interacciones.  

3 y 4 

 4)  Examinar la 
integralidad y 
coordinación de los 
instrumentos de 
gestión metropolitana 
y la infraestructura 
existente para la 
integración sostenible 
del aprovechamiento 
de residuos sólidos. 

Bibliográfico, 
de gestión y 
capacidad 
institucional.  

 a)  Revisión de planes y políticas metropolitanas, en 
especial PGIRS y programas de gestión, en términos 
de objetivos, estrategias y resultados alcanzados.  
 b)  Diagnóstico de la infraestructura de 

aprovechamiento y disposición final en ambos casos 
de estudio, evaluando su localización, capacidad y 
conectividad. 
 c)  Comparación de instrumentos de gestión 

implementados en cada caso, evaluando su impacto 
en la integración de la actividad de aprovechamiento. 

3 y 4 

Fuente: elaboración propia. 

 

En el desarrollo del TFM, se establece una jerarquía conceptual que distingue entre 

dimensiones, variables de análisis y factores críticos. En primer lugar, se definen cuatro 
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dimensiones de la sostenibilidad aplicadas a la GIRS: social, económica, ambiental e 

institucional. A partir de cada dimensión, se delimita una variable de análisis específica, 

que permite focalizar el estudio de los casos. Así, por ejemplo, la dimensión social se 

aborda a través de la variable población recicladora; la económica, mediante la 

informalidad o formalidad del mercado del aprovechamiento; la ambiental, a través de la 

infraestructura y el territorio; y la institucional, mediante la coordinación y las competencias 

normativas. Finalmente, dentro de cada variable se identifican uno o más factores críticos, 

es decir, elementos concretos que explican las rupturas en las cadenas de valor del 

aprovechamiento y obstaculizan una gestión sostenible en contextos metropolitanos. 

 

Es importante señalar que este TFM delimita su análisis al aprovechamiento dentro del 

sistema de GIRS, a partir del estudio de las cadenas de valor asociadas a dicha actividad. 

Esta decisión responde a la intención de profundizar en los factores críticos que 

obstaculizan la consolidación de un modelo de economía circular en contextos urbanos 

complejos. Si bien la GIRS incluye otros componentes clave como la recolección, el 

tratamiento o la disposición final, el presente análisis no los aborda en detalle, dado que 

su inclusión habría ampliado excesivamente el alcance del TFM y diluido el enfoque 

específico sobre el aprovechamiento. Asimismo, se identificaron limitaciones en el acceso 

a información actualizada y sistematizada, especialmente en lo relacionado con la 

infraestructura instalada, los indicadores de operación y las condiciones sociales de los 

recicladores, lo que restringió el análisis de ciertos aspectos técnicos. Además, los vacíos 

persistentes en los documentos de política pública y planeación territorial en torno al 

aprovechamiento también influyeron en la necesidad de centrar el estudio en los elementos 

más documentados, comparables y relevantes para la escala metropolitana. 

 

Asimismo, también es necesario mencionar que, si bien los instrumentos de planificación 

territorial como los POT y PEMOT incluyen un espectro amplio de infraestructura 

relacionada con la gestión de residuos ðcomo estaciones de transferencia, instalaciones 

de tratamiento de lixiviados, plantas de compostaje o incluso tecnologías emergentes para 

el tratamiento térmicoð, este TFM se centra exclusivamente en analizar la infraestructura 

vinculada al aprovechamiento de RS reciclables (CEA y ECA) y a la disposición final 

controlada (rellenos sanitarios). Esta delimitación responde, por un lado, a la focalización 

del análisis en la cadena de valor del aprovechamiento, y por otro, a limitaciones de acceso 

a información sistemática y comparable sobre otros tipos de infraestructura en los 
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municipios estudiados. Los vacíos de información sobre cobertura, funcionamiento, 

ubicación y conexión territorial de otras infraestructuras son significativos, lo que impide un 

análisis riguroso y homogéneo a escala metropolitana. En consecuencia, este TFM opta 

por priorizar aquellas infraestructuras que, además de ser claves en la transición hacia la 

economía circular, presentan datos más accesibles y una mayor presencia en las políticas 

locales y metropolitanas revisadas. 

 

Tabla 0-2: Relación entre niveles de análisis: dimensiones, variables y factores críticos 

Dimensión Variable de análisis Factores críticos Caso 

Social Organización de la 
población recicladora 

Organización informal de la población recicladora  AMVA 

Concientización ciudadana y organización informal 
de recicladores 

AMB 

Económica Informalidad en el 
mercado del 

aprovechamiento 

Mercados secundarios informales alrededor del 
aprovechamiento 

AMVA 

Costos operativos del transporte de residuos 
sólidos aprovechables 

AMB 

Ambiental Relación entre la 
infraestructura y el 

territorio 

Capacidad de la infraestructura de 
aprovechamiento y de disposición final 

AMVA 

Capacidad de la infraestructura de 
aprovechamiento y de disposición final 

AMB 

Institucional Coordinación y 
competencias entre las 

políticas de desarrollo 
urbano y las 

estrategias de gestión 

Integralidad de la gestión de RS en instrumentos 
de planificación 

AMVA 

Integralidad de la gestión de RS en instrumentos 
de planificación 

AMB 

Fuente: elaboración propia. 

 

En el mismo sentido, para el desarrollo de este TFM, se establecieron tres niveles de 

análisis que son transversales a lo largo del documento. El más amplio son las cuatro 

dimensiones del principio de sostenibilidad, que se explican en el capítulo primero y 

permiten la consolidación del sistema de GIRS. De estas dimensiones es posible 

establecer cuatro variables de análisis con cinco componentes cada una, todos 

fuertemente interrelacionados con la actividad de aprovechamiento y que deben estar 

articuladas entre sí, estas se exponen en el capítulo segundo. A partir de las variables es 

viable identificar factores críticos que forman parte fundamental del proceso de 

aprovechamiento de RS y lo obstaculizan, estos se desarrollan a profundidad en los 

capítulos tercero y cuarto considerando las particularidades de cada caso; además, 
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facilitan el análisis de la ruptura de ciertos procesos que impiden que el sistema de GIRS 

se consolide y sea sostenible.    

 

En el caso del AMVA se analizaron los avances diferenciales entre municipios frente a la 

formalización y organización de los recicladores, y se examinó la informalidad en los 

mercados secundarios del aprovechamiento que comprometen la sostenibilidad del 

sistema de GIRS. Mientras que, en el AMB, el problema se genera por la baja 

concientización ciudadana, la informalidad de los recicladores y los altos costos operativos 

del transporte de residuos sólidos aprovechables. En ambos contextos metropolitanos 

caracterizados por sus propias dinámicas complejas, desde la dimensión ambiental, la 

infraestructura de aprovechamiento y disposición final es insuficiente en términos de 

cobertura, obsoleta y está poco articulada con el territorio. Asimismo, las dos áreas 

enfrentan fallas en la gobernanza metropolitana por causa de la falta de articulación entre 

sus instrumentos de ordenamiento y la GIRS. Esta relación puede verse expuesta de forma 

general en la Tabla 0-2. 

 

Para cumplir con lo anteriormente expuesto, este documento se estructura en cuatro 

capítulos. El primero, explica la relación teórica y conceptual del principio de sostenibilidad 

con la GIRS, el modelo de economía circular y las cadenas de valor, también expone la 

complejidad de las cuatro dimensiones de la sostenibilidad que permite establecer cuatro 

variables de análisis que son transversales en el desarrollo del documento pero se 

desarrollan con mayor énfasis en el segundo capítulo, apartado que argumenta cómo el 

marco normativo nacional no ha logrado cubrir la complejidad que implica la integralidad 

del sistema de gestión y muestra cómo las respuestas locales parten de sus necesidades 

y lógicas territoriales para intentarlo.  

 

El tercer y cuarto capítulo, analizan, a través del estudio de dos casos representativos ð

las Áreas Metropolitanas del Valle de Aburrá y de Barranquilla respectivamenteð, la 

realidad de las administraciones metropolitanas al enfrentarse a la complejidad de factores 

críticos que no están integrados o fragmentan los procesos que estructuran las cadenas 

de valor en la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos; lo que revela la falta de 

consolidación de los sistemas de gestión y del modelo de economía circular a nivel 

metropolitano, y dificulta la sostenibilidad de los ciclos productivos.  





 

 
 

1. Cap²tulo 1. Sostenibilidad y gesti·n integral 
de residuos s·lidos  

El concepto de sostenibilidad ha cobrado relevancia en las últimas décadas como un 

principio rector para el desarrollo de políticas públicas, particularmente en áreas 

relacionadas con la gestión de recursos y la protección ambiental. El principio de 

sostenibilidad se refiere a la capacidad de satisfacer las necesidades presentes sin 

comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias 

necesidades. Según la Organización de las Naciones Unidas [ONU] (1987), que popularizó 

el término, este implica un equilibrio entre desarrollo económico, equidad social y 

conservación ambiental. La sostenibilidad en los procesos de planificación y administración 

urbana es crucial para lograr dicho equilibrio, lo que requiere que las decisiones 

institucionales integren de manera coherente el crecimiento económico con el bienestar 

social y la protección de los recursos naturales.  

 

La sostenibilidad ambiental se basa en el reconocimiento de los límites de los ecosistemas 

y su necesario respeto y protección para mantener su capacidad de provisión de servicios 

(Costanza et al., 2004), lo que implica la gestión responsable de los recursos naturales, 

promoviendo prácticas que minimicen el impacto ecológico. En el ámbito social, Amartya 

Sen enfatiza la importancia de la equidad y la justicia social dentro del marco de la 

sostenibilidad, argumenta que el desarrollo debe ir más allá de la acumulación de riqueza, 

y debe incluir la promoción de capacidades y libertades para todos los individuos (Pérez, 

2000). Por su parte, Herman Daly (1996) propone un modelo que busca integrar la 

economía con los límites ecológicos, sugiriendo que la economía debe servir al bienestar 

humano y no al crecimiento infinito, alineándose así con el principio de sostenibilidad. 

 

Uno de los desafíos en términos de sostenibilidad más urgentes para las ciudades y las 

áreas metropolitanas contemporáneas es la gestión de residuos sólidos, cuya complejidad 
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va en aumento debido a los procesos de urbanización, el crecimiento poblacional y los 

cambios en los patrones de consumo. Según Cointreau (2006), la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos (GIRS) es un enfoque holístico que abarca todo el proceso, desde su 

generación hasta su disposición final, integrando diversas estrategias y prácticas para 

optimizar la recolección, el tratamiento y el aprovechamiento, e incluye componentes como 

la planificación urbana y la participación comunitaria.  

 

Para Zaman y Lehmann (2013) la GIRS aborda todas las etapas del ciclo de vida de los 

residuos sólidos con el fin de maximizar el reciclaje y minimizar la cantidad de ellos que 

son enviados a los vertederos (p. 130). Estos autores destacan la necesidad de un marco 

normativo alineado con la GIRS y de la participación de diferentes actores en el proceso. 

Por su parte, Kaza et al. (2018) enfatizan que la GIRS es esencial para lograr un desarrollo 

sostenible, ya que considera a largo plazo el impacto de los residuos sólidos en aspectos 

como la salud pública, el ambiente y la economía (p. 12). 

 

La GIRS se alinea con varios Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ya que promueve 

ciudades más inclusivas y seguras (ODS 11); fomenta modelos de producción y consumo 

responsables mediante la economía circular (ODS 12); protege los recursos hídricos, 

mejorando el acceso a agua limpia (ODS 6); contribuye a mitigar el cambio climático al 

reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (ODS 13); y, minimiza los riesgos 

para la salud pública, creando entornos más seguros y saludables para las comunidades 

(ODS 3). En este contexto, aplicar el principio de sostenibilidad a la GIRS, proporciona el 

marco teórico que guía su implementación, fundamental para asegurar que los sistemas 

cumplan con las necesidades actuales y garanticen el bienestar ambiental, social y 

económico de las generaciones futuras (Kaza et al., 2018).  

 

La gestión de residuos sólidos debe ir más allá de la simple recolección y disposición final; 

implica una visión integral que incluye la reducción en la generación de residuos, el 

fomento de la economía circular, el aprovechamiento y la inclusión social de los actores 

más vulnerables, como los recicladores de oficio (Scheinberg, 2012). Integrar el principio 

de sostenibilidad en este proceso reduce los impactos negativos y optimiza los recursos a 

través del reciclaje, reutilización y valorización de los materiales (Fundación Ellen 

MacArthur, 2013). La sostenibilidad ofrece un marco de referencia que abarca cuatro 
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dimensiones: social, económica, ambiental e institucional (Cointreau, 2006), que permiten 

un análisis profundo de los factores críticos que afectan la GIRS en áreas metropolitanas 

y su capacidad para consolidar una economía circular. En este capítulo se expone la 

interrelación entre la sostenibilidad y la GIRS, así como con el modelo de economía circular 

y las cadenas de valor, detallando cómo el enfoque multidimensional es un pilar para el 

desarrollo de políticas urbanas integrales y sostenibles. 

1.1 Gestión integral y sostenible de los residuos sólidos  

La sostenibilidad, entendida como la capacidad de satisfacer las necesidades actuales sin 

comprometer las de futuras generaciones, abarca los pilares económico, social y ambiental 

(ONU, 1987). El principio de sostenibilidad fundamenta la GIRS, cuyo objetivo es minimizar 

el impacto negativo sobre el ambiente y la salud pública a través de prácticas como la 

reducción de residuos en la fuente y el aprovechamiento de los recursos. La GIRS mitiga 

el daño ambiental a la vez que genera beneficios económicos, sociales e institucionales, 

ya que reduce la demanda de extraer nuevos recursos naturales, disminuye la 

contaminación, facilita la coordinación de instrumentos normativos y crea oportunidades 

de empleo en sectores como el reciclaje. 

 

El enfoque multidimensional del principio de sostenibilidad es clave para enfrentar los 

desafíos de la gestión de RS en países de ingresos medios y bajos, donde la vulnerabilidad 

de los trabajadores informales y las debilidades institucionales exacerban problemas 

ambientales y de salud pública (Cointreau, 2006). Como lo sostiene la autora, la 

intervención en las cuatro dimensiones -social, económica, ambiental e institucional- 

resulta crucial para desarrollar sistemas de gestión más sostenibles. A su vez, el sistema 

de GIRS es complejo y se compone de una serie de actividades interrelacionadas que 

buscan manejar los residuos sólidos (RS) de manera sostenible a lo largo de su ciclo de 

vida, como se muestra en la Figura 1-1. Estas actividades, de forma general, se pueden 

agrupar en: 

 

Á Generación: en la que luego del consumo se producen los RS en los hogares o 

unidades residenciales, comercios, industrias, construcciones, eventos públicos y/o 

otros espacios de congregación. 
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Á Separación en la fuente: en la que los generadores de RS los clasifican en categorías 

como reciclables, orgánicos, peligrosos y no reciclables. Esto facilita el manejo 

posterior y fomenta una cultura de sostenibilidad y responsabilidad ambiental. 

Á Recolección y transporte: además de la recogida en diferentes puntos de los RS 

generados, esta actividad incluye el transporte de los RS hasta los lugares de 

tratamiento o disposición final. Requiere de una logística coordinada que puede ser 

realizada por operadores públicos o privados.  

Á Clasificación: comprende la segmentación de los RS en diferentes categorías, como 

reciclables, orgánicos, peligrosos y no reciclables. Esta actividad puede realizarse en 

el punto de generación, en el proceso de recolección, o en centros de clasificación 

especializados, donde se procesan grandes volúmenes y se realiza una separación 

más detallada, incluyendo la identificación de materiales aprovechables. 

Á Tratamiento: abarca diversas técnicas destinadas a reducir el volumen, peligrosidad, 

transformación y preparación de los RS clasificados para minimizar su impacto en la 

disposición final. Engloba diferentes procesos térmicos, biológicos y/o físico-químicos 

de manejo y procesamiento.  

Á Aprovechamiento: se enfoca en la recuperación de materiales y recursos que pueden 

ser reincorporados al ciclo productivo a partir de los RS, lo que ayuda a reducir la 

demanda de nuevos recursos y a minimizar la generación de más residuos. Incluye a 

su vez a otras actividades: 

o Reciclaje: procesamiento de materiales reciclables, como papel, plástico, vidrio 

y metales, para convertirlos en nuevos productos, lo que reduce la necesidad 

de extraer nuevos recursos. 

o Reutilización: reuso directo de objetos o materiales sin modificar su forma 

original, como la reparación o el rediseño de productos para extender su vida 

útil. 

Á Disposición final: es la etapa final donde se manejan los residuos que no pueden ser 

reciclados o tratados de otra manera. Incluye la disposición en: i) rellenos sanitarios, 

diseñados para gestionar los residuos de forma controlada, minimizando su impacto 

ambiental, ii) vertederos no controlados, que deben ser evitados por los problemas 

ambientales que implican, o iii) en instalaciones de incineración, que, si bien pueden 

ser útiles para reducir volumen y generar energía, deben gestionarse de forma que se 

eviten emisiones contaminantes. 
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Además, la GIRS incluye otras actividades para asegurar que el proceso sea sostenible, 

tales como: i) monitoreo y control, que contempla la supervisión del sistema de gestión con 

el fin de velar que se cumplan las normativas y se minimicen los impactos ambientales, 

sociales, económicos e institucionales; ii) educación y concientización, mediante 

programas y campañas destinados a informar y educar a la comunidad sobre buenas 

prácticas en el manejo de RS; iii) evaluación y mejora continua, que implica una revisión 

periódica del sistema de gestión de RS para identificar áreas de mejora y optimizar los 

procesos y prácticas para que sea integral y sostenible. 

 

Figura 1-1: Esquema del proceso de GIRS y las principales actividades que lo componen 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

A lo anterior se debe sumar la complejidad que implica integrar las cuatro dimensiones del 

principio de sostenibilidad al sistema de GIRS. 

1.1.1 Dimensión social: organización de la población recicladora  

El enfoque central de la dimensión social del principio de sostenibilidad en la GIRS es la 

población recicladora, debido a que su rol es fundamental. Incluir a los recicladores en 

las políticas públicas, a través de programas de formalización, es crucial para fortalecer su 

participación en la toma de decisiones y en el sistema de gestión, así como para mejorar 

sus condiciones laborales, su bienestar y fomentar su inclusión en la sociedad. Además, 

la separación de residuos que realizan impacta directamente en la calidad de vida de los 
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ciudadanos y la salud pública, generando beneficios tanto para las comunidades actuales 

como para futuras generaciones. 

 

Cointreau (2006) subraya la necesidad de proteger a los recicladores informales, quienes 

enfrentan condiciones laborales peligrosas asociadas al manejo de materiales y riesgos 

físicos, padecen de estigmatización social, son excluidos de las políticas públicas y 

carecen de protección social y legal en muchas ciudades de países en desarrollo, como 

Mumbai y Nairobi, con altas tasas de informalidad. Por su parte, González Insua (2019) y 

Medina (2007) destacan que es necesario formalizar a la población recicladora en América 

Latina, para que puedan acceder a recursos y a la infraestructura de aprovechamiento.  

 

Además, Segura et al. (2022) enfatizan que la formalización de los recicladores es esencial 

no sólo para mejorar sus condiciones laborales y la viabilidad económica de su labor, sino 

para incrementar la sostenibilidad del sistema de gestión de RS y maximizar el provecho 

de los materiales reciclables. En ese sentido, la formalización de la población recicladora 

es crucial para la sostenibilidad social de la GIRS, ya que les proporciona condiciones 

laborales seguras y dignas, mejora su calidad de vida, y además optimiza los sistemas de 

reciclaje al integrar a quienes realizan una función clave en el proceso: el aprovechamiento. 

 

Adicionalmente, la dimensión social de la gestión sostenible de los RS no puede 

desvincularse de la participación activa de la sociedad. Como señalan Kaza et al. (2018), 

involucrar a la comunidad desde el origen del manejo es un factor fundamental para 

fomentar la separación en la fuente y facilitar los procesos de recolección y reciclaje, 

muchas veces ejecutados por los recicladores. En otras palabras, la sostenibilidad no 

depende sólo de infraestructuras adecuadas, sino de la responsabilidad compartida por la 

ciudadanía. 

 

Zaman y Lehmann (2013) refuerzan esta idea al destacar la importancia de las campañas 

de concientización y educación ambiental como un complemento a la labor de la población 

recicladora y un requisito esencial para que los sistemas de separación y recolección 

funcionen integralmente. Como expone Medina (2007), el éxito de la separación en la 

fuente depende de la implicación de los ciudadanos y su coordinación con los recicladores 

para articular los flujos de materiales en la economía circular. Asimismo, Rondón et al. 
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(2016) señalan que el aprovechamiento depende en gran medida de la calidad de la 

clasificación y separación en la fuente. 

 

Stern (2000) plantea que la adopción de prácticas sostenibles depende de la información, 

normativas sociales y percepción ciudadana sobre la efectividad de sus acciones. Las 

campañas de sensibilización deberían centrarse tanto en la separación como en la 

reducción de la generación de RS debido a que una ciudadanía que entiende el impacto 

de reducir su consumo y reutilizar materiales mejora los sistemas de gestión, facilita la 

labor de los recicladores y refuerza una mentalidad proactiva hacia la sostenibilidad. La 

participación ciudadana facilita la integración de la población recicladora y los sistemas 

formales de gestión de RS.  

 

Kaza et al. (2018) afirman que una sociedad informada puede presionar para que los 

gobiernos locales formalicen a los recicladores e integren sus actividades en la recolección 

formal. Como sugiere Ostrom (2008), la gestión de bienes comunes, como los residuos 

sólidos, requiere un alto grado de colaboración entre los actores implicados, incluidas las 

comunidades y autoridades. Establecer foros participativos donde todos estos actores, en 

especial los recicladores, hagan parte de la toma de decisiones y puedan contribuir 

activamente en la mejora del sistema es necesario para avanzar hacia un modelo de 

gestión más sostenible e integral. También se requiere que la comunidad esté 

comprometida con la separación en la fuente y la labor de los recicladores. La educación 

y la concientización son factores clave para incrementar las tasas de reciclaje y reducir la 

cantidad de residuos generados (Kaza et al., 2018).  

 

Para el análisis de la GIRS en áreas metropolitanas, la dimensión social puede establecer 

a la organización de la población recicladora como una variable de análisis específica 

que permite abordar de manera crítica los factores que impactan este sistema. Su inclusión 

y formalización es esencial, pues estos actores desempeñan un rol central en el 

aprovechamiento. En contextos urbanos, donde el volumen de residuos es elevado, la 

participación de recicladores organizados puede mejorar la eficiencia en la separación y 

recolección de materiales reciclables. Además, su integración les ofrece condiciones 

laborales dignas, fortaleciendo el tejido social y contribuyendo a reducir la informalidad. 

Asimismo, las campañas de concientización ciudadana son fundamentales para 



18 Gestión integral y aprovechamiento de residuos sólidos en las Áreas 

Metropolitanas del Valle de Aburrá y de Barranquilla (2006-2022) 

 
robustecer la labor de los recicladores y para aumentar la cantidad de RS que son 

aprovechados. 

1.1.2 Dimensión económica: informalidad en el mercado del 
aprovechamiento  

La dimensión económica del principio de sostenibilidad en la GIRS puede centrarse en la 

formalidad en el mercado, que determina el desarrollo de nuevos modelos de negocio y 

el acceso a mercados secundarios, junto al financiamiento y los incentivos fiscales. 

Además, requiere de una optimización de costos asociados al manejo de los rellenos 

sanitarios y fomentar la creación de empleo en el sector. La valorización de materiales 

aprovechables es una estrategia que puede maximizar el uso de recursos y contribuir al 

crecimiento económico, generando un ciclo productivo más sostenible. 

 

Segura et al. (2022) sostienen que la formalización genera mercados secundarios en el 

procesamiento de RS. La integración de recicladores al sistema formal aumenta el volumen 

de materiales reciclados, lo que fortalece las economías de escala y mejora la rentabilidad 

de los modelos de negocio basados en el aprovechamiento. Con políticas públicas que 

promuevan la inversión en infraestructura y el desarrollo de mercados, la GIRS puede ser 

una oportunidad económica sostenible y formal, generando empleo y apoyando el 

crecimiento de la economía circular. El valor de los residuos reciclables depende, como 

afirman Geissdoerfer et al. (2017), de la existencia de mercados que permitan reintegrar 

estos materiales en el ciclo productivo.  

 

Por su parte, Stahel (2016) argumenta que una economía circular exitosa depende de la 

creación de cadenas de valor sólidas que aseguren que los materiales permanezcan en 

uso el mayor tiempo posible, pasando por ciclos productivos continuos. Para que esto 

ocurra en la GIRS, es esencial que las actividades del sistema estén bien coordinadas. En 

ese sentido, la creación de mercados secundarios es fundamental para que la GIRS sea 

económicamente viable, ya que estos permiten que los residuos reciclados se transformen 

en insumos valiosos para otras industrias (Geissdoerfer et al., 2017).  

 

Según Bocken et al. (2016), los nuevos modelos de negocio deberían aprovechar el 

potencial de generar valor económico a partir de la reutilización y el reciclaje de materiales 
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como insumos para la producción de nuevos bienes. También sugieren que los gobiernos 

locales podrían implementar incentivos como exenciones fiscales o subsidios para 

fomentar la creación de negocios relacionados con el aprovechamiento de RS, estos 

ayudarían a reducir los costos de producción y aumentarían la competitividad de los 

materiales reciclados, facilitando la formalización y la transición hacia una economía 

circular. Por su parte, Ghisellini et al. (2016) señalan que las inversiones en infraestructura, 

como Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) y Centros de Acopio (CEA), 

son esenciales para procesar los materiales reciclables e integrarlos al ciclo productivo, 

por lo que su localización geográfica y distribución también influyen en las actividades de 

recolección, transporte y tratamiento.  

 

Como afirman Geissdoerfer et al. (2017), la sostenibilidad implica maximizar el valor de los 

recursos al reintegrar los RS en ciclos productivos, reduciendo la generación de desechos 

finales, en consonancia con la economía circular. Según Stahel (2016), esto se traduce en 

la necesidad de implementar sistemas de gestión que prioricen la recuperación y 

reutilización de materiales, esta lógica económica reduce costos asociados a la disposición 

de RS y la extracción de materias primas. Al impulsar la valorización de residuos, la GIRS 

genera beneficios económicos y sociales, disminuyendo la dependencia de recursos 

naturales. En este sentido, Bocken et al. (2016) aseguran que la economía circular, y por 

ende la GIRS, puede mejorar la resiliencia económica y social de las ciudades, creando 

nuevas oportunidades de negocio y empleo en sectores como la reutilización, el reciclaje 

y la gestión de RS. 

 

Para el análisis de la GIRS en áreas metropolitanas, la dimensión económica se enfoca en 

la informalidad en el mercado del aprovechamiento como una variable de análisis 

específica que permite abordar de manera crítica los factores que impactan el sistema de 

GIRS y que limita el desarrollo de nuevos modelos de negocio y el acceso a mercados 

secundarios. La informalidad del mercado dificulta la viabilidad económica de la economía 

circular, no permite establecer precios estables, cadenas de suministro confiables y 

canales de venta claros para los productos reciclados, lo cual es particularmente relevante 

en áreas con alta generación de RS. Un mercado informal genera inestabilidad económica 

para actores en toda la cadena de valor y limita el reintegro de materiales reciclables, 

aumentando la dependencia de recursos nuevos. 
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1.1.3 Dimensión ambiental: relación entre infraestructura y 
territorio 

El enfoque central de la dimensión ambiental del principio de sostenibilidad en la GIRS 

puede entenderse como la relación entre la infraestructura y el territorio, debido a la 

importancia de incluir la dimensión ambiental en la planeación territorial para mitigar graves 

impactos como la contaminación de recursos naturales con el fin de conservar el entorno. 

Asimismo, se resalta la necesidad de infraestructura para el manejo y aprovechamiento de 

residuos sólidos para evitar la saturación de rellenos sanitarios y reducir la emisión de 

gases de efecto invernadero (GEI). 

 

De acuerdo con Cointreau (2006), la gestión de RS debe considerar la sostenibilidad 

ambiental para mantener los ecosistemas y el territorio, y mitigar la contaminación de 

suelos y cuerpos de agua; por lo que la autora aboga por la implementación de tecnologías 

limpias y prácticas sostenibles, como el aprovechamiento. Ghisellini et al. (2016) destacan 

la importancia de la infraestructura en la GIRS al sostener que la existencia de ECA y CEA 

integralmente ubicados, distribuidos y equipados tecnológicamente facilita el 

aprovechamiento de materiales, disminuye el impacto ambiental y aumenta la 

sostenibilidad de la GIRS. Medina (2007) refuerza este punto al señalar que las 

instalaciones para el aprovechamiento de RS son esenciales para evitar la saturación de 

rellenos sanitarios, lo que representa un problema de salud pública y provoca la emisión 

de grandes cantidades de GEI, lo que agrava el cambio climático.  

 

Kaza et al. (2018) mencionan que se requiere de inversiones en instalaciones de 

aprovechamiento a pesar de que el costo elevado de la implementación de tecnologías 

limpias pueda limitar su adopción. Considerando que los rellenos sanitarios deben contar 

con tecnología moderna para minimizar los impactos ambientales y reducir los lixiviados 

que contaminan el suelo y las aguas subterráneas, un desafío adicional es la gestión de 

los sistemas de disposición final. La dimensión ambiental del principio de sostenibilidad en 

la GIRS enfatiza la necesidad de infraestructuras especializadas y tecnologías limpias que 

permitan minimizar el impacto de los RS en el territorio, además de promover la integración 

de la gestión de RS en la planeación territorial para asegurar un desarrollo sostenible y la 

conservación del entorno natural. 
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En este contexto, Zaman y Lehmann (2013) sostienen que la integración del principio de 

sostenibilidad en los planes de ordenamiento territorial es necesaria para fortalecer la 

integralidad del sistema de gestión de RS. Es por eso que los municipios requieren de una 

regulación que planee de forma estratégica la ubicación de instalaciones de 

aprovechamiento y de disposición final. Además, la GIRS es fundamental para la 

mitigación del cambio climático, según el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA), al reducir la cantidad de residuos enviados a disposición final 

mediante el reciclaje, el compostaje y la reutilización, se puede minimizar 

significativamente la emisión de metano y otros GEI, que son mucho más dañinos que el 

dióxido de carbono en términos de calentamiento global. 

 

En este TFM, el concepto de territorio trasciende su comprensión puramente geográfica o 

administrativa. Más que un espacio delimitado por fronteras municipales, el territorio se 

entiende como una realidad compleja donde convergen dinámicas sociales, económicas, 

ambientales y culturales (Llanos-Hernández,2010). En el caso de la GIRS, esta perspectiva 

resulta crucial para comprender cómo las decisiones sobre localización de infraestructura, 

planificación de rutas o implementación de políticas afectan ðy son afectadas porð las 

relaciones sociales, la movilidad cotidiana y las prácticas de los actores que habitan y 

transitan el territorio. 

 

Esta dimensión relacional del territorio también implica considerar la presencia de 

población flotante, es decir, personas que no residen permanentemente en un municipio 

pero que ejercen actividades económicas, educativas o de otro tipo en él, y cuya 

generación de RS incide en la demanda sobre el sistema de GIRS. En contextos 

metropolitanos, esta población ðjunto con los recicladores de oficio, los actores informales 

y las empresasð constituye parte fundamental del tejido territorial. Por tanto, la 

planificación y gestión de RS no puede entenderse sin reconocer que el territorio es, ante 

todo, una construcción social en permanente transformación, atravesada por múltiples 

flujos y tensiones que requieren enfoques integrales e intersectoriales. 

 

Para el análisis de la GIRS en áreas metropolitanas, la dimensión ambiental se enfoca en 

la relación entre la infraestructura y el territorio como una variable de análisis 

específica que permite abordar de manera crítica los factores que impactan este proceso. 

La infraestructura para el aprovechamiento de residuos sólidos es fundamental en el 
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contexto metropolitano, donde la disponibilidad de espacios y la gestión territorial son 

elementos cruciales. La presencia de ECA, CEA y espacios para la disposición final 

contribuye a minimizar el impacto ambiental y promueve un manejo más eficiente de los 

recursos. En las áreas metropolitanas, una planificación de infraestructura coherente con 

el ordenamiento territorial es esencial para que los RS sean tratados de forma adecuada y 

se reduzca la carga sobre el ambiente local. 

1.1.4 Dimensión institucional: coordinación y competencias entre 
políticas de desarrollo urbano y estrategias de gestión 

El enfoque central de la dimensión institucional del principio de sostenibilidad en la GIRS 

son la coordinación y las competencias que resaltan la necesidad de una estructura 

institucional sólida. La coordinación administrativa entre diferentes niveles de gobierno, la 

coherencia normativa y la coordinación entre sectores y actores son esenciales para 

implementar de forma integral la gestión de RS, asegurando que las políticas de desarrollo 

urbano se alineen con las estrategias de gestión. 

 

Cointreau (2006), afirma que es fundamental que las instituciones fortalezcan su capacidad 

de planificación, coordinación, gobernanza e integración con actores públicos, privados y 

comunitarios, alineando sus políticas con los objetivos ambientales, económicos y sociales 

que demanda la sostenibilidad. Medina (2007) resalta que la coordinación entre los 

diferentes niveles de gobierno reduce los costos de gestión y aumenta la integralidad de 

las políticas de aprovechamiento. Ostrom (2008) subraya que la gestión de recursos 

comunes, como los RS, requiere un alto grado de colaboración entre entidades 

gubernamentales, comunidades y el sector privado. Para asegurar la sostenibilidad, 

Bocken et al. (2016) señalan que la coordinación entre gobiernos locales, empresas 

privadas y comunidades es esencial para garantizar que los RS sean gestionados y los 

materiales reciclables reincorporados en los ciclos productivos.  

 

La coordinación entre las políticas de desarrollo urbano y las estrategias de gestión de RS 

es crucial para el éxito del aprovechamiento. Stahel (2016) sostiene que la economía 

circular depende en gran medida de que las políticas públicas promuevan la cooperación 

entre sectores, creando un entorno propicio para la gestión sostenible de recursos. Según 

Zaman y Lehmann (2013), la integración de la GIRS en los planes de ordenamiento 
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territorial es fundamental para asegurar que las instalaciones de recolección, tratamiento, 

aprovechamiento y disposición final estén ubicadas de manera estratégica, minimizando 

así los impactos negativos y optimizando el manejo de flujos de RS.  

 

Por otro lado, Kaza et al. (2018) destacan la importancia del monitoreo y evaluación de los 

programas de gestión de RS para identificar áreas de mejora y garantizar la 

implementación de las políticas de desarrollo urbano. De acuerdo con estos autores, la 

coordinación entre actores es esencial para evitar que los esfuerzos por consolidar el 

sistema de GIRS y los procesos que lo componen se fragmenten y afecten a la comunidad, 

en especial a la población recicladora. Además, Segura et al. (2022) proponen que la 

implementación de incentivos fiscales y económicos, como tasas de reciclaje o beneficios 

para quienes separan adecuadamente sus RS, podría aumentar la participación ciudadana 

y mejorar la sostenibilidad del sistema.   

 

Para el análisis de la GIRS en áreas metropolitanas, la dimensión institucional se enfoca 

en la coordinación y competencias entre políticas de desarrollo urbano y estrategias 

de gestión como una variable de análisis específica que permite abordar de manera 

crítica los factores que impactan este proceso. La cooperación administrativa, normativa y 

política entre gobiernos locales y otros actores involucrados es crucial para gestionar los 

RS de forma integral a nivel metropolitano, donde múltiples jurisdicciones y competencias 

se superponen. Una estructura institucional coherente y coordinada garantiza que las 

políticas y estrategias de gestión sean integrales, evitando duplicidades o vacíos en la 

normativa. En el contexto metropolitano, una adecuada articulación institucional permite 

optimizar recursos, reducir conflictos y asegurar que la GIRS se alinee con los objetivos de 

sostenibilidad a largo plazo. 

 

Newman y Kenworthy (1999) sostienen que en el contexto urbano la sostenibilidad requiere 

un equilibrio entre el desarrollo económico, la conservación ambiental y el bienestar social, 

en el caso de la GIRS esto puede garantizarse a partir de la coordinación institucional. 

Zaman y Lehmann (2013) y Kaza et al. (2018) mencionan la importancia de integrar la 

multidimensional del principio de sostenibilidad en cada etapa del proceso de GIRS de 

forma proactiva y estratégica, desde la recolección hasta el aprovechamiento y la 

disposición final. En ese sentido, la Figura 1-2 muestra la complejidad que implica aplicar 

el principio de sostenibilidad en el proceso de la GIRS, debido a la profunda interconexión 
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e interdependencia de los principales componentes de las cuatro dimensiones de la 

sostenibilidad. 

 

Como se muestra en la Figura 1-2 cada una de las cuatro dimensiones del principio de 

sostenibilidad se relaciona con una variable de análisis específica y una serie de elementos 

que se retroalimentan entre sí, las relaciones representadas mediante flechas indican que 

ninguna dimensión opera de forma aislada. La gestión requiere de una integración 

transversal, un enfoque integral, donde los avances en una dimensión potencian o 

dependen de las mejoras en las demás para lograr la sostenibilidad. 

 

La organización de la población recicladora conecta componentes como calidad de vida, 

salud pública y participación ciudadana, lo que refleja lo fundamental que son la inclusión 

y el bienestar de los recicladores. La variable de informalidad en el mercado del 

aprovechamiento abarca temas como políticas públicas, inversión en infraestructura, 

economías de escala, costos logísticos y generación de empleo, que son cruciales para 

asegurar la viabilidad financiera y crear un mercado estable para materiales reciclables. La 

relación entre infraestructura y territorio resalta la importancia de la planificación territorial, 

los equipamientos y la tecnología para el aprovechamiento y la disposición final. A su vez, 

la variable de coordinación y competencias entre políticas de desarrollo urbano y 

estrategias de gestión es clave, ya que involucra alineación de políticas, coherencia 

normativa y planificación estratégica entre diferentes niveles de gobierno. 

 

Siguiendo los postulados anteriores, es posible afirmar que sin un enfoque integral que 

combine las dimensiones social, económica, ambiental e institucional, es difícil que la GIRS 

sea sostenible. La relación entre la sostenibilidad y la GIRS se encuentra principalmente 

en los objetivos que ambas persiguen, ya que buscan maximizar la eficiencia en el uso de 

los recursos y minimizar los impactos ambientales. No obstante, la gestión integral no se 

limita a mitigar el impacto ambiental de los RS, sino que también busca reincorporarlos en 

el ciclo productivo, como lo promueve la economía circular, en especial a través de la 

actividad de aprovechamiento, que reduce la demanda de nuevos recursos, disminuye 

costos de producción, genera empleo y fortalece sectores como el reciclaje y la 

reutilización de materiales, impulsando la resiliencia económica. 
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Figura 1-2: Componentes del principio de sostenibilidad en la GIRS 

 

Fuente: elaboración propia. 
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1.2 Economía circular y gestión integral y sostenible de 
residuos sólidos 

La relación entre el principio de sostenibilidad y el modelo de economía circular radica en 

su objetivo compartido de optimizar el uso de recursos y minimizar los impactos 

ambientales. La economía circular, al promover la reutilización, reparación y reciclaje, 

reduce la presión sobre los recursos naturales (Stahel, 2016); además de su impacto 

ambiental, genera beneficios económicos al fomentar empleos en sectores relacionados al 

aprovechamiento (Bocken et al., 2016), y su éxito depende de marcos institucionales que 

promuevan la coordinación entre actores y la participación ciudadana (Kaza et al., 2018). 

En ese sentido, la implementación de la economía circular en la planificación territorial 

requiere coherencia normativa y una infraestructura que garantice su integración en la 

GIRS, lo cual es clave para enfrentar problemas ambientales, sociales y económicos 

derivados de la generación de RS (Zaman & Lehmann, 2013).  

 

Para comprender el modelo de economía circular, se debe analizar el modelo tradicional 

de economía lineal, centrado en "tomar, hacer y desechar", que ha predominado en las 

economías modernas debido a su simplicidad y eficacia a corto plazo (Geissdoerfer et al., 

2017). Sin embargo, resulta insostenible a largo plazo, ya que presiona los recursos 

naturales y genera una acumulación creciente de RS. En la Figura 1-3 se presenta un 

esquema que evidencia el proceso que propone el modelo de la economía lineal, en el que 

los recursos no se reintegran al ciclo productivo y no se aprovechan los residuos. 

 

Figura 1-3: Esquema del modelo de economía lineal 

 

Fuente: elaboración propia.  

 

Este modelo privilegia la producción orientada al consumo sin considerar la finitud de los 

recursos, lo que intensifica las externalidades negativas como la sobreexplotación y la 

contaminación. La Fundación Ellen MacArthur (2013) señala que, el modelo lineal depende 

excesivamente de recursos vírgenes, lo que provoca una generación constante de RS y 

limita la capacidad de los sistemas productivos para ser sostenibles. En la industria del 
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plástico se da un ejemplo cuando los productos hechos de recursos no renovables, como 

el petróleo, a menudo no se reciclan y terminan en rellenos sanitarios o ecosistemas 

naturales. La economía lineal no reconoce el valor de los RS como recursos, lo que genera 

una pérdida significativa de materiales y una sobrecarga de los sistemas de disposición 

final, aumenta la demanda de recursos naturales, contribuye a la contaminación ambiental 

y a la pérdida de biodiversidad. La incapacidad del modelo lineal para gestionar los 

recursos de manera sostenible ha impulsado la necesidad de modelos alternativos como 

la economía circular.  

 

La economía circular es un modelo de producción y consumo fundamental para el 

desarrollo sostenible, al ser regenerativo minimiza la generación de residuos y la demanda 

de recursos naturales al reutilizar, reciclar y recuperar materiales dentro de los ciclos 

productivos (Fundación Ellen MacArthur, 2013). Su relación con la GIRS es esencial, 

ambas persiguen el mismo objetivo: maximizar el uso eficiente de los recursos y reducir la 

cantidad de desechos. La economía circular redefine el valor de los RS proponiendo un 

sistema en el que los materiales recuperados son reincorporados en el ciclo productivo 

(Stahel, 2016). Esto incluye actividades fundamentales para cerrar los ciclos productivos y 

minimizar los impactos ambientales como la separación en la fuente, recolección selectiva 

y el aprovechamiento, que reducen la demanda de recursos nuevos o finitos (como el 

petróleo en el caso de los plásticos) y disminuyen la cantidad de RS que llegan a los 

rellenos sanitarios.  

 

Al crear circuitos cerrados, la economía circular reduce el impacto negativo de los RS y se 

alinea con el principio de sostenibilidad desde las cuatro dimensiones (Fundación Ellen 

MacArthur, 2013). En la Figura 1-4 se presenta un esquema que evidencia el proceso que 

plantea el modelo de la economía circular, en dónde puede verse que propicia que los 

recursos y/o la materia prima mantengan su valor y utilidad en el ciclo productivo durante 

el mayor tiempo posible, lo que genera beneficios ambientales, sociales, económicos e 

institucionales bajo el principio de sostenibilidad. 

 

Kaza et al. (2018) insisten en que la transición hacia un modelo de economía circular 

implica la implementación de estrategias que favorezcan la separación en la fuente, el 

reciclaje y la valorización de residuos, permitiendo cerrar ciclos productivos y reducir la 

cantidad de residuos enviados a sistemas de disposición final. Al reducir los residuos en- 



28 Gestión integral y aprovechamiento de residuos sólidos en las Áreas 

Metropolitanas del Valle de Aburrá y de Barranquilla (2006-2022) 

 
Figura 1-4: Esquema del modelo de economía circular 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

viados a los rellenos sanitarios y evitar la sobreexplotación de recursos naturales, la 

economía circular no sólo mitiga impactos ambientales, sino que también fomenta la 

innovación en modelos de negocio (Bocken et al., 2016). De esta manera, los autores 

afirman que la economía circular proporciona un enfoque conceptual y práctico para 

mejorar la sostenibilidad de los sistemas de gestión, al integrar a los RS dentro de procesos 

productivos más amplios, en lugar de verlos sólo como desechos.   

 

Sin embargo, la transición hacia un modelo de economía circular representa desafíos. Uno 

de ellos es el cambio de mentalidad, la economía lineal ha dominado por décadas, lo que 

ha generado resistencia, según Geissdoerfer et al. (2017), esto se debe, en parte, a la 

percepción de que la adopción de prácticas circulares implica altos costos iniciales y a la 

falta de comprensión sobre sus beneficios a largo plazo. Además, la infraestructura 

existente en muchos países de ingresos medios y bajos requiere un rediseño significativo 

de las cadenas de suministro y los sistemas de recolección para permitir la recuperación y 

el reciclaje de materiales (Cointreau, 2006). Esto implica inversiones significativas en 

infraestructura de aprovechamiento. 

 

Otro desafío es la regulación y el marco normativo, para que la economía circular prospere, 

es necesario un entorno institucional que promueva la innovación y la sostenibilidad. Sin 

políticas públicas coherentes que incentiven la adopción de prácticas circulares, el avance 

hacia este modelo es limitado (Bocken et al., 2016), la falta de incentivos y la incoherencia 



Capítulo 1. Sostenibilidad y gestión integral de residuos sólidos 29 

 

en las regulaciones obstaculizan la transición. Asimismo, la implementación de programas 

de educación y concientización ciudadana sobre la importancia de reducir, reutilizar y 

reciclar es vital para cambiar hábitos de consumo y fomentar una cultura de sostenibilidad. 

A su vez, González Insua (2019) y Medina (2007) sostienen que sólo con la inclusión formal 

de la población recicladora en los sistemas de GIRS y con una mayor participación 

ciudadana y empresarial en la economía circular se podrán consolidar los cambios 

estructurales necesarios. 

 

La relación entre la economía circular y las cadenas de valor es fundamental para gestionar 

de manera integral y sostenible los flujos de materiales, cerrar los ciclos productivos y 

reducir la presión sobre los recursos naturales. Extender el ciclo de vida de los productos 

mediante el aprovechamiento depende en gran medida de cómo están estructuradas estas 

cadenas, ya que determinan el manejo de recursos a lo largo del ciclo productivo (Stahel, 

2016). La economía circular busca rediseñar las cadenas de valor para que los materiales 

sean reutilizados continuamente (Bocken et al., 2016). Sin embargo, este cambio 

estructural en las cadenas de valor es uno de los mayores desafíos en la transición hacia 

la economía circular. Geissdoerfer et al. (2017) destacan que es necesario rediseñar las 

cadenas de suministro, logística y sistemas de producción para permitir la recuperación y 

reintegración de materiales, lo que implica inversión en infraestructura, marcos normativos 

coherentes y coordinación entre actores públicos, privados y comunitarios. 

1.3 Cadenas de valor y gestión integral y sostenible de 
residuos sólidos 

La relación entre las cadenas de valor y el principio de sostenibilidad es fundamental para 

la GIRS. Las cadenas de valor son redes de actividades interrelacionadas que añaden 

valor a lo largo del ciclo de vida de un producto o servicio (Porter, 1985). En el contexto de 

la sostenibilidad, estas cadenas maximizan el uso de recursos y minimizan los impactos 

negativos en las dimensiones ambiental, social, económica e institucional. Es posible 

afirmar que las cadenas de valor en la GIRS permiten la implementación efectiva del 

modelo de economía circular y, por tanto, su articulación es fundamental para que el 

sistema se consolide y sea sostenible.  
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De acuerdo con Porter y Kramer (2011), una cadena de valor sostenible integra prácticas 

responsables desde la extracción de materias primas hasta la disposición final en los 

sistemas de GIRS, maximizando los beneficios a nivel multidimensional. La economía 

circular, de acuerdo con Stahel (2016), redefine estas cadenas para alargar el ciclo de vida 

de los materiales mediante la reutilización, reparación y reciclaje, reduciendo así la 

necesidad de nuevos recursos y minimizando los residuos. Bocken et al. (2016) destacan 

que estas cadenas generan resiliencia económica y oportunidades de empleo, mejorando 

la cohesión social y promoviendo una economía inclusiva. 

 

Las cadenas de valor aplicadas a la GIRS incluyen actividades esenciales para 

implementar la economía circular como la separación en la fuente, la recolección selectiva 

y el aprovechamiento. Ahora bien, la actividad de aprovechamiento es la más importante 

porque permite maximizar el valor de los residuos, evitando que terminen siendo 

desechados y, en cambio, sean reincorporados al ciclo productivo mediante procesos de 

tratamiento y transformación; lo que reduce la presión sobre los recursos naturales y los 

rellenos sanitarios, así como disminuye el impacto ambiental al minimizar la generación de 

RS y la explotación de nuevas materias primas.  

 

El aprovechamiento es una piedra angular del principio de sostenibilidad, ya que 

equilibra las dimensiones social, económica, ambiental e institucional para asegurar una 

gestión más integral. Sin embargo, también es el punto en el que con mayor frecuencia 

se generan rupturas en las cadenas de valor en la economía circular. Esto ocurre 

debido a una serie de factores críticos que fragmentan los procesos y dificultan la 

continuidad del flujo de materiales y la optimización de los recursos: las problemáticas 

relacionadas a la organización de la población recicladora, la informalidad en el mercado 

del aprovechamiento, la falta de relación entre infraestructura y territorio, y la débil 

coordinación entre políticas de desarrollo urbano y estrategias de gestión.  

 

La grave consecuencia de la fragmentación de los procesos que estructuran las cadenas 

de valor en el aprovechamiento es que los RS que podrían ser aprovechados se pierden, 

lo que afecta el ambiente, la viabilidad económica de los mercados asociados, la 

sostenibilidad del sistema y la inclusión social de actores clave como los recicladores. 

Como puede verse en la Figura 1-5, especialmente en la media luna inferior, resaltada en 



Capítulo 1. Sostenibilidad y gestión integral de residuos sólidos 31 

 

color rojo, cuando estas cadenas de valor se interrumpen, se obstaculiza la transición hacia 

una economía circular, provocando la falta de consolidación del sistema de GIRS. 

 

Figura 1-5: Esquema del modelo de economía circular y de las cadenas de valor, 
aplicado al proceso de GIRS y las actividades que lo componen 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

La Figura 1-5 ilustra el modelo de economía circular aplicado a la GIRS, mostrando las 

distintas cadenas de valor que lo componen. El ciclo circular contempla diversas rutas para 

el manejo de los RS, como la reutilización, el tratamiento y la disposición final. No obstante, 

este TFM se enfoca exclusivamente en las cadenas de valor del aprovechamiento, 

comprendidas como el conjunto de procesos que permiten transformar residuos reciclables 

en nueva materia prima para reincorporarla a los ciclos productivos. Esta delimitación 

responde tanto al alcance del análisis como a la centralidad que dichas cadenas tienen en 

la política pública de RS y su potencial de impacto en las dimensiones social, económica, 

ambiental e institucional. Se reconoce, sin embargo, que otras cadenas también presentan 

problemáticas importantes, cuya comprensión y abordaje son clave para una transición 

plena hacia la economía circular. 

 

La fragmentación de las cadenas de valor del aprovechamiento en los ciclos productivos 

dificulta que los sistemas de GIRS se consoliden y sean sostenibles. La falta de cohesión 
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entre las etapas del proceso afecta la capacidad institucional para implementar un modelo 

circular y perjudica la participación de actores clave, como los recicladores y las empresas 

privadas. A continuación, se analiza cómo la ruptura de los procesos que estructuran las 

cadenas de valor en el aprovechamiento afecta de manera transversal a la consolidación 

de la economía circular en la GIRS a la luz de las cuatro dimensiones de la sostenibilidad.  

 

Dimensión social: los factores críticos que pueden producir rupturas en los procesos 

están profundamente influenciados por la falta de organización y formalización de la 

población recicladora; esto interrumpe el flujo de materiales y perpetúa la exclusión social 

de uno de los actores clave. González Insua (2019) argumenta que la informalidad y la 

desorganización del reciclaje crea brechas importantes en la GIRS porque afecta la 

cantidad y calidad de los materiales recuperados, lo que impacta tanto su valor económico 

como su reutilización en el ciclo productivo (Medina, 2007). 

 

Al no integrarse formalmente en los sistemas de gestión de RS, los recicladores carecen 

de acceso a infraestructura, capacitación y recursos, lo que profundiza las desigualdades 

socioeconómicas de este grupo vulnerable. La informalidad perpetúa condiciones 

laborales precarias, afectando la dignidad y los derechos de los recicladores (Cointreau, 

2006), quienes son fundamentales para el éxito de una economía circular. El hecho de que 

el proceso sea informal puede llevar a una reducción significativa en la cantidad de 

materiales reciclables que pueden ser procesados y estos pueden contaminarse, lo que 

dificulta su procesamiento y reduce la sostenibilidad del sistema.  

 

Además, la falta de educación ambiental, campañas de concientización y programas de 

participación ciudadana acentúan el problema. Zaman y Lehmann (2013) subrayan que sin 

la concientización la separación de residuos en la fuente no se lleva a cabo de manera 

correcta y la ausencia de compromiso ciudadano reduce la efectividad de la recolección 

selectiva. Esto aumenta el volumen de desechos, agrava los problemas de disposición 

final, desperdicia recursos valiosos y limita el potencial de valorización de los materiales 

recuperables, afectando el aprovechamiento de materiales y la integración social de la 

población recicladora, lo que crea un ciclo de exclusión que reduce las oportunidades de 

cohesión social y limita el potencial de las cadenas de valor para consolidar un modelo de 

desarrollo más sostenible (Medina, 2007).  



Capítulo 1. Sostenibilidad y gestión integral de residuos sólidos 33 

 

Dimensión económica: uno de factores críticos que puede impedir la consolidación de 

cadenas de valor y del sistema es la informalidad en el mercado del aprovechamiento, que 

agudiza la falta de nuevos modelos de negocios y limita el acceso a mercados secundarios 

que puedan absorber los materiales reciclados y reintegrarlos en el ciclo productivo, lo que 

los hace necesarios para que la economía circular funcione de forma sostenible 

(Geissdoerfer et al., 2017). Además, en muchos países en desarrollo, los precios de los 

materiales aprovechables suelen fluctuar considerablemente, lo que genera inestabilidad 

en la recolección y procesamiento de RS. Esta inconsistencia desincentiva la inversión en 

infraestructuras de aprovechamiento y debilita el interés de los actores privados en 

participar en la gestión, lo que impacta de manera negativa la viabilidad económica del 

sistema (Cointreau, 2006). Las fluctuaciones en los precios de los materiales y la falta de 

demanda constante crean barreras para la estabilidad y la rentabilidad de la GIRS 

(Geissdoerfer et al., 2017). 

 

Asimismo, los mercados secundarios incipientes, junto a la falta de incentivos económicos 

y de infraestructura para el aprovechamiento de RS, limita el desarrollo de nuevos negocios 

para los materiales reciclados y afecta la rentabilidad del reciclaje (Cointreau, 2006). La 

informalidad del sector reciclador genera incertidumbre sobre la viabilidad económica de 

proyectos de aprovechamiento de RS lo que produce que estos mercados sigan siendo 

débiles o inexistentes y reduce las oportunidades económicas. A su vez, la competencia 

desleal generada por la informalidad en el mercado de materiales reciclables, como 

sostiene Medina (2007), distorsiona los precios y perjudica la sostenibilidad y viabilidad de 

las empresas formales y nuevos modelos de negocio.  

 

Adicionalmente, la falta de incentivos financieros para fomentar el reciclaje y la reutilización 

de materiales exacerba la problemática (Bocken et al., 2016). En muchos casos, los costos 

de procesamiento de materiales reciclables superan los beneficios económicos percibidos, 

lo que desalienta la inversión en el sector. En áreas urbanas densamente pobladas, los 

retos territoriales elevan los costos logísticos y dificultan la operación de los CEA y ECA, 

afectando la viabilidad económica de actividades como el aprovechamiento (Ghisellini et 

al., 2016). Kaza et al. (2018) añaden que los costos asociados a la recolección y transporte 

de residuos reciclables pueden ser considerables, representando una barrera importante 

para la expansión, formalización y sostenibilidad de los sistemas de GIRS, especialmente 

en contextos de recursos financieros limitados. 
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A su vez, la ausencia de políticas fiscales o mecanismos de mercado que favorezcan el 

uso de materiales reciclados sobre los vírgenes dificulta la competitividad de la economía 

circular frente a los modelos lineales tradicionales (Segura et al., 2022). Como resultado, 

la sostenibilidad económica del sistema de GIRS queda en entredicho, ya que las 

empresas y gobiernos locales enfrentan dificultades para hacer que el reciclaje y el 

aprovechamiento de RS sean actividades formales y rentables a largo plazo. 

  

Dimensión ambiental: los factores críticos que pueden producir rupturas en los procesos 

se reflejan principalmente en la relación entre infraestructura y territorio. Ghisellini et al. 

(2016) destacan que la carencia de lugares especializados, como las ECA y los CEA, que 

puedan manejar grandes volúmenes de RS, provoca la pérdida de materiales que, en 

condiciones óptimas, podrían ser reutilizados. La infraestructura insuficiente genera mayor 

dependencia de los rellenos sanitarios e incrementa la presión sobre los ecosistemas y 

contribuye a la contaminación del suelo y el agua, generando daños irreversibles 

(Cointreau, 2006). Por ejemplo, ciudades de ingresos bajos y medios, como Yakarta o 

Lagos, demuestran que la falta de infraestructura para el manejo de RS lleva a la 

proliferación de vertederos a cielo abierto, donde los lixiviados y las emisiones agravan la 

crisis ambiental. La saturación de los rellenos sanitarios es una señal clara de la 

incapacidad del sistema para gestionar de forma integral los RS y cerrar los ciclos 

productivos, lo que debilita la capacidad de las áreas urbanas para implementar una GIRS 

sostenible desde una perspectiva ambiental (Medina, 2007). 

 

Las políticas de ordenamiento territorial que no incluyen espacios destinados al tratamiento 

y aprovechamiento de RS, como CEA y ECA, perpetúan la desconexión entre las 

actividades de gestión de residuos y la planificación urbana sostenible (Zaman y Lehmann, 

2013). La ausencia de una planificación integrada que priorice la gestión de RS y la 

infraestructura que necesita en el contexto urbano aumenta las externalidades negativas 

ambientales y compromete los objetivos de sostenibilidad a largo plazo (Segura et al., 

2022). Esto provoca la pérdida de materiales valiosos que podrían ser reincorporados al 

ciclo productivo y hace que las áreas urbanas sean más dependientes de la extracción de 

recursos vírgenes, lo que agrava la huella ecológica. 
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Dimensión institucional: la coordinación y competencias entre políticas de desarrollo 

urbano y estrategias de gestión son uno de los factores más determinantes en la 

consolidación de las cadenas de valor en la GIRS, como proceso que requiere un alto nivel 

de colaboración entre gobiernos locales, empresas privadas y comunidades (Ostrom, 

2008). Sin embargo, la falta de mecanismos claros de coordinación entre estos actores 

crea vacíos normativos y operativos. Sin esta integración, los procesos que estructuran las 

cadenas de valor no se consolidan, afectando el aprovechamiento de materiales y la 

reducción de RS enviados a disposición final. 

 

En muchos países de ingresos medios y bajos, la fragmentación institucional y la falta de 

coherencia en las políticas públicas obstaculizan la GIRS (Cointreau, 2006); ciudades 

como Dhaka o Ciudad de México ejemplifican cómo la división de competencias entre 

múltiples agencias y niveles de gobierno genera duplicidades, conflictos, falta de 

supervisión y problemas en la implementación de soluciones integrales. Además, 

Scheinberg (2012) menciona que muchos municipios carecen de recursos suficientes y de 

un marco institucional claro para gestionar los residuos de manera sostenible. Este 

problema es aún más pronunciado en contextos donde el sector reciclador informal juega 

un papel relevante pero no cuenta con reconocimiento institucional, lo que limita su 

capacidad de integrarse formalmente en el sistema de gestión. 

 

La falta de coordinación institucional y entre actores disminuye la eficiencia del sistema de 

GIRS, en especial de la actividad de aprovechamiento, y genera incertidumbre sobre la 

economía circular en los territorios (Scheinberg, 2012). Bocken et al. (2016) sostienen que 

la ausencia de mecanismos de articulación entre el sector público, el privado y las 

comunidades afecta la sostenibilidad de la GIRS, la falta de acuerdos claros entre estos 

actores impide que las cadenas de valor se fortalezcan. Según Ghisellini et al. (2016), en 

muchos casos, las normativas nacionales no están adecuadamente integradas en los 

planes locales, lo que genera inconsistencias en la aplicación de las políticas. La 

incoherencia y descoordinación normativa afecta la capacidad de los gobiernos locales 

para implementar políticas de GIRS de manera sostenible, impide que la economía circular 

se consolide y limita el éxito de las estrategias de aprovechamiento. 

 

Además, la ausencia de un marco normativo coherente que favorezca las alianzas público-

privadas y promueva la innovación en la gestión de RS es un obstáculo para la 
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consolidación de cadenas de valor. En muchos casos, los gobiernos locales carecen de la 

capacidad financiera o técnica para desarrollar infraestructura, y el sector privado no tiene 

los incentivos necesarios para invertir en tecnologías de aprovechamiento (Segura et al., 

2022). Este vacío institucional afecta la operatividad del sistema y dificulta la creación de 

políticas de largo plazo que fortalezcan la economía circular, lo que perjudica la 

sostenibilidad en la GIRS y limita la capacidad de las entidades gubernamentales de las 

áreas urbanas y metropolitanas. 

 

En conclusión, la implementación de la economía circular en el marco de la GIRS enfrenta 

barreras significativas, en particular cuando se fragmentan los procesos que estructuran 

las cadenas de valor en el aprovechamiento. Esto afecta la capacidad técnica y logística 

del sistema y obstaculiza la cooperación y coordinación entre los actores involucrados, lo 

que agrava las dificultades inherentes a la GIRS. La ruptura de los procesos representa un 

desafío crucial para el tránsito hacia una economía circular, dado que el aprovechamiento 

de RS es uno de los eslabones más complejos y vulnerables del sistema de gestión. 

 

La fragmentación de los procesos que estructuran las cadenas de valor tiene implicaciones 

directas para la sostenibilidad en las áreas urbanas, perjudicando transversalmente las 

dimensiones social, económica, ambiental e institucional. La falta de infraestructura, de un 

marco normativo coherente y de la coordinación entre actores provoca la pérdida de 

materiales valiosos que podrían ser reincorporados al ciclo productivo, impiden la 

recolección selectiva y el aprovechamiento, lo que fragmenta el sistema de GIRS en su 

conjunto. Esto no sólo compromete el potencial de aprovechamiento de los RS, sino que 

también impacta la capacidad de los gobiernos locales para implementar modelos de 

economía circular. Las políticas de gestión de RS deben enfocarse en mitigar estas 

rupturas para evitar que los recursos aprovechables sean desechados y para garantizar la 

sostenibilidad a largo plazo del sistema. 

 

En ese sentido, la ruptura de los procesos que estructuran las cadenas de valor del 

aprovechamiento de RS en el marco de la gestión integral en áreas metropolitanas 

representa una barrera crítica para la transición hacia una economía circular. El 

aprovechamiento exige la organización y formalización de la población recicladora, 

formalidad en el mercado, relación entre la infraestructura y el territorio, un marco 
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normativo coherente y la coordinación y competencias entre las políticas de desarrollo 

urbano y las estrategias de gestión. Sin estas condiciones, el sistema de GIRS no se 

consolida ni puede alcanzar la sostenibilidad, limitando su viabilidad a largo plazo. 

 

Finalmente, a partir de las cuatro dimensiones del principio de sostenibilidad y de sus 

componentes más problemáticos que se evidenciaron a lo largo del presente capítulo, es 

posible establecer las siguientes variables de análisis en el marco de la GIRS en áreas 

metropolitanas. A partir de estas, en el próximo capítulo se analizan los principales 

instrumentos normativos involucrados en la GIRS, y en los capítulos 3 y 4 se contrastan 

los factores críticos en los casos de estudio. 

 

Á Organización de la población recicladora (dimensión social), considerando su 

integración y formalización, así como la concientización ciudadana. 

Á Informalidad en el mercado del aprovechamiento (dimensión económica), teniendo 

en cuenta que limita el desarrollo de nuevos modelos de negocio, el acceso a mercados 

secundarios e incrementa los costos logísticos. 

Á Relación entre la infraestructura y el territorio (dimensión ambiental), considerando 

las Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA), los Centros de Acopio (CEA) 

y los rellenos sanitarios como lugares de disposición final.   

Á Coordinación y competencias entre las políticas de desarrollo urbano y las 

estrategias de gestión (dimensión institucional), considerando instrumentos locales 

como: Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) metropolitanos y 

municipales, Planes Estratégicos Metropolitanos de Ordenamiento Territorial 

(PEMOT), Planes de Ordenamiento Territorial (POT) municipales, Planes Integrales de 

Desarrollo Metropolitano (PIDM) y Planes de Desarrollo Municipales (PDM).   

 

 





 

 
 

2. Cap²tulo 2. Instrumentos normativos para la 
gesti·n integral y sostenible de residuos 
s·lidos 

A partir de lo expuesto en el capítulo anterior, es necesario revisar los principales 

instrumentos normativos para analizar cómo la regulación ha abordado la GIRS, cómo ha 

cambiado su manejo a lo largo del tiempo y cómo ha intentado abarcar la complejidad que 

implica que el sistema de gestión sea sostenible. El marco normativo relacionado a la GIRS 

en Colombia ha evolucionado significativamente en las últimas dos décadas, adaptándose 

a las crecientes demandas de sostenibilidad y a los principios de la economía circular. El 

presente TFM analiza el período de tiempo comprendido entre 2006 y 2022, en el cual se 

produjeron transformaciones significativas centradas en la implementación de planes 

integrales, la formalización de actores informales y la adopción de normas internacionales 

que impactan la sostenibilidad del manejo de RS. 

 

Sin embargo, falta una mayor coordinación institucional entre los niveles nacional, regional-

metropolitano y local-municipal, ya que la implementación en estos dos últimos enfrenta 

desafíos. Para analizarlos, este capítulo incluye un panorama general de la legislación 

sobre GIRS en Colombia, expone por qué a la normatividad le falta mayor articulación a la 

luz de las cuatro variables de análisis -organización de la población recicladora, 

informalidad en el mercado del aprovechamiento, relación entre la infraestructura y el 

territorio, y coordinación y competencias entre las políticas de desarrollo urbano y las 

estrategias de gestión-, y presenta la relación del aprovechamiento con los principales 

instrumentos locales de planificación y gestión que se establecen en las áreas 

metropolitanas. 
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2.1 Panorama general de la legislación sobre GIRS en 
Colombia 

Para este TFM, la evolución progresiva del desarrollo normativo en Colombia sobre la 

gestión integral de residuos sólidos se detalla en la Tabla 2-1 y se agrupa en los siguientes 

seis periodos de tiempo: 

Á Reconocimiento inicial: antes del año 1990.  

Á Institucionalización ambiental: entre los años 1990 y 2000.  

Á Regulación y gestión integral: entre los años 2001 y 2005. 

Á Fortalecimiento normativo y sanciones: entre los años 2006 y 2010. 

Á Consolidación de la gestión integral de residuos: entre los años 2011 y 2019. 

Á Incentivos y aprovechamiento: entre los años 2020 y 2022. 

 

Tabla 2-1: Períodos de tiempo del marco normativo de la GIRS en Colombia 

Período Año Normativa 

Reconoci- 

miento inicial: 

antes de 1990 

1979 Ley 09, Congreso - Medidas sanitarias sobre el manejo de residuos sólidos. 

1986 Decreto 2462, Presidencia - Reglamenta procedimientos sobre la explotación de 

materiales de construcción. Colombia adopta el Convenio de Basilea de 1989 sobre 

desechos peligrosos. 

1986 Resolución 2309, Min. Salud - Define residuos especiales, criterios de identificación, 

tratamiento y registro, así como planes de cumplimiento, vigilancia y seguridad. 

Instituciona- 

lización 

ambiental: 

años 1990 - 

2000 

1991 Constitución Política - Establece el derecho a un ambiente sano y el deber del Estado 

de proteger el ambiente. 

1993 Ley 99, Congreso - Crea el Ministerio del Medio Ambiente y organiza el Sistema 

Nacional Ambiental (SINA). 

1994 Ley 142, Congreso - Régimen de servicios públicos domiciliarios. 

CONPES 2750, Dpto. Nal. de Planeación - Políticas sobre manejo de residuos sólidos. 

Resolución 541, Min. Vivienda - Reglamenta el manejo de escombros y materiales de 

construcción. 

Resolución 0189, Min. Ambiente - Regulación para evitar la introducción de residuos 

peligrosos. 

1996 Ley 253, Congreso - Aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los 

movimientos transfronterizos de los desechos y su eliminación. 

Decreto 605, Presidencia - Reglamenta ley 142 de 1994 sobre manejo de residuos 

sólidos. 

1998 Ley 430, Congreso - Normas prohibitivas en materia ambiental sobre desechos 

peligrosos. 
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Período Año Normativa 

Regulación y 

gestión 

integral: años 

2001 - 2005 

2002 Decreto 1713, Presidencia - Reglamenta leyes sobre servicio público de aseo y 

Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS). 

Decreto 1609, Presidencia - Manejo y transporte de mercancías peligrosas. 

Resolución 1164, Min. Ambiente - Manual de procedimientos para gestión de residuos 

hospitalarios. 

2003 Resolución 1045, Min. Ambiente - Metodología para elaboración de Planes de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos (PGIRS). 

Sentencia C-741, Corte Constitucional - Facultad para que organizaciones de 

recicladores presten servicio público de aseo. 

2005 Decreto 4741, Presidencia - Reglamenta el manejo de residuos peligrosos dentro de 

la gestión integral de residuos sólidos. 

Fortalecimien- 

to normativo y 

sanciones: 

años 2006 - 

2010 

2007 Resolución 1362, Min. Ambiente - Registro de generadores de residuos peligrosos. 

2008 Ley 1259, Congreso - Instauración del comparendo ambiental a infractores de 

normas de aseo. 

CONPES 3530, Dpto. Nal. de Planeación - Lineamientos y estrategias para fortalecer 

el servicio público de aseo. 

2009 Resolución 371, Min. Ambiente - Plan de gestión de devolución posconsumo de 

medicamentos. 

Resolución 372, Min. Ambiente - Plan de gestión de devolución posconsumo de 

baterías usadas de plomo-ácido. 

Sentencia C-793, Corte Constitucional - Prohibición de sancionar a recicladores 

por comparendo ambiental. 

2010 Resolución 1511, Min. Ambiente - Sistema de recolección selectiva de residuos de 

bombillas. 

Resolución 1512, Min. Ambiente - Sistema de gestión ambiental de residuos de 

computadores y/o periféricos. 

Consolidación 

de la gestión 

integral de 

residuos: años 

2011 - 2019 

2013 Ley 1672, Congreso - Política pública de gestión integral de Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

Decreto 2981, Presidencia - Reglamenta la prestación del servicio público de 

aseo. 

2014 Decreto 351, Presidencia - Establece la gestión integral de residuos generados en 

atención en salud. 

Resolución 754, Min. Vivienda - Normas sobre PGIRS. 

2015 Decreto 1077, Presidencia - Reglamenta los PGIRS y obliga a los municipios a 

desarrollarlos. 

2016 Ley 1801, Congreso - Código Nacional de Policía y Convivencia, incluye sanciones y 

normas sobre el manejo inadecuado de residuos sólidos en espacios públicos. 

Decreto 596, Presidencia - Modifica y adiciona el esquema de la actividad de 

aprovechamiento del servicio público de aseo, formalización de los recicladores 

a los PGIRS.  
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Período Año Normativa 

Consolidación 

de la gestión 

integral de 

residuos: años 

2011 - 2019 

2016 CONPES 3874, Dpto. Nal. de Planeación - Política Nacional para la Gestión 

Integral de Residuos Sólidos. 

2017 Resolución 472, Min. Ambiente - Reglamenta la gestión integral de residuos de 

Construcción y Demolición (RCD). 

2018 

2018 

CONPES 3918, Dpto. Nal. de Planeación - Estrategia para la implementación de los 

ODS, incluye directrices para la política de economía circular. 

Resolución 1407, Min. Ambiente - Establece la gestión de residuos de envases y 

empaques, metas de recolección y reciclaje para diferentes tipos de materiales.  

2019 Resolución 2184, Min. Ambiente - Código nacional de colores unificado que 

estandariza la separación de residuos sólidos en la fuente. 

Incentivos y 

aprovecha- 

miento: entre 

los años 2020 

y 2022 

2020 Resolución 1342, Min. Ambiente - Aprovechamiento y reciclaje de residuos de 

envases y empaques. 

2022 Ley 2232, Congreso - Reducción gradual de producción y consumo de plásticos de un 

solo uso.  

Decreto 802, Presidencia - Establece incentivos al aprovechamiento y tratamiento de 

residuos sólidos. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Reconocimiento inicial e institucionalización ambiental: antes de 1990 - hasta 2000. 

Se comenzó a abordar el tema de los RS, enfocándose en su clasificación general y la 

implementación de planes para su manejo. Se estableció el derecho a un ambiente sano 

con el Estado como garante, se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se organizó el 

Sistema Nacional Ambiental (SINA) y se reglamentaron los servicios públicos domiciliarios, 

incluyendo el manejo de RS y su clasificación, se regularon algunos residuos peligrosos. 

Este tiempo de institucionalización ambiental estableció las bases normativas e 

institucionales para lo que posteriormente sería la GIRS.  

 

Regulación y gestión integral: 2001-2005. El Decreto 1713 de 2002 determinó las 

primeras normativas claras para la GIRS, introdujo formalmente el concepto, formalizó el 

servicio público de aseo, reguló aspectos técnicos relacionados y aportó un marco 

normativo para una gestión más sistémica y sostenible. Aunque el decreto fue derogado 

en 2013, sentó las bases para los instrumentos normativos posteriores. Junto con la 

Resolución 1045 de 2003, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

guio la metodología para elaboración de los Planes de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIRS), lo que les permitió a los municipios delinear estrategias específicas para 
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el manejo de RS, un avance fundamental para la planificación local. Estos instrumentos 

normativos hicieron posible el abordaje inicial a nivel nacional de la importancia del 

reciclaje y el aprovechamiento de RS, aunque con limitaciones en las cuatro dimensiones 

del principio de sostenibilidad, en especial frente a las variables de análisis relacionadas a 

la población recicladora e informalidad en el mercado. 

 

Durante estos años la normativa permitió la participación de las organizaciones de 

recicladores en el servicio público de aseo. No obstante, los desafíos en la formalización 

de este sector han persistido, afectando la consolidación de las cadenas de valor en el 

aprovechamiento de RS. Aunque la normativa abrió el camino para un manejo más 

integral, la falta de infraestructura robusta y la descoordinación institucional en la aplicación 

de los PGIRS han limitado su impacto en el avance hacia una economía circular sostenible. 

En la práctica, los efectos de las normas de este período (2001-2005) no fueron 

homogéneos en Áreas Metropolitanas como el Valle de Aburrá y Barranquilla, donde la 

capacidad de implementación de los PGIRS varía considerablemente entre los municipios 

más desarrollados y aquellos con menos recursos.  

 

Fortalecimiento normativo y sanciones: 2006-2010. Durante este período, los cambios 

normativos crearon un marco más estructurado para la GIRS y el aprovechamiento. Se 

fortaleció el servicio público de aseo mediante sanciones y se emitieron normas específicas 

para diferentes tipos de RS, lo que aportó mayor rigurosidad a la gestión sostenible de los 

RS. Los avances buscaron mejorar la eficiencia del servicio, generar responsabilidad 

ciudadana y fomentar el cumplimiento de normativas ambientales. 

 

Es destacable que se afianzaron nuevas directrices, como la Ley 1259 de 2008, conocida 

como la Ley de Comparendos Ambientales, que introdujo un marco sancionatorio para el 

manejo inadecuado de RS como respuesta a la creciente preocupación por la disposición 

incorrecta, en especial en áreas urbanas. La ley buscaba promover una cultura de 

responsabilidad ciudadana en el manejo de residuos mediante sanciones para los 

infractores. Además, resaltó la importancia de la separación en la fuente y la recolección 

selectiva para mejorar el aprovechamiento. No obstante, su implementación ha enfrentado 

desafíos, en especial por la falta de infraestructura, la escasa coordinación entre los 

diferentes actores del sistema, y porque no proporcionó incentivos económicos para 
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fomentar la separación en la fuente, lo que ha limitado su impulso a la economía circular. 

Clinckspoor y Ferraro (2020) y Zaman y Lehmann (2013) indican que la falta de articulación 

clara entre los instrumentos normativos y los actores locales es uno de los factores que 

contribuye a la ruptura de los procesos que estructuran las cadenas de valor en la gestión 

de RS. 

 

Por otro lado, el CONPES 3530 de 2008 marcó una ruta para la formulación de estrategias 

para el fortalecimiento del servicio público de aseo en el país. A pesar de que su contenido 

es principalmente técnico y operativo, su impacto fue más allá de la simple mejora en la 

prestación del servicio al establecer lineamientos para optimizar la recolección, transporte 

y disposición de residuos, al igual promovió una mayor conciencia sobre la necesidad de 

un manejo integral de los RS. Sin embargo, su implementación revela limitaciones en la 

capacidad de coordinación entre las diferentes entidades responsables, generando retos 

para consolidar una verdadera integración entre las políticas urbanas, económicas, 

ambientales y sociales. Esta desconexión se evidencia en las dificultades para adaptar las 

estrategias que plantea en los contextos locales, particularmente en Áreas Metropolitanas 

como el Valle de Aburrá y Barranquilla, donde las diferencias territoriales e institucionales 

obstaculizan una gestión sostenible. 

 

Por su parte, la Sentencia C-793 de 2009 de la Corte Constitucional dejó un precedente 

en la protección de los derechos de la población recicladora en Colombia, al prohibir la 

imposición de comparendos ambientales a estos trabajadores informales. Esto reconoció 

el papel protagónico de los recicladores en la GIRS y subrayó la necesidad de incluirlos 

dentro del sistema formal, respetando su derecho al trabajo. Al eliminar las sanciones que 

criminalizaban su actividad, se fomentó una mayor inclusión social y se destacó la 

importancia de dignificar su labor. Aunque la sentencia representó un avance jurídico no 

ha sido acompañada de medidas que promuevan su integración en la cadena formal de 

aprovechamiento. En las áreas metropolitanas, donde los recicladores son esenciales en 

la separación y reciclaje, la falta de políticas que articulen la sentencia con los PGIRS ha 

mantenido a esta población en condiciones de vulnerabilidad. Para lograr una gestión 

integral y sostenible de los RS, es menester desarrollar políticas complementarias que 

fortalezcan el rol de los recicladores como actores fundamentales del proceso. 
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Consolidación de la gestión integral de residuos: 2011-2019. El afianzamiento de 

normas sobre los PGIRS y la implementación de la Política Nacional de GIRS 

representaron un gran avance para el país. Estos instrumentos obligaron a los municipios 

a desarrollar sus propios planes de gestión e introdujeron mecanismos claros para la 

formalización de los recicladores, contribuyendo a la creación de una economía circular 

más estructurada y sostenible.  

 

El Decreto 2981 de 2013 es clave porque reglamentó la prestación del servicio público de 

aseo de forma más integral y coordinada, estableció parámetros técnicos y operativos para 

mejorar el aprovechamiento y disposición de RS, con énfasis en la recolección selectiva 

como parte de la operación regular del sistema y la formalización de recicladores, lo que 

representó un paso hacia la economía circular. Sin embargo, un desafío en la aplicación 

de sus disposiciones es la fragmentación institucional en las áreas metropolitanas. Su 

impacto ha variado de forma significativa entre los diferentes municipios debido a que las 

entidades encargadas de los RS no siempre cuentan con los recursos o la coordinación 

necesarios para implementar los lineamientos legales. 

 

Por su parte, el Decreto 1077 de 2015 consolidó un marco normativo robusto al 

reglamentar los PGIRS, estandarizó los requisitos para los municipios y propuso una mayor 

coordinación entre las políticas locales y nacionales. No obstante, su ejecución ha sido 

desigual, reflejando las disparidades en capacidad institucional y recursos entre ciudades 

como Medellín y Barranquilla con mayores herramientas financieras y técnicas en 

comparación con municipios más pequeños y menos dotados de infraestructura que hacen 

parte de las áreas metropolitanas, lo que perpetúa la fragmentación en las cadenas de 

valor de la gestión sostenible de RS. 

 

El Decreto 596 de 2016, junto con la Resolución 276 del mismo año, impulsó la 

formalización de los recicladores de oficio, obligando a las entidades prestadoras del 

servicio público de aseo a incluir a estos actores en sus esquemas de operación. Esto 

buscó darles un reconocimiento formal y un soporte legal que les permitiera acceder a 

beneficios y participar organizadamente en la cadena de valor del aprovechamiento. Sin 

embargo, en su implementación, estas normativas se han enfrentado a la resistencia de 

los recicladores informales a incorporarse a sistemas formalizados, debido a las 
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complejidades administrativas y la falta de incentivos claros, lo que ha perpetuado la 

informalidad en gran parte del sector. Además, la limitada capacidad institucional de 

muchos municipios ha dificultado la correcta coordinación de políticas que permitan la 

inclusión de estos actores en los procesos que estructuran las cadenas de valor del 

aprovechamiento. 

 

Adicionalmente, los conflictos de intereses con las empresas prestadoras del servicio de 

aseo, que perciben la inclusión de los recicladores como una amenaza a sus modelos de 

negocio, han generado barreras adicionales. Asimismo, la falta de acceso a beneficios 

económicos reales y la carencia de infraestructura han restringido las oportunidades de los 

recicladores para integrarse de manera formal y sostenible al sistema. Estos obstáculos 

han demostrado que, aunque la normativa apunta a la economía circular, la fragmentación 

de los procesos que estructuran las cadenas de valor persiste debido a fallas en la 

implementación y a la falta de colaboración entre los actores. 

 

Por otro lado, en 2016, el CONPES 3874 definió la Política Nacional para la Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, enfocada en la sostenibilidad y la economía circular. Este 

documento estratégico estableció directrices claras para la minimización de residuos y la 

promoción del reciclaje. Sin embargo, su implementación ha sido dispareja, mientras que 

ciudades con mayor infraestructura han logrado avanzar, los municipios con menos 

recursos enfrentan serios desafíos para alinear sus políticas locales con una visión integral. 

Esto evidencia nuevamente que, aunque la normativa ofrece un marco para avanzar hacia 

un sistema de gestión más sostenible, este depende en gran medida del compromiso y la 

capacidad de los municipios para implementarlo, por lo que se debe fortalecer el apoyo 

técnico y financiero a nivel local. 

 

El código nacional de colores para la separación en la fuente de residuos sólidos 

domiciliarios, establecido por la Resolución 2184 de 2019, fue un paso importante hacia la 

estandarización del manejo de RS. No obstante, su puesta en marcha ha sido desigual 

debido a la descoordinación institucional y la falta de campañas educativas. Áreas 

Metropolitanas como Barranquilla y el Valle de Aburrá enfrentan otras dificultades en el 

aprovechamiento debido a la limitada infraestructura en los municipios más pequeños. 

 



Capítulo 2. Instrumentos normativos para la gestión integral y sostenible de 

residuos sólidos 

47 

 

Incentivos y aprovechamiento: 2020-2022. Aunque su impacto aún no es del todo 

evidente, es importante analizar los instrumentos de este periodo por su potencial en el 

aprovechamiento. Su éxito dependerá de la capacidad local para implementar los cambios 

que propusieron, lo que podría acentuar las desigualdades en la gestión de RS entre 

municipios, ya que para garantizar la transición hacia una economía circular es necesario 

un compromiso con la inversión en capacidades y en infraestructura. 

2.2 Normatividad fragmentada para el contexto 
metropolitano: aprovechamiento, informalidad y 
sostenibilidad 

La normatividad no abarca ni permite dimensionar la complejidad de la GIRS a la luz del 

principio de sostenibilidad, esto radica principalmente en que la actividad de 

aprovechamiento no se asume de forma directa por las instituciones y su desarrollo 

queda en manos de la informalidad. La población recicladora si bien es un actor clave, 

en Colombia es, en su mayoría, informal. En este sentido, los instrumentos normativos 

agudizan la fragmentación de los procesos que estructuran las cadenas de valor en el 

aprovechamiento y la falta de consolidación del sistema de GIRS, al limitar su 

sostenibilidad e integralidad.  

 

Para el desarrollo de este TFM, se contrastó el contenido de los instrumentos normativos 

de la Tabla 2-1 a la luz del principio de sostenibilidad, bajo los siguientes componentes de 

las cuatro variables de análisis, todos fuertemente interrelacionados con la actividad de 

aprovechamiento, que incluye el reciclaje y la reutilización de materiales: 

 

Variable 1 - organización de la población recicladora (social):  

 
i) políticas que promuevan su inclusión y formalización; ii) políticas para la mejora de sus 

condiciones laborales y de salud; iii) medidas para garantizar el acceso a servicios básicos; 

iv) programas de concientización y educación ciudadana para fomentar la colaboración; y 

v) iniciativas que promuevan la participación activa de la comunidad. 
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Variable 2 - informalidad en el mercado del aprovechamiento (económica):  

 
i) estrategias para la creación y fortalecimiento de mercados secundarios; ii) disponibilidad 

de fondos o modelos de financiamiento para nuevos modelos de negocio; iii) medidas para 

reducir costos operativos y logísticos; iv) programas de incentivos para la formalización; y 

v) iniciativas que promuevan el modelo de economía circular. 

 

Variable 3 - relación entre la infraestructura y el territorio (ambiental):  

 
i) cobertura, localización, conexión y acceso de la infraestructura de aprovechamiento; ii) 

cobertura, localización, conexión y acceso de la infraestructura de disposición final; iii) 

políticas que incluyan la preservación de recursos naturales; iv) acciones para mitigar el 

impacto ambiental del sistema; y v) implementación de tecnologías limpias. 

 

Variable 4 - coordinación y competencias entre las políticas de desarrollo urbano y las 

estrategias de gestión (institucional):  

 
i) compatibilidad de la infraestructura de aprovechamiento con el ordenamiento territorial y 

el uso del suelo; ii) mecanismos de coordinación entre administraciones municipales y 

metropolitanas; iii) alineación entre diferentes marcos legales y políticas; iv) mecanismos 

de participación y diálogo entre instituciones públicas, privadas y la sociedad civil para la 

toma de decisiones; y v) políticas de transparencia y rendición de cuentas. 

 

Se estableció una clasificación: el color rojo indica que no incluye la variable, no hay 

mención de objetivos, políticas, acciones, ni mecanismos relacionados, no hay 

coordinación sobre el tema, ni existen esfuerzos para abordar las problemáticas asociadas 

a la variable; el color amarillo indica que parcialmente incluye la variable, la menciona de 

forma pero no establece mecanismos o lineamientos claros para su ejecución, lo que hace 

que su integración dependa de otras normativas o actores, generando vacíos o 

ambigüedades; y el color verde indica que si incluye la variable, la aborda de manera 

integral con una estrategia para su implementación que define acciones, responsabilidades 

y mecanismos concretos para el cumplimiento de objetivos asociados con la variable. Esto 

puede verse con mayor claridad en la Tabla 2-2. 
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Tabla 2-2: Inclusión de las variables de análisis en la normativa nacional de GIRS 

Instrumento normativo 
Variable 1 

(social) 

Variable 2 

(económica) 

Variable 3 

(ambiental) 

Variable 4 

(institucional) 

Período de reconocimiento inicial  

Ley 09 de 1979     

Decreto 2462 de 1986     

Resolución 2309 de 1986     

Período de institucionalización ambiental 

Constitución Política de 1991     

Ley 99 de 1993     

Ley 142 de 1994     

CONPES 2750 de 1994     

Resolución 541 de 1994     

Resolución 0189 de 1994     

Ley 253 de 1996     

Decreto 605 de 1996     

Ley 430 de 1998     

Período de regulación y gestión integral 

Decreto 1713 de 2002     

Decreto 1609 de 2002     

Resolución 1164 de 2002     

Resolución 1045 de 2003     

Sentencia C-741 de 2003     

Decreto 4741 de 2005     

Período de fortalecimiento normativo y sanciones 

Resolución 1362 de 2007     

Ley 1259 de 2008     

CONPES 3530 de 2008     

Resolución 371 de 2009     

Resolución 372 de 2009     

Sentencia C-793 de 2009     

Resolución 1511 de 2010     

Resolución 1512 de 2010     

Ley 1672 de 2013     

Decreto 2981 de 2013     

Decreto 351 de 2014     
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Normativa 
Variable 1 

(social) 

Variable 2 

(económica) 

Variable 3 

(ambiental) 

Variable 4 

(institucional) 

Período de consolidación de la gestión integral de residuos 

Resolución 754 de 2014     

Decreto 1077 de 2015     

Ley 1801 de 2016     

Decreto 596 de 2016      

CONPES 3874 de 2016     

Resolución 472 de 2017     

CONPES 3918 de 2018     

Resolución 1407 de 2018     

Resolución 2184 de 2019     

Período de incentivos y aprovechamiento 

Resolución 1342 de 2020     

Ley 2232 de 2022     

Decreto 802 de 2022     

Fuente: elaboración propia a partir del contenido de las normativas. 

 

Con la clasificación de la Tabla 2-2, se puede observar que la normativa en Colombia en 

materia de GIRS ha progresado hacia la sostenibilidad, pasando de una fase inicial de 

vacíos y omisiones significativas (muchas casillas rojas), hacia una mayor consolidación e 

integración de políticas (más casillas verdes). La mayoría de los instrumentos más 

recientes han avanzado en la inclusión de las cuatro variables. Los competentes de las 

variables social y económica aún representan desafíos considerables para la actividad de 

aprovechamiento, lo que ha perpetuado un sistema de gestión de RS informal que agudiza 

las rupturas en las cadenas de valor. La coordinación normativa aún enfrenta retos, en 

especial para superar el nivel discursivo y traducir sus intenciones en acciones concretas 

en el territorio.  

 

En general, las normativas analizadas tienden a mostrar pocos mecanismos de inclusión 

y formalización de la población recicladora, así como poco desarrollo de mercados 

secundarios, sin embargo, se resaltan la Ley 1672 de 2013 y algunos CONPES recientes 

que han hecho avances en estas áreas y están marcados en verde en la tabla. Asimismo, 

existe una tendencia a incluir la dimensión ambiental en instrumentos más recientes, por 
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ejemplo, la Ley 2232 de 2022 y el Decreto 802 de 2022. No obstante, los instrumentos 

previos al año 2000 suelen no abordar suficientemente temas como la localización y el 

acceso a infraestructura de aprovechamiento. Además, la coordinación y competencias 

institucionales para la gestión sostenible fue abordada en mayor profundidad en la 

Constitución de 1991 y en ciertos CONPES que establecen lineamientos 

interinstitucionales, pero, la alineación entre marcos legales y políticas muestra vacíos y 

depende en gran medida de normas específicas posteriores a 2015. 

2.2.1 Formalidad en la organización de la población recicladora y 
en el mercado del aprovechamiento 

La normatividad reconoce formalmente a la población recicladora, pero falla en coordinar 

mecanismos efectivos para su inclusión real en el sistema de GIRS. La informalidad sigue 

siendo la norma para la mayoría de los recicladores en Colombia, lo que se refleja en la 

falta de contratos laborales, seguridad social y acceso a recursos básicos (Red de 

Ciudades Cómo Vamos, 2014). Esta situación perpetúa la desigualdad estructural, acentúa 

la fragmentación entre los niveles de gobierno y actores sociales, disminuye el acceso a 

recursos y limita la participación de los recicladores en las cadenas de valor, lo que refuerza 

la falta de consolidación del sistema de aprovechamiento de RS. 

 

Las organizaciones de recicladores enfrentan barreras estructurales que restringen su 

acceso a financiamiento, infraestructura y tecnología, factores necesarios para mejorar su 

capacidad operativa. A pesar de la existencia de normativas como el Decreto 2981 de 

2013, que intenta formalizar su integración, la implementación ha sido limitada, 

especialmente en municipios con baja capacidad administrativa. Además, la Sentencia C-

793 de 2009, aunque reconoce algunos derechos laborales de los recicladores, no ha 

logrado transformar significativamente la situación de vulnerabilidad económica de los 

recicladores debido a su aplicación desigual a nivel nacional. 

 

Instrumentos normativos como la Resolución 1407 de 2018 y el CONPES 3874 de 2016 

reconocen a los recicladores, pero no proporcionan mecanismos efectivos ni sostenibles 

para la formalización de la actividad del aprovechamiento. Esto la deja atrapada en la 

informalidad, lo que disminuye su participación en los beneficios económicos del reciclaje 
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y perpetúa la desigualdad de capacidades en el sistema. La normativa ha continuado 

priorizando sanciones y regulaciones forzadas en lugar de incentivos que promuevan una 

formalización voluntaria y sostenible. La Ley 1672 de 2013 y el Decreto 596 de 2016 

pretendían mejorar la articulación entre el Estado y las organizaciones de recicladores, 

pero su puesta en marcha depende en gran medida de la voluntad política local, lo que ha 

generado una aplicación desigual a nivel territorial.  

 

Por su parte, la Ley 253 de 1996 promovió el reciclaje como actividad económica, pero 

falló en establecer un marco de formalización para los recicladores, lo que perpetuó su 

exclusión. Igualmente, la Ley 1259 de 2008, aunque orientada a sancionar malas prácticas 

en la gestión de residuos, ignoró la realidad social de los recicladores e introdujo pocas 

medidas que incentivaran su formalización. El Decreto 1077 de 2015, a pesar de establecer 

la integración de recicladores en los sistemas de aprovechamiento, también ha encontrado 

obstáculos en su implementación, lo que ha limitado el acceso de estos actores al sistema 

formal. 

 

El Decreto 351 de 2014 introdujo un esquema de aprovechamiento dentro de los PGIRS 

con el objetivo de incentivar la recuperación de RS. Sin embargo, aunque previó incentivos 

financieros, la falta de capacidad económica y administrativa en la mayoría de los 

municipios, particularmente los más pequeños, ha impedido su implementación. Esto no 

sólo limita el desarrollo de sistemas de aprovechamiento, sino que también amplía las 

desigualdades territoriales. A su vez, la Resolución 2184 de 2019 regula los sistemas de 

recolección y gestión de envases y empaques, pero omitió disposiciones cruciales para 

integrar a los actores informales en las cadenas de valor. Al no prever mecanismos de 

financiamiento asequibles, esta normativa dificulta la inclusión de recicladores en la 

economía circular, lo que acentúa su marginación y restringe el alcance de los esfuerzos 

hacia una gestión verdaderamente sostenible de los RS. 

 

La dimensión social del principio de sostenibilidad destaca a los recicladores como actores 

fundamentales en la GIRS y por eso la necesidad de promover su inclusión formal en el 

sistema. A pesar de algunos avances normativos, faltan incentivos claros que faciliten el 

acceso de las organizaciones de recicladores a recursos y apoyo técnico, lo cual es 

esencial para mejorar su capacidad operativa y garantizar que accedan a mayores 
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beneficios derivados del aprovechamiento de RS. Además, para superar su situación de 

vulnerabilidad se debe coordinar su labor con los PGIRS, ofrecerles capacitación y 

fomentar una cultura de responsabilidad compartida entre la ciudadanía y las instituciones 

encargadas de la GIRS. 

 

A su vez, en el ámbito económico, la normatividad ha promovido la sostenibilidad mediante 

incentivos y sanciones, pero su efectividad se ve obstaculizada por la falta de 

infraestructura y recursos en muchos municipios. La implementación de la recolección 

selectiva y el aprovechamiento requiere de inversiones significativas, a menudo 

inasequibles para los municipios más pequeños. Por ello, falta desarrollar mecanismos de 

financiamiento que permitan cumplir con los estándares de los PGIRS. Esto mejoraría la 

gestión de RS, podría generar empleo y fortalecer la economía local en sectores como el 

reciclaje, la reutilización y la valorización, fomentaría nuevos modelos de negocio, 

impulsaría la economía circular y reduciría la presión sobre los recursos naturales. 

2.2.2 Sistema de infraestructuras relacionadas con las lógicas 
territoriales 

Las infraestructuras locales deben estar profundamente conectadas de tal forma que 

constituyan un sistema metropolitano de infraestructuras de aprovechamiento bajo las 

lógicas territoriales. Si bien la normatividad desde una perspectiva ambiental ha 

establecido principios y objetivos orientados a mitigar el impacto de los RS, la falta de 

implementación continúa siendo el principal obstáculo para un cambio estructural. La poca 

planificación territorial sigue siendo un obstáculo crítico para la implementación de políticas 

de aprovechamiento sostenibles en Áreas Metropolitanas como el Valle de Aburrá y 

Barranquilla.  

 

Instrumentos como la Ley 99 de 1993 y el CONPES 3874 de 2016 ofrecen lineamientos 

para la GIRS e intentan establecer parámetros de sostenibilidad, pero no garantizan 

inversiones en infraestructura crítica para la recolección selectiva y el aprovechamiento. 

La carencia de infraestructura en la mayoría de los municipios sigue siendo una barrera 

crítica para la implementación de sistemas sostenibles de gestión de RS. Aunque 

normativas como el Decreto 1077 de 2015 y la Resolución 472 de 2017 proponen 
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directrices sobre infraestructura, no abordan las desigualdades territoriales que dificultan 

su aplicación. Como resultado, se incrementa la dependencia de rellenos sanitarios, 

manteniendo y sobrecargando un sistema de disposición final insostenible. 

 

A pesar de que el Decreto 351 de 2014 busca alinear la gestión de RS con los planes de 

desarrollo urbano, en la práctica, la separación en la fuente y la inversión en infraestructura 

para el reciclaje continúan siendo insuficientes, lo que refleja una desconexión entre los 

objetivos normativos y la realidad territorial. Si bien la Ley 142 de 1994 regula los servicios 

públicos, incluyendo el aseo, no estableció mecanismos para desarrollar infraestructura 

básica que permitiera la recolección selectiva y el reciclaje. Esta exclusión dificultó por 

muchos años la transición hacia modelos de gestión ambiental sostenible y mantuvo a los 

sistemas de manejo de RS centrados en la disposición final. 

 

Aunque el CONPES 3874 de 2016 reconociera la importancia de reducir la generación de 

residuos y fomentar el aprovechamiento, su falta de metas claras y vinculantes en cuanto 

a la inversión en infraestructura limitó su efectividad. Sin un compromiso concreto de 

inversión, la implementación de sistemas de recolección selectiva y tratamiento sigue 

siendo reducida. Aun cuando la Ley 1801 de 2016 incluyó sanciones por la disposición 

inadecuada de residuos, se quedó corta en términos de ofrecer directrices para que los 

municipios desarrollen la infraestructura necesaria para el aprovechamiento; al no alinear 

las sanciones con inversiones en infraestructura sostenible, esta ley contribuyó a que los 

sistemas continuaran ajenos al principio de sostenibilidad. Además, en la práctica, la 

capacidad de muchos municipios para hacer cumplir los comparendos ambientales es 

desigual, pues no pueden realizar un seguimiento riguroso ni cuentan con herramientas 

para asegurar el cumplimiento de las normas, lo que ha generado vacíos en el control y ha 

aumentado el riesgo de una disposición inadecuada.  

 

La infraestructura especializada facilita el manejo de RS y disminuye la cantidad de 

residuos enviados a lugares de disposición final. De acuerdo con lo afirmado por Vargas 

Buitrago (2023), la infraestructura en la GIRS es muy amplia y se puede dividir en cinco 

categorías a partir del Decreto 555 de 2022 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., como lo 

muestra la Tabla 2-3. Si bien no todas existen en todos los territorios, especialmente en 

municipios pequeños, a nivel macro si son necesarias para la realización de la actividad 
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de aprovechamiento de RS, ya que aportan a la consolidación de la economía circular y 

tienen aplicabilidad a través de los instrumentos de gestión y planificación locales. 

 

Tabla 2-3: Categorías de infraestructura para la GIRS 

CATEGORÍA  INFRAESTRUCTURAS 

Infraestructura 
estructural 

- Parque de innovación  
- Lugar de disposición final de residuos 
- Plantas de aprovechamiento de residuos orgánicos de grandes volúmenes 
- Plantas de tratamiento térmico de grandes volúmenes 
- Plantas de termovalorización, gasificación e incineración 
- Plantas fijas y/o móviles de almacenamiento, tratamiento o valorización de residuos 

peligrosos 

Infraestructura 
de primera 
categoría de 
impacto 

- Plantas de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento o desactivación de 
residuos peligrosos generados en atención a salud 

- Plantas de almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento de los residuos 
peligrosos de posconsumo 

- Zonas de disposición final de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 
- Plantas de transformación 

Infraestructura 
de segunda 
categoría de 
impacto 

- Parques ecoeficientes de tratamiento y aprovechamiento 
- Puntos limpios de RCD 
- Plantas fijas y/o móviles para el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento o 

valorización de RCD 
- Plantas fijas y/o móviles para el tratamiento o aprovechamiento de lodos 
- Plantas fijas y/o móviles para el tratamiento o aprovechamiento de residuos orgánicos 
- Plantas fijas y/o móviles para el tratamiento o aprovechamiento de biosólidos 
- Estaciones de transferencia 
- Centros especializados de aprovechamiento 

Infraestructura 
de tercera 
categoría de 
impacto 

- Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) 

- Bodegas especializadas de reciclaje 
- Centros de Acopio (CEA) 

Infraestructura 
de cuarta 
categoría de 
impacto 

- Bases de operación y cuartelillos de empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de aseo 

- Puntos verdes para el acopio de residuos de programas posconsumo, manejo 
diferenciado o esquemas de responsabilidad extendida del productor 

- Puntos de la tierra para el tratamiento o aprovechamiento de bajos volúmenes de 
residuos orgánicos urbanos 

- Cestas públicas 
- Contenedores 
- Cuartos de acopio de residuos 

Fuente: elaboración propia a partir de Vargas Buitrago (2023). 

 

Sin embargo, al no existir todas las infraestructuras de la Tabla 2-3 en los territorios,  el 

presente TFM se centra en dos de la tercera categoría de impacto por su relevancia e 

implicación en el aprovechamiento de RS: i) Estaciones de Clasificación y 

Aprovechamiento (ECA), que son instalaciones donde los RS reciclables se reciben, se 
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clasifican y, en algunos casos se transforman o procesan, para su posterior 

aprovechamiento, por lo que están equipadas con maquinaria para la separación y 

clasificación de materiales; y ii) Centros de Acopio (CEA), que son espacios de 

almacenamiento destinados a la recolección temporal de RS reciclables, no están ni 

diseñados ni equipados para procesar o clasificar materiales. Para entender mejor estos 

tipos de infraestructura de aprovechamiento la Tabla 2-4 explica a detalle las principales 

diferencias entre ellas.   

 

Tabla 2-4: Diferencias entre ECA y CEA 

 
Estaciones de Clasificación y 

Aprovechamiento (ECA) 
Centros de Acopio (CEA) 

Descripción 

Instalaciones de recepción, clasificación, y, 
en algunos casos de transformación o 
procesamiento de residuos sólidos 
reciclables, equipadas con maquinaria. 

Espacios de almacenamiento destinados a 
la recolección temporal de residuos sólidos 
reciclables, no están ni diseñados ni 
equipados para procesar o clasificar.  

Funciones 
principales 

1. Clasificar residuos reciclables. 
2. Preparar materiales para su reutilización 
o reciclaje. 
3. Reducir residuos que terminan en 
rellenos sanitarios. 

1. Almacenar temporalmente residuos 
reciclables. 
2. Consolidar materiales provenientes de 
puntos de recolección. 
3. Distribuir material hacia ECA. 

Equipamiento 

Generalmente, están equipadas con 
maquinaria especializada para la separación 
y compactación de los residuos, como cintas 
transportadoras, prensas y herramientas de 
clasificación manual o automática. 

Normalmente, cuentan con espacio para 
almacenar materiales como cartón, papel, 
vidrio, y plástico. Pueden tener básculas 
para pesar los residuos, pero no suelen 
incluir maquinaria para el procesamiento o 
la clasificación. 

Objetivo 

Incrementar la eficiencia del reciclaje 
mediante una clasificación más precisa de 
los materiales, y en algunos casos, 
transformarlos y procesarlos. 

Facilitar la logística de recolección y 
transporte de residuos reciclables hacia 
instalaciones donde puedan ser clasificados 
y procesados. 

Etapa del 
proceso 

Clasificación y procesamiento. Recolección y distribución. 

Valor agregado 
Añaden valor a los residuos al clasificarlos, 
prepararlos e incluso procesarlos para su 
reciclaje. 

No procesan residuos, sólo los almacenan 
temporalmente, esperando su traslado. 

Fuente: elaboración propia. 

 

En cuanto a la dimensión ambiental del principio de sostenibilidad, los avances normativos 

han definido principios y objetivos para disminuir el impacto de los RS en el ambiente, 

como la promoción de la reducción de la producción, la recolección selectiva y el reciclaje. 

Sin embargo, la falta de infraestructura y la débil implementación en muchos municipios 

han resultado en progresos desiguales. Persisten dificultades en la separación en la fuente, 
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en el tratamiento sostenible y en la disposición final. Por lo que es necesario invertir en 

infraestructura y desarrollar estrategias que incentiven a las comunidades a participar 

activamente para avanzar hacia un sistema de GIRS sostenible y alineado con los 

principios de la economía circular. 

2.2.3 Coordinación y competencias entre políticas de desarrollo 
urbano y estrategias de gestión 

Es importante insistir en que la fragmentación institucional es uno de los mayores 

impedimentos para abordar de manera sostenible la GIRS. La falta de delimitación precisa 

de competencias entre los niveles de gobierno (nacional, regional y local) dificulta la 

coordinación y ejecución de los planes de gestión. La descoordinación compromete la 

planificación, amplía las brechas territoriales en el acceso a recursos e infraestructura y 

obstaculiza el aprovechamiento sostenible de los RS. Por ejemplo, aunque la Ley 142 de 

1994 regula los servicios públicos domiciliarios, no proporciona mecanismos concretos que 

promuevan la coordinación entre los actores involucrados, lo que prolonga la desconexión 

entre las políticas nacionales y las capacidades locales. 

 

El Decreto 605 de 1996, una de las primeras normas sobre GIRS, no definió claramente 

las competencias entre los niveles de gobierno, lo que generó problemas de coordinación 

desde entonces. Aunque instrumentos como el CONPES 3918 de 2018 y el Decreto 802 

de 2022 intentaron integrar mejor los distintos niveles de gobierno, la realidad es que las 

competencias en la gestión de RS siguen dispersas entre múltiples entidades, generando 

confusión y retrasos.  Las normativas imponen obligaciones, pero si no cuentan con 

mecanismos efectivos de fiscalización y sanción, se restringe su implementación. El 

CONPES 3874 de 2016 estableció principios para una gestión sostenible, pero la ausencia 

de un monitoreo riguroso para verificar el cumplimiento de metas refuerza la fragmentación 

institucional y contribuye a que la GIRS sea insostenible. 

 

Si bien la Resolución 472 de 2017 estableció el Sistema Nacional de Información sobre 

Residuos Sólidos (SNIRS) con el objetivo de mejorar la coordinación entre los niveles de 

gobierno mediante el acceso a información actualizada, la poca coordinación entre actores 

locales y nacionales sigue obstaculizando la integralidad del sistema, reflejando las 
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persistentes brechas institucionales. A su vez, el Decreto 802 de 2022 buscó mejorar la 

coordinación interinstitucional, pero en la práctica enfrentó obstáculos debido a la falta de 

claridad en la delimitación de competencias y la asignación de recursos entre entidades 

nacionales y territoriales, lo que retrasó su implementación.  

 

Los instrumentos normativos recientes (2020-2022) reflejan la respuesta del país a la 

gestión de RS en contextos críticos. La Resolución 1342 de 2020 estableció lineamientos 

frente al tema durante la pandemia, pero expuso la falta de un marco robusto para la GIRS 

en situaciones de crisis, evidenciando la fragilidad de los sistemas existentes. Por su parte, 

la Ley 2232 de 2022 reguló los plásticos de un solo uso, pero enfrenta los mismos desafíos 

que normativas anteriores en su implementación efectiva a nivel local, especialmente en 

municipios con infraestructura y recursos limitados. 

 

La dimensión institucional del principio de sostenibilidad resalta la necesidad de una mejor 

coordinación entre las políticas de desarrollo urbano y las estrategias de gestión, así como 

entre los distintos niveles de gobierno y actores involucrados. Los marcos normativos 

robustos no garantizan por sí solos una gestión sostenible; es necesario establecer canales 

de comunicación y cooperación que aseguren una implementación coordinada de los 

PGIRS. Sólo un enfoque holístico, que contemple las particularidades de cada municipio y 

fomente la coordinación entre entidades, permitirá avanzar hacia una gestión acorde con 

las realidades sociales, económicas y ambientales de los territorios. La transformación 

hacia una economía circular sostenible depende de la capacidad institucional para trabajar 

de manera integrada. 

 

A pesar de los avances, la normatividad vigente en Colombia es insuficiente para abordar 

la complejidad de la GIRS desde una perspectiva de sostenibilidad y perpetúa un sistema 

donde la informalidad desempeña un papel desproporcionado en la actividad de 

aprovechamiento. Además, la falta de coordinación interinstitucional y los vacíos en 

infraestructura limitan el potencial de sostenibilidad en la GIRS, perpetuando rupturas en 

los procesos que estructuran las cadenas de valor y obstaculizando un sistema integral 

que refleje los principios de la economía circular. El análisis del panorama nacional 

demuestra que la efectividad normativa depende del contexto local, la capacidad operativa 

de los municipios y la coordinación entre los niveles de gobierno. Aunque se ha avanzado 
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con la economía circular como principio rector, persisten limitaciones en la gestión de RS, 

especialmente en áreas metropolitanas con desigualdades en la capacidad de gestión. Por 

lo que es fundamental relacionar estos temas con los instrumentos locales de planificación. 

2.3 Panorama general de los instrumentos locales de 
planificación y gestión frente al aprovechamiento 

Este apartado examina cómo los instrumentos de planificación y gestión locales ðPlanes 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) metropolitanos y municipales, Planes 

Estratégicos Metropolitanos de Ordenamiento Territorial (PEMOT), Planes de 

Ordenamiento Territorial (POT) municipales, Planes Integrales de Desarrollo Metropolitano 

(PIDM) y Planes de Desarrollo Municipales (PDM) ð abordan las problemáticas asociadas 

a la GIRS y a la actividad de aprovechamiento, que incluye el reciclaje y la reutilización de 

materiales. En ese sentido, para el desarrollo de este TFM, se contrastó el alcance de 

estos instrumentos a la luz del principio de sostenibilidad, bajo los mismos cinco 

componentes de las cuatro variables de análisis que se consideraron en la normatividad 

nacional (ver páginas 43 y 44, y Tabla 2-2). 

 

En la variable 1: organización de la población recicladora (social), se revisó si promueve 

políticas de inclusión, formalización y condiciones laborales adecuadas para los 

recicladores, y si fomenta la educación y participación ciudadana. En la variable 2: 

informalidad en el mercado del aprovechamiento (económica), se determinó si propone 

estrategias para crear mercados secundarios, financiamiento para nuevos negocios, 

reducción de costos logísticos, o incentivos para la formalización y la economía circular. 

En la variable 3: relación entre la infraestructura y el territorio (ambiental), se evaluó la 

cobertura y conexión de infraestructuras de aprovechamiento y disposición final, así como 

medidas de preservación ambiental, mitigación de impacto y tecnologías limpias. En la 

variable 4: coordinación y competencias entre las políticas de desarrollo urbano y las 

estrategias de gestión (institucional), se verificó si apoya la compatibilidad del 

aprovechamiento con el ordenamiento territorial, coordinación administrativa, alineación 

normativa y mecanismos de participación y transparencia. 
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La Tabla 2-5, al igual que en la Tabla 2-2, aplicó una clasificación por colores: el color rojo 

indica que no incluye la variable, el color amarillo indica que parcialmente incluye la 

variable, y el color verde indica que si incluye la variable. 

 

Tabla 2-5: Inclusión de las variables de análisis en los instrumentos de planificación y 
gestión locales 

Instrumentos de planificación y  

gestión locales 

Variable 1 

(social) 

Variable 2 

(económica) 

Variable 3 

(ambiental) 

Variable 4 

(institucional) 

Planes de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIRS) metropolitanos 

    

Planes de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIRS) municipales 

    

Planes Estratégicos Metropolitanos de 

Ordenamiento Territorial (PEMOT) 

    

Planes de Ordenamiento Territorial (POT) 

municipales 

    

Planes Integrales de Desarrollo 

Metropolitano (PIDM) 

    

Planes de Desarrollo Municipales (PDM)     

Fuente: elaboración propia a partir del contenido de los instrumentos. 

 

Como lo muestra la Tabla 2-5, a pesar de que los PGIRS y los PDM reconocen 

parcialmente a la población recicladora, su inclusión es superficial, los instrumentos no 

logran integrar a este grupo de manera estratégica, agudizando su marginalización y 

reduciendo su participación en los procesos que estructuran las cadenas de valor del 

aprovechamiento de RS. Más allá de una simple ausencia técnica, esto refleja poca 

voluntad política. Asimismo, la informalidad en el mercado es periférica en la mayoría de 

los instrumentos. Si bien los PGIRS y los PIDM hacen referencias parciales, no se abordan 

con la profundidad necesaria para promover la formalización, no se implementan 

estrategias concretas y la economía circular se debilita. 

 

Por su parte, la planificación territorial y de infraestructura es la variable que más incluyen 

los documentos, especialmente los PGIRS, PEMOT, PIDM y POT. Sin embargo, esto no 

implica que su implementación sea integral. Aunque en teoría todos los instrumentos 

promueven la coordinación interinstitucional, en la práctica esta es débil y se enfrenta a la 
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falta de claridad en las competencias y la poca cooperación entre las diferentes entidades 

territoriales y los actores del sistema de GIRS, lo que genera un escenario donde los 

esfuerzos, aunque planificados, no se traducen en acciones integradas y sostenibles, 

comprometiendo la ejecución de las políticas públicas. 

 

A nivel municipal, los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) son 

herramientas diseñadas para abordar las necesidades locales en la GIRS, adaptándose a 

la realidad territorial de cada municipio. Sin embargo, su implementación refleja las 

marcadas diferencias en capacidad técnica, administrativa y financiera entre municipios, 

en particular, la insuficiencia de infraestructura y la escasa inclusión de actores como los 

recicladores y las empresas de servicios públicos. En el ámbito metropolitano, los PGIRS 

intentan coordinar la gestión de RS entre municipios que forman parte de una misma región 

urbana, pero se ven obstaculizados por la fragmentación administrativa y la falta de 

integración en las políticas locales y regionales. Aunque los residuos no respetan fronteras 

municipales, las actividades de gestión ðdesde la recolección hasta la disposición finalð 

no se realizan de manera integral debido a la descoordinación entre las instituciones 

involucradas. 

 

Los PGIRS se ven limitados por las diferencias territoriales, donde los municipios con 

menos recursos no logran alcanzar los objetivos establecidos, afectando la integralidad y 

sostenibilidad del sistema de gestión. La falta de coordinación interinstitucional y la escasa 

formalización de los recicladores perpetúan la informalidad, perjudicando al mercado del 

aprovechamiento. El marco normativo, como la Ley 142 de 1994 y el Decreto 596 de 2016, 

reconoce a la población recicladora como actor clave en la GIRS, pero las disposiciones 

para su formalización son insuficientes, las políticas se limitan a emitir recomendaciones 

generales sin mecanismos para garantizar su inclusión en el sistema formal. La 

informalidad del sector reciclador es un desafío estructural que los PGIRS no han logrado 

resolver.  

 

A pesar de reconocer la necesidad de formalización y fortalecimiento de los mercados 

secundarios de materiales, los mecanismos normativos no logran integrarse con políticas 

de desarrollo económico, lo que agrava la brecha entre los sectores formal e informal. Esto 

expone una desconexión crítica entre el marco normativo y su implementación en el 



62 Gestión integral y aprovechamiento de residuos sólidos en las Áreas 

Metropolitanas del Valle de Aburrá y de Barranquilla (2006-2022) 

 
contexto local. Si bien los PGIRS abordan la gestión de RS desde una perspectiva técnica, 

alineándose con el Decreto 1077 de 2015, su ejecución está supeditada a la capacidad 

técnica y financiera de los municipios. La limitada capacidad administrativa en muchos 

territorios impide que se adapten a las necesidades infraestructurales y, en consecuencia, 

los objetivos de aprovechamiento no se cumplen, comprometiendo la sostenibilidad del 

sistema. 

 

Los PGIRS requieren coordinación entre los diferentes niveles de gobierno y actores 

involucrados, pero en la práctica, resulta deficiente debido a la superposición de 

competencias y la ambigüedad en las funciones asignadas a cada entidad. A esto se suma 

la necesidad de una mayor coordinación entre las entidades gestoras de RS (empresas 

públicas, privadas e informales) y las entidades encargadas de supervisar su cumplimiento, 

como lo establece el CONPES 3874 de 2016. Esta articulación es fundamental para 

avanzar en la formalización de recicladores y aumentar las tasas de aprovechamiento. Sin 

embargo, en Áreas Metropolitanas como el Valle de Aburrá y Barranquilla, la falta de 

integración entre actores ejecutores y supervisores sigue siendo un obstáculo crítico. La 

descoordinación entre actores nacionales, departamentales y municipales perpetúa la falta 

de consolidación del sistema de gestión de RS y afecta tanto la planificación como la 

ejecución de políticas públicas.  

 

Por su parte, los Planes Estratégicos Metropolitanos de Ordenamiento Territorial 

(PEMOT), concebidos como instrumentos clave para coordinar el desarrollo urbano 

sostenible en áreas metropolitanas, tienen el potencial de integrar la GIRS a nivel regional. 

En teoría, estos planes deberían optimizar la localización de infraestructuras críticas, 

evitando la duplicación de esfuerzos y promoviendo un enfoque metropolitano para el 

aprovechamiento de RS. Sin embargo, en la práctica, los PEMOT no logran cumplir 

plenamente esta función, debido a la persistente falta de articulación territorial y a que no 

existe una verdadera integración estructural entre municipios.  

 

Si bien los PEMOT definen el uso del suelo para la GIRS, este enfoque técnico no prioriza 

suficientemente el equilibrio territorial. La concentración de infraestructuras, como las ECA 

y CEA, en municipios con mayor capacidad acentúa las complejidades preexistentes. En 

lugar de cerrar las brechas territoriales, los PEMOT tienden a reforzarlas, limitando las 
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oportunidades para aquellos municipios con menor capacidad administrativa o financiera. 

Aunque estos instrumentos declaran promover la economía circular, su implementación se 

enfrenta a barreras estructurales significativas que comprometen el reciclaje y la 

reutilización de RS, como la división entre actores locales y regionales, la descoordinación 

entre municipios, la ambigüedad en la asignación de competencias y la superposición de 

roles entre entidades locales y nacionales genera inconsistencias en la aplicación de 

políticas públicas de aprovechamiento. 

 

Una de las debilidades críticas de los PEMOT es su limitada atención a la dimensión social 

de la sostenibilidad. A pesar de que podrían mejorar indirectamente las condiciones de 

trabajo de la población recicladora a través de la infraestructura, carecen de un enfoque 

explícito en la formalización de este sector. Esto revela una falla estructural en el diseño 

de estos instrumentos, que subestima la importancia de integrar a estos actores dentro de 

un sistema formal de aprovechamiento. Además, la informalidad, un problema central en 

el mercado, no es abordada directamente por los PEMOT, lo que perpetúa la exclusión de 

actores informales del sistema formal. 

 

En resumen, los PEMOT, diseñados para coordinar la planificación territorial en áreas 

metropolitanas, no han logrado superar las barreras institucionales y territoriales que 

obstaculizan una GIRS sostenible. A pesar de sus intentos de fomentar la cooperación 

entre municipios y establecer mecanismos de coordinación interinstitucional, la ausencia 

de incentivos, sumada a la resistencia local y a la carencia de recursos, limita su impacto 

real en el desarrollo de un sistema de gestión integral y sostenible de RS. 

 

Adicionalmente, los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) municipales son 

instrumentos clave para determinar la distribución del uso del suelo y orientar la 

localización de infraestructuras para la gestión de RS. Sin embargo, aunque los POT tienen 

el potencial de integrar la infraestructura para el aprovechamiento, como las ECA y los 

CEA, es frecuente que no incluyan un nivel de detalle suficiente para garantizar dicha 

integración. Esto revela una debilidad en la planificación territorial local, que tiende a 

centrarse en aspectos generales del uso del suelo sin abordar de manera concreta la 

necesidad de infraestructura para la GIRS.  
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El papel de los POT en la sostenibilidad municipal es fundamental, especialmente al 

establecer zonas de conservación y áreas ecológicas protegidas. No obstante, los 

instrumentos de planificación no priorizan estrategias que minimicen la disposición final de 

RS en rellenos sanitarios, limitando el impacto que podrían tener en la reducción, 

reutilización y reciclaje. En lugar de promover coordinación entre las autoridades locales, 

empresas de servicios públicos y organizaciones de recicladores, los POT perpetúan la 

desconexión institucional, dificultando el acceso de estos actores a los recursos y espacios 

necesarios para una gestión integral y sostenible de RS. Un aspecto crítico es que no 

consideran a la población recicladora, aunque la ubicación de infraestructuras para la GIRS 

puede impactar indirectamente a los recicladores, rara vez se contemplan de manera 

explícita dentro de la planificación territorial. Esta omisión dificulta su inclusión formal en 

las actividades de aprovechamiento, acentuando su marginalización en el sistema y 

reduciendo las posibilidades de una mayor formalización y mejora de sus condiciones 

laborales. 

 

A su vez, la informalidad en el mercado del aprovechamiento no es abordada como una 

preocupación central en los POT. Al centrarse en la infraestructura y no en las dinámicas 

del mercado de materiales aprovechables, los POT marcan una desconexión entre la 

planificación territorial y la realidad del mercado informal, lo que impide la integración de 

los actores informales en las cadenas de valor de la GIRS. Aunque la Ley 388 de 1997 

obliga a los municipios a considerar las necesidades infraestructurales, la asignación de 

suelo para la GIRS sigue dependiendo de la capacidad financiera de cada municipio, lo 

que perpetúa diferencias considerables en la gestión de RS. Los POT, al no contemplar 

las necesidades para el aprovechamiento, fomentan una gestión ambiental insostenible y 

el uso desproporcionado del territorio. Además, la desconexión entre los POT y los PGIRS 

retrasa proyectos esenciales, y contribuye a la permanencia de la informalidad y a 

conflictos sociales derivados de la ubicación inadecuada de infraestructuras como los 

rellenos sanitarios. 

 

Por otro lado, los Planes Integrales de Desarrollo Metropolitano (PIDM) deberían ser 

herramientas para coordinar la GIRS en áreas metropolitanas, ya que integran objetivos 

comunes en desarrollo urbano, social, económico y ambiental. Sin embargo, la realidad 

muestra que estos planes no logran promover la cooperación intermunicipal y la 
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optimización de recursos e infraestructuras, debido a las rivalidades políticas, la 

desconfianza entre administraciones locales y la competencia por recursos, lo que debilita 

la capacidad de los PIDM para enfrentar los problemas compartidos en la GIRS. 

 

Si bien los PIDM pueden planificar infraestructuras regionales como ECA, CEA y rellenos 

sanitarios, su enfoque macro tiende a ignorar la integración específica de actores como los 

recicladores. Aunque la infraestructura y la logística que promueven pueden mejorar 

indirectamente las condiciones de trabajo de esa población, la ausencia de un enfoque 

directo sobre su inclusión formal dentro de la cadena de valor limita el impacto que estos 

planes pueden tener en la economía circular. La desconexión entre los PIDM y otros 

instrumentos locales de planificación genera inconsistencias que complican aún más la 

coordinación regional en la GIRS. A pesar de que los PIDM tienen la capacidad de influir 

en la reducción de la informalidad en el mercado, su éxito depende de la existencia de 

mecanismos de coordinación más sólidos que aún no se han establecido. Al igual que los 

PEMOT y los PGIRS, los PIDM sufren de una ambigüedad en la distribución de 

competencias, lo que limita su capacidad para ejecutar una gestión integral y sostenible 

de RS en el ámbito metropolitano. 

 

Paralelamente, los Planes de Desarrollo Municipales (PDM), como instrumentos de 

planificación a corto plazo, tienen el potencial de impulsar una gestión integral y sostenible 

de los RS, pero su implementación frecuentemente refleja la falta de coordinación y 

compromiso con objetivos de largo plazo. Aunque estos planes suelen mencionar la 

integración de los PGIRS y el fortalecimiento de infraestructuras locales, su enfoque tiende 

a ser reducido y dependiente de los recursos y la voluntad política de cada administración. 

A pesar de que los PDM permiten la asignación de recursos para iniciativas como la 

formalización de recicladores y el desarrollo de infraestructuras para el aprovechamiento, 

en la práctica, este potencial se ve comprometido por la discontinuidad en las políticas 

públicas y, por ende, la fragmentación en la planificación. Los municipios con mayores 

recursos suelen priorizar estas inversiones, mientras que aquellos más pequeños o con 

menos capacidad financiera relegan estas iniciativas, perpetuando las diferencias 

territoriales en la GIRS. 
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Además, los PDM tienden a abordar de manera superficial la inclusión social y la 

formalización de los recicladores. Aunque algunas administraciones reconocen su 

importancia e incluyen líneas de acción en este sentido, la falta de recursos y voluntad 

política limita su impacto. Los PDM rara vez ofrecen estrategias contundentes para abordar 

la informalidad en el mercado del aprovechamiento de manera integral, lo que obstaculiza 

la consolidación de una economía circular y un sistema de GIRS.  

 

A pesar de que los PDM deberían distribuir los recursos financieros y humanos necesarios 

para ejecutar proyectos de infraestructura relacionados con la GIRS, su desconexión con 

los otros instrumentos de planificación impide que las inversiones se materialicen. Lo que 

afecta la construcción de infraestructuras necesarias y la capacidad de los municipios para 

cumplir con sus objetivos de aprovechamiento en el marco de la sostenibilidad. 

 

En conclusión, la descoordinación y fragmentación entre los distintos instrumentos de 

planificación y gestión local ïPGIRS, PEMOT, POT, PIDM y PDMï no sólo obstaculiza la 

implementación de políticas clave, como la formalización de recicladores y la creación de 

infraestructura, sino que también genera carencias financieras y operativas que dificultan 

el avance hacia una economía circular y por ende agudizan la falta de consolidación del 

sistema de GIRS, en especial en contextos metropolitanos. Tal como señala González 

Insua (2019), la falta de sincronización entre estos planes en países en desarrollo ha 

derivado en sistemas desconectados, donde la planificación rara vez se traduce en 

acciones concretas y coordinadas.  

 

Finalmente, es posible afirmar que, si bien se han dado grandes avances normativos frente 

a la GIRS en Colombia, falta una mayor coordinación institucional entre los niveles 

regional-metropolitano y local-municipal, ya que su implementación enfrenta diversos 

factores críticos. Esto se debe a que no ha sido posible incluir de manera integral y 

articulada las cuatro variables de análisis ni en las principales normativas ni en los 

principales instrumentos locales de planificación y gestión. Lo anterior debe darse para 

fortalecer los procesos que estructuran las cadenas de valor del aprovechamiento y para 

consolidar el sistema de GIRS de manera sostenible en contextos metropolitanos 

complejos, como se analizará a detalle en los casos de estudio a lo largo del desarrollo de 

los siguientes capítulos. 



 

 
 

3. Cap²tulo 3. Ćrea Metropolitana del Valle de 
Aburr§ (2006-2022) 

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA) fue creada oficialmente el 30 de 

diciembre de 1980 mediante el Acuerdo 003 de 1980 del Concejo Municipal de Medellín, 

que estableció la creación de la Corporación del Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

(CAMVA), que tenía como objetivo coordinar el desarrollo de los municipios que componen 

el área metropolitana.  

 

El AMVA está ubicada en el departamento de Antioquia, es uno de los principales centros 

urbanos y económicos de Colombia. Es una entidad administrativa de derecho público que 

asocia a 10 municipios: Barbosa, Copacabana, Girardota, Bello, Medellín, Envigado, 

Itagüí, Sabaneta, La Estrella y Caldas. Estos están altamente vinculados entre sí por sus 

dinámicas e interrelaciones territoriales, ambientales, económicas, sociales, demográficas, 

culturales y tecnológicas. El Valle de Aburrá está enclavado en una región montañosa, lo 

que plantea retos logísticos importantes para el transporte y disposición de residuos 

sólidos. Su extensión territorial es de aproximadamente 1,165 km², y está atravesado por 

el río Medellín, alrededor del cual se concentra gran parte de la actividad urbana e 

industrial.  

 

El AMVA es un ente coordinador que orienta a nivel regional aspectos transversales como 

el desarrollo sostenible y humano, el transporte, la seguridad y convivencia, el 

ordenamiento territorial, el ambiente, la prestación de servicios públicos, entre otros. En 

Colombia se comenzó a estructurar de manera formal la GIRS en la Ley 1252 de 2008, 

que introdujo el sistema al país, estableciendo principios y lineamientos para su 

implementación. En el caso del AMVA, el PGIRS fue implementado como parte de esta 

normativa, y el primero de estos instrumentos a nivel regional se aprobó en 2006, desde 

entonces, se han realizado actualizaciones periódicas, siendo el más reciente el PGIRS 
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2017-2032, revisado en 2021. Su importancia como caso de estudio para la GIRS radica 

principalmente en: 

 

Concentración poblacional: es una de las áreas metropolitanas más densamente 

pobladas del país, con un rápido crecimiento urbano que genera desafíos importantes en 

cuanto a la gestión de RS. De acuerdo con proyecciones de población con la actualización 

post COVID-19 calculadas con base en los resultados del Censo Nacional de Población y 

Vivienda -CNPV- 2018, del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

se calcula que tiene cerca de 4 millones de habitantes (2020) (ver Tabla 3-2), a nivel 

nacional esto corresponde al 8 % de la población. El 60 % de la población de Antioquia 

vive en el 1,8 % de su territorio central llamado Valle de Aburrá.  

 

Este crecimiento exponencial de la población genera una mayor producción de RS, 

aproximadamente 95,292 toneladas mensuales (AMVA, 2021), y exacerba los problemas 

de recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final. Si la planificación no se 

adapta a la expansión demográfica genera tensiones en el sistema de GIRS, 

especialmente en zonas con infraestructuras insuficientes o con barreras geográficas 

complejas, como el AMVA que responde a los retos logísticos que supone su ubicación 

montañosa y a la necesidad de integrar a una población creciente dentro de un modelo 

sostenible de gestión de residuos sólidos. 

 

Desarrollo económico: el AMVA es un motor económico para todo el país, con industrias 

y sectores comerciales que también influyen en la cantidad de residuos sólidos generados, 

que ha aumentado a un ritmo del 2-3 % anual en la última década según el PGIRS del 

Valle de Aburrá (2021), que señala que este incremento se ve exacerbado por el rápido 

crecimiento urbano y la expansión de sectores comerciales e industriales, especialmente 

en los municipios de Medellín, Itagüí y Bello. 

 

De acuerdo con el DANE (2022), Antioquia representa aproximadamente el 15 % del 

Producto Interno Bruto (PIB) nacional y el AMVA cerca del 70 % de la economía del 

departamento con una fuerte vocación hacia los servicios y las manufacturas. Cuenta con 

un tejido empresarial robusto y diverso, compuesto por más de 163.000 empresas, 96 % 

pequeñas y medianas; resalta porque 9 de las 20 compañías con mayor valor en la bolsa 
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de valores de Colombia, tienen su sede principal en el Valle de Aburrá. De acuerdo con el 

Índice de Competitividad de Ciudades 2022 del Consejo Privado de Competitividad y la 

Universidad del Rosario, es el segundo territorio más competitivo del país, luego de la 

ciudad capital Bogotá, gracias a su capital humano, la eficiencia de los mercados y un 

ecosistema innovador.  

 

Estas características hacen necesario que además de contemplar la recolección y 

disposición de RS, se fomente la economía circular en el sistema de GIRS. En este sentido, 

la integración de políticas de reciclaje y aprovechamiento debería ser vista más allá de la 

responsabilidad ambiental, como una oportunidad económica que puede fortalecer los 

sectores productivos locales, en especial a las organizaciones y cooperativas de 

recicladores en el AMVA que son un referente a nivel nacional e intentan mejorar sus 

condiciones y superar la informalidad. 

 

Innovación en políticas públicas: se destaca en particular por Medellín, su principal 

ciudad, porque ha sido pionera en la implementación de políticas ambientales y urbanas, 

incluyendo programas de GIRS que buscan incluir la economía circular y el reciclaje. Como 

lo sustentan Castro et al. (2011), la política municipal ambiental de Medellín desde 2007 

definió como una de sus prioridades la sostenibilidad y la armonización de sus políticas, 

normas y acciones con la protección, mejoramiento y aprovechamiento de los recursos 

naturales y del ambiente, y los estableció como componentes transversales del Sistema 

de Gestión Ambiental de Medellín (SIGAM) y el Plan Ambiental de Medellín (PAM) (art.5).  

 

El Decreto 1131 de 2021 de la Alcaldía de Medellín, muestra que el compromiso con la 

sostenibilidad ambiental ha continuado, ya que actualizó el PGIRS del municipio ese año 

e introdujo como línea estratégica la adopción de la economía circular y estableció nuevos 

programas y proyectos relacionados con el aprovechamiento, siendo un referente de 

buenas prácticas para otros municipios. Este tipo de políticas pioneras han sido 

fundamentales para mitigar los efectos negativos del crecimiento urbano y la expansión 

poblacional sobre el ambiente, asegurando que los RS se gestionen de manera sostenible, 

y que su aprovechamiento contribuya al bienestar económico, social, ambiental e 

institucional de la región. 
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Manejo de residuos sólidos a nivel metropolitano: según el informe de gestión del 

AMVA, Futuro Sostenible (2021), se estima que diariamente se generan cerca de 3,500 

toneladas de RS, de los cuales entre el 10 y el 15 % corresponde a residuos reciclables 

que potencialmente podrían ser aprovechados en un modelo de economía circular. Sin 

embargo, se estima que sólo el 5 % de estos son recuperados debido a la falta de 

infraestructura y coordinación para su separación y aprovechamiento, lo que está por 

debajo del promedio de las áreas metropolitanas en países desarrollados (en promedio 25 

%), pero por encima de la media nacional en Colombia, que ronda el 3 %.  

 

La región destina aproximadamente 250 mil millones de pesos colombianos anuales 

(alrededor de 65 millones de dólares) para la gestión de RS (AMVA, 2021), lo que incluye 

recolección, transporte y disposición final. De este presupuesto, el 80 % se destina a la 

operación de los rellenos sanitarios y la recolección, mientras que sólo el 5 % se invierte 

en programas de reciclaje y aprovechamiento. Además, en términos de disposición final, 

se destaca que cerca del 85 % de los RS generados en el AMVA se disponen en rellenos 

sanitarios, particularmente en La Pradera, el principal sitio de disposición final de la región. 

Este relleno está operando cerca de su capacidad máxima, lo que subraya la necesidad 

urgente de mejorar la infraestructura de reciclaje y aprovechamiento para reducir la 

dependencia de los rellenos sanitarios. 

 

El AMVA, por su complejidad territorial, ambiental, económica, social e institucional se 

convierte en caso de estudio ideal para analizar la GIRS en áreas metropolitanas y 

entender cómo se puede transitar hacia una gestión sostenible en Colombia. Sin embargo, 

su realidad también demuestra los retos persistentes de coordinar a múltiples actores y 

niveles de gobierno en la implementación de una política que sea integral en todos los 

municipios. La GIRS, en este contexto, implica superar las barreras estructurales que 

dificultan la integración de todas las actividades y cadenas de valor asociadas en un 

modelo circular. 

 

La complejidad territorial del AMVA, que se puede detallar en la Figura 3-1, radica en su 

ubicación geográfica en una región montañosa, además, la concentración de población y 

actividad económica a lo largo del río Medellín, que atraviesa el valle, la escasa 

infraestructura de aprovechamiento en las zonas de más difícil acceso y la desconexión en 
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las laderas añade una capa adicional de presión sobre la infraestructura y los servicios 

públicos, como la GIRS. Estas características también dificultan el transporte de RS hacia 

los sitios de disposición final y crea barreras para el desarrollo de infraestructuras 

sostenibles.  

 

La geografía del AMVA presenta retos significativos para la gestión de RS, la configuración 

montañosa y los límites geográficos del valle dificultan la disposición adecuada de los RS, 

ya que los espacios disponibles para el establecimiento de sitios de disposición final son 

limitados y, en muchos casos, están ubicados en áreas ambientalmente sensibles. Esto 

genera preocupaciones sobre la contaminación de fuentes hídricas y la afectación de 

ecosistemas locales, además de incrementar los costos logísticos asociados al transporte 

de RS desde diferentes municipios. 

 

En particular, el relleno sanitario de La Pradera, al norte del AMVA, retirado de las 

principales zonas metropolitanas urbanas (ver Figura 3-1), que ha sido el más importante 

sitio de disposición de residuos para varios de sus municipios, enfrenta desafíos de 

capacidad y sostenibilidad. Su ubicación, en una zona con características topográficas 

complicadas, implica un manejo delicado para evitar problemas de filtraciones y 

contaminación. Además, la creciente población del área metropolitana aumenta la presión 

sobre este sitio, lo que exige una planificación más integral y la implementación de 

prácticas de gestión de RS que prioricen el aprovechamiento, en consonancia con los 

principios de la economía circular y la sostenibilidad. 

 

Además, su extensión territorial y la dispersión de asentamientos informales en áreas 

periféricas complica la prestación de servicios y el control ambiental, haciendo 

indispensable la coordinación intermunicipal para garantizar una gestión integral y 

sostenible del territorio y de sus recursos. La coexistencia de áreas densamente 

urbanizadas con zonas rurales y de protección ambiental subraya la necesidad de políticas 

públicas que integren las particularidades territoriales con un enfoque de sostenibilidad y 

aprovechamiento integral de los RS. 
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Figura 3-1: Mapa del Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA) 

 

Fuente: Google Earth.  

 

Este capítulo analiza el sistema de GIRS en el AMVA, evaluando en qué medida ha logrado 

establecer cadenas de valor que promuevan el aprovechamiento e identificando los 

factores críticos que dentro de cada variable de análisis contribuyen a la fragmentación de 

los procesos relacionados a estas. Para ello se elaboraron diferentes cartografías y se 

examinaron cómo los planes y políticas de desarrollo, incluidos los instrumentos de 

planificación metropolitanos y municipales, han influido en el manejo de RS y en la 

consolidación de la economía circular en la región. La relación de los factores críticos 

analizados para el caso del AMVA con las variables de análisis y dimensiones del principio 

de sostenibilidad puede verse con más detalle en la Tabla 3-1. 

 

En los PGIRS regionales del AMVA (2006; 2017) la organización y formalización de los 

recicladores se plantea como objetivo clave para ampliar su acceso a beneficios 

socioeconómicos, como el pago por la prestación del servicio público de aprovechamiento. 
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Sin embargo, la mayoría sigue operando al margen del sistema formal, con avances 

diferenciales entre municipios. En los periféricos como Bello, Copacabana y Envigado, la 

falta de incentivos ha dificultado su formalización, generado competencia desleal con las 

cooperativas y asociaciones organizadas en Medellín y reducido la cantidad de RS 

aprovechados. La informalidad y ausencia de una política metropolitana ha limitado su 

participación en la planificación del sistema de GIRS, afectando la eficiencia de la 

recolección selectiva y la consolidación de la economía. 

 

Tabla 3-1: Factores críticos analizados en el AMVA 

Dimensión Variable de análisis Factor crítico analizado 

Social Organización de la población recicladora Organización informal de la población 
recicladora  

Económica Informalidad en el mercado del 
aprovechamiento 

Mercados secundarios informales 
alrededor del aprovechamiento 

Ambiental Relación entre la infraestructura y el 
territorio 

Capacidad de la infraestructura de 
aprovechamiento y de disposición final 

Institucional Coordinación y competencias entre las 
políticas de desarrollo urbano y las 

estrategias de gestión 

Integralidad de la gestión de RS en 
instrumentos de planificación 

Fuente: elaboración propia. 

 

La informalidad en los mercados secundarios del aprovechamiento en el AMVA también 

compromete la sostenibilidad económica del sistema de GIRS, al distorsionar precios, 

debilitar la competitividad de actores formales y dificultar la trazabilidad de los materiales 

reciclados. En municipios como Sabaneta, donde predomina la informalidad, los 

recicladores tienen un acceso limitado a mercados formales, lo que reduce sus ingresos y 

perpetúa su vulnerabilidad. La falta de incentivos económicos y poco apoyo institucional 

restringen la inversión en infraestructura y tecnología, fragmentan los procesos que 

estructuran la cadena de valor del reciclaje y afectan la viabilidad del modelo circular. 

 

La capacidad de la infraestructura de aprovechamiento y de disposición final en el AMVA 

enfrenta problemas de insuficiencia, concentración y obsolescencia. Mientras Medellín, 

Bello e Itagüí cuentan con una red más amplia de CEA y ECA, municipios como Barbosa, 

Girardota y Copacabana dependen de Medellín para procesar sus RS aprovechables, lo 

que sobrecarga el relleno sanitario La Pradera. La desconexión, falta de infraestructura y 
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tecnología moderna impiden tratar grandes volúmenes de RS, encarecen la operación de 

los recicladores y limitan el desarrollo de mercados secundarios. Sin inversión en 

modernización y expansión, el sistema metropolitano de GIRS seguirá fragmentado y con 

dificultades para una gestión integral y sostenible. 

 

Aunque los PGIRS, POT y PDM han evolucionado hacia un enfoque más integral, su 

implementación se debe robustecer. Medellín ha logrado avances significativos, mientras 

que municipios como Barbosa y Girardota aún tienen dificultades para articular sus 

políticas con el sistema metropolitano. La falta de alineación entre instrumentos de 

ordenamiento y estrategias de aprovechamiento ha impedido consolidar un sistema 

metropolitano de GIRS, generando dependencia de los rellenos sanitarios y limitando el 

desarrollo de mercados formales de reciclaje. Esta desconexión evidencia fallas en la 

gobernanza metropolitana, donde la planificación sectorial no se traduce en acciones 

coordinadas para garantizar la sostenibilidad del sistema de GIRS regional. 

3.1 Dimensión social: organización informal de la 
población recicladora 

Si bien no hay información certera y amplia sobre el tema, se estima que en el AMVA 

operan cerca de 8,000 recicladores informales, quienes recolectan y clasifican materiales 

aprovechables sin una adecuada integración en los sistemas formales de gestión de 

residuos sólidos (Corantioquia, 2022). A pesar de los esfuerzos registrados en los PGIRS, 

la mayoría de los recicladores aún operan al margen del sistema formal. De acuerdo con 

el informe sobre la política pública de inclusión de los recicladores de oficio en la cadena 

de reciclaje (2014), sólo el 25 % de estos recicladores están parcialmente reconocidos por 

las autoridades locales, lo que limita su acceso a beneficios económicos y sociales, y 

reduce la integralidad y sostenibilidad del aprovechamiento de RS.   

 

Según la Asociación de Recicladores de Antioquia (Arreciclar) aproximadamente el 30 % 

de los recicladores en el departamento están legalmente constituidos, pero existe una 

brecha considerable en la formalización, especialmente en los municipios periféricos del 

AMVA. Por ejemplo, en Bello, Copacabana y Envigado, la formalización de recicladores ha 

sido menos exitosa porque no han fomentado incentivos en comparación con Medellín, 
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que de acuerdo con su PGIRS (2017) ha implementado programas de inclusión laboral, 

como la creación de cooperativas de recicladores, con el objetivo de formalizar su 

actividad. Lo que se traduce en dificultades para que los recicladores accedan a los 

beneficios de la formalización, como el pago por la prestación del servicio público de 

aprovechamiento de RS, lo que desincentiva la labor recicladora.  

 

En el AMVA, las cooperativas y asociaciones de recicladores han sido constituidas como 

un mecanismo para formalizar a los recicladores informales, mejorar sus condiciones 

laborales y facilitar su acceso a mercados formales de RS. Estas organizaciones, además 

de ser un medio para profesionalizar la actividad, son esenciales para fortalecer la 

integración de los recicladores en el sistema de GIRS, aumentar su capacidad de 

aprovechamiento y, en consecuencia, contribuir de manera más significativa a la 

sostenibilidad. Se estima que las cooperativas y asociaciones que han logrado 

formalizarse presentan mejores tasas de aprovechamiento, logran recuperar entre el 60% 

y el 70 % de los materiales reciclables, en comparación con entre el 10 % y el 15 % que 

alcanzan los recicladores en contextos informales (Arreciclar, 2022). 

 

En el Valle de Aburrá, la población recicladora se organiza en su mayoría bajo esquemas 

asociativos que operan como cooperativas, asociaciones o empresas prestadoras del 

servicio público de aprovechamiento (ESP). Estas organizaciones surgen como estrategia 

de inclusión económica y social frente a la histórica marginalidad del oficio del reciclaje, y 

en respuesta a las exigencias normativas establecidas a partir de la Sentencia T-291 de 

2009 y otras disposiciones que han buscado garantizar su participación efectiva en el 

sistema de GIRS. Si bien existen decenas de organizaciones de recicladores registradas 

en los municipios del AMVA, su capacidad operativa, nivel de formalización, 

reconocimiento institucional y cobertura territorial varía considerablemente. 

 

En Medellín y Bello, por ejemplo, se encuentran algunas de las cooperativas más 

consolidadas, como Recimed, Arreciclar y Coopreser, que han logrado insertarse 

parcialmente en los esquemas formales de prestación del servicio de aprovechamiento, 

contando con rutas de recolección, contratos con el municipio, acceso a centros de acopio 

y apoyo institucional. Sin embargo, en otros municipios como Barbosa, Girardota o La 

Estrella, las organizaciones existentes son más frágiles, enfrentan dificultades de 
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financiación, escasa articulación con las administraciones locales y barreras técnicas y 

logísticas para acceder a la infraestructura de aprovechamiento. 

 

A nivel metropolitano, estas organizaciones cumplen un papel clave en la recuperación de 

materiales, en la generación de empleo para poblaciones vulnerables, en la consolidación 

de prácticas de economía circular y en la gestión del conocimiento popular sobre 

separación en la fuente. No obstante, su impacto se ve limitado por la fragmentación 

organizativa, la competencia desleal con actores informales e intermediarios, y la falta de 

mecanismos estables de gobernanza compartida, lo que refuerza su dependencia de 

apoyos puntuales y no estructurales. La ausencia de una política metropolitana que 

promueva el fortalecimiento institucional de estas cooperativas agrava estas condiciones, 

debilitando su capacidad de incidencia y sostenibilidad a largo plazo. 

 

La formalización sigue siendo limitada, ya que muchos recicladores permanecen al margen 

de los mercados legítimos y de las estructuras organizadas debido a la falta de apoyo 

técnico, educativo y financiero (Arreciclar, 2022). Un informe de Arreciclar indica que 

aproximadamente el 70 % de los recicladores en el AMVA no tienen acceso a capacitación 

ni a recursos para formalizar sus actividades. Además, según Corantioquia (2022), sólo el 

15 % de los recicladores en el AMVA están formalmente organizados en cooperativas, lo 

que restringe su acceso a los beneficios del sistema formal e integral de gestión de RS. 

 

La diferencia entre la capacidad administrativa y los recursos disponibles en cada 

municipio, sumada a la ausencia de una política integral dirigida a los recicladores a nivel 

metropolitano, afecta la organización de esta población en cooperativas y asociaciones. 

Por ejemplo, en Medellín, se han implementado programas de inclusión laboral que han 

permitido que muchas cooperativas prosperen, como el caso de Arrecicla y la Cooperativa 

de Recicladores de Medellín, que han facilitado actividades como la recolección, 

clasificación y aprovechamiento de materiales, a la vez que los recicladores han mejorado 

sus salarios y condiciones de trabajo, lo que contribuye a su dignificación y 

empoderamiento. Según informes de Arrecicla (2022), los recicladores organizados en 

cooperativas pueden aumentar sus ingresos en un 30 % en comparación con aquellos que 

operan de manera informal. En municipios como La Estrella y Sabaneta, la informalidad 

sigue siendo la norma debido a que la infraestructura se queda corta y se requiere mayor 
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apoyo institucional en términos de acceso a recursos y oportunidades económicas para los 

recicladores. 

 

Además, es necesario incrementar los incentivos fiscales y económicos para las empresas 

del AMVA que contraten recicladores formales. Según los PEMOT (2019) y los PGIRS 

regionales (AMVA, 2006; 2017), los programas de formalización requieren una inversión 

significativa en infraestructura y capacitación. Pero, en la práctica, esta inversión se ha 

quedado corta en la mayoría de los municipios, lo que ha mantenido la exclusión de los 

recicladores del sistema formal, afectando la estabilidad económica de esta población y 

limitando el potencial de aprovechamiento de la región (AMVA, 2021). 

 

A su vez, en los municipios periféricos del AMVA muchos recicladores informales 

recolectan materiales directamente de las calles o de los rellenos sanitarios en la zona 

norte, en municipios como Bello (2019) y Copacabana (2015), la informalidad sigue siendo 

dominante, con aproximadamente el 60 % de los recicladores operando fuera de las 

cooperativas y asociaciones, lo que ha generado una competencia desleal con las 

organizaciones formales de los municipios centrales y ha reducido la cantidad de residuos 

que pueden ser adecuadamente clasificados y aprovechados (Corantioquia, 2022). Esto 

fragmenta los procesos que estructuran las cadenas de valor en la actividad de 

aprovechamiento, dificulta la recolección selectiva y la clasificación, y afecta la rentabilidad 

de la actividad del reciclaje. La competencia informal impacta los ingresos de las 

cooperativas y asociaciones formales, que en algunos municipios han reportado pérdidas 

de hasta un 25 % en los últimos años debido a la recolección no autorizada y la venta de 

materiales a precios inferiores en mercados paralelos (Arrecicla, 2022). 

 

A pesar de que en el AMVA no existe una política metropolitana de educación ambiental, 

es destacable que las cooperativas y asociaciones lideran muchas de las campañas de 

concientización ciudadana sobre el manejo sostenible de los RS, su clasificación y la 

importancia del reciclaje. Según datos del AMVA (2021), la formación promovida por los 

recicladores organizados ha mostrado resultados positivos, como el aumento de la 

participación comunitaria en la separación de residuos en la fuente, lo que a su vez 

optimiza el proceso de aprovechamiento y aumenta la calidad de los materiales 

recuperados. Esto resalta la importancia que mencionan los PGIRS (AMVA, 2021) y los 

PDM (2020) de fomentar un cambio social y cultural en el manejo de residuos a nivel 



78 Gestión integral y aprovechamiento de residuos sólidos en las Áreas 

Metropolitanas del Valle de Aburrá y de Barranquilla (2006-2022) 

 
ciudadano. Medellín, por ejemplo, ha logrado avances en la materia gracias a programas 

como ñMedell²n Siempre Limpiaò y ñGracias a Vos Medell²n es m§s limpiaò implementados 

en escuelas, barrios y empresas, a los cuales la ciudadanía ha respondido positivamente.  

 

Sin embargo, la educación ambiental en el AMVA se ha centrado en la separación de 

residuos, descuidando actividades clave como la reducción del consumo, la reutilización 

de materiales y la promoción de buenas prácticas (AMVA, 2006). Para garantizar que el 

sistema de GIRS sea sostenible y pueda consolidar un modelo de economía circular a nivel 

metropolitano, es necesaria la educación para el desarrollo de una conciencia ambiental 

más profunda y la adopción de hábitos sostenibles. 

 

Por otro lado, las organizaciones de población recicladora en el AMVA han comenzado a 

participar en la formulación de políticas públicas relacionadas con la gestión de RS (AMVA, 

2021). Según los PGIRS regionales (AMVA, 2006; 2017), esta inclusión permite que sus 

necesidades y realidades sean consideradas en la planificación de la infraestructura de 

aprovechamiento. Esto fortalece su integración en el sistema formal, genera confianza 

entre los recicladores y las autoridades locales, y promueve sistemas más integrales y 

sostenibles. Datos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2021) indican que, 

en Medellín, la formalización de recicladores y su integración en la recolección selectiva 

han reducido en un 15 % la cantidad de residuos que llegan a los rellenos sanitarios. Este 

es un claro ejemplo de cómo la inclusión de recicladores en la planificación de políticas 

públicas mejora los sistemas de aprovechamiento. 

 

La participación de las cooperativas y asociaciones de recicladores en la formulación de 

políticas públicas en el AMVA ha mostrado avances importantes en los últimos años. Datos 

del AMVA (2021) y de la Asociación Nacional de Recicladores (ANR) (2019) destacan que 

los recicladores han logrado mayor inclusión en espacios de deliberación a través de 

mesas de trabajo y foros organizados por las autoridades locales. En estos espacios, 

pueden exponer sus requerimientos, como la mejora de las condiciones laborales y el 

acceso a infraestructura para la separación y clasificación de residuos. 

 

En el AMVA existe la Mesa Metropolitana de Recicladores, donde representantes de 

diferentes cooperativas y asociaciones, junto con actores del gobierno local y empresas 
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privadas, han comenzado a influir en decisiones clave, como la ubicación de centros de 

aprovechamiento y la mejora de la infraestructura. Según el PGIRS de Medellín (2022), 

estas iniciativas han permitido la creación de políticas más alineadas con la realidad de los 

recicladores, fortaleciendo la confianza entre la población recicladora y las autoridades, y 

promoviendo la integración de sus actividades en el sistema formal. El AMVA (2020) 

resalta que la inclusión de los recicladores en el diseño de políticas ha permitido que 

algunos perciban mayor legitimidad en las decisiones que afectan su labor, lo que ha 

incentivado su disposición a participar en programas de formalización. De hecho, se ha 

observado un aumento del 20 % en la tasa de recicladores que se han unido a cooperativas 

formales en Medellín en los últimos tres años.  

 

Estos espacios han sido útiles para mejorar la comunicación entre las autoridades y la 

población, pero su impacto ha sido limitado en los municipios periféricos del Valle de 

Aburrá, como Girardota y La Estrella, donde los recicladores no siempre tienen 

representación, lo que obstaculiza su capacidad para influir en el sistema regional de GIRS. 

No en todos los municipios del AMVA las decisiones sobre la ubicación de centros de 

aprovechamiento, la distribución de recursos para la recolección de residuos o la 

implementación de nuevas tecnologías se toman consultando a los recicladores.  

 

En algunos casos, esa falta de inclusión ha exacerbado la desconfianza entre la población 

recicladora y las autoridades locales. Muchos recicladores perciben que las políticas de 

gestión de RS se diseñan sin tener en cuenta sus realidades cotidianas, lo que dificulta su 

disposición a participar en programas de formalización. Según los PGIRS regionales 

(AMVA, 2006; 2017), esta desconfianza ha limitado el éxito de los programas de 

formalización en algunos municipios, donde los recicladores prefieren seguir operando de 

manera informal debido a la falta de incentivos y de una voz en las decisiones que afectan 

directamente su trabajo. 

 

Por consiguiente, la integración de las cooperativas y asociaciones de recicladores en el 

sistema formal de gestión de RS en el AMVA es una buena práctica que seguir, pero a su 

vez es un proceso complejo que requiere un enfoque multidimensional. Es imperativo que 

las políticas metropolitanas se unifiquen y se adapten a las realidades específicas de cada 

municipio para maximizar el impacto de la formalización, que ha sido muy bueno en 

Medellín y la zona central del área metropolitana. La capacitación, el apoyo institucional y 
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la concientización social son factores clave que determinarán el éxito de las organizaciones 

de recicladores y, en última instancia, la consolidación y sostenibilidad del sistema de GIRS 

en la región. Sin estos elementos, las brechas en la formalización continuarán afectando 

la actividad de aprovechamiento en el AMVA. 

3.2 Dimensión económica: mercados secundarios 
informales alrededor del aprovechamiento 

En el AMVA los mercados secundarios alrededor del aprovechamiento de residuos sólidos 

constituyen el eslabón económico que cierra el ciclo productivo y fomenta la economía 

circular, estos incluyen las actividades económicas derivadas de la comercialización, 

transformación y reutilización de residuos aprovechables (Segura et al., 2022). Estos 

mercados tienen el potencial de generar nuevos empleos y fomentar la trazabilidad de los 

materiales reciclados.  

 

Sin embargo, como lo señala el Informe de Economía Circular del DANE (2022), en 

Antioquia, alrededor del 60 % del sector del aprovechamiento opera de manera informal, 

lo que implica que una parte significativa de los materiales aprovechados no está integrada 

en las cadenas de valor formales. Este escenario afecta la capacidad de los actores 

formales para competir, consolidarse y expandir su influencia en los mercados secundarios 

locales y regionales. La comercialización informal de materiales aprovechados distorsiona 

los precios, reduce la trazabilidad de los residuos reciclados, dificulta su certificación y 

genera una competencia desleal.  

 

En el contexto del AMVA, los mercados secundarios de materiales reciclables hacen 

referencia a los espacios económicos donde se comercializan productos y subproductos 

derivados del proceso de aprovechamiento, tales como papel, cartón, plástico, metales y 

vidrio, ya transformados o en estado recuperado. Estos mercados incluyen centros de 

acopio formales, industrias transformadoras, empresas recicladoras legalmente 

constituidas y comercializadores autorizados, que operan bajo cierta normatividad 

ambiental y de salubridad, y en articulación con cadenas de valor establecidas. Si bien 

estos mercados existen en el Valle de Aburrá, su desarrollo presenta altos niveles de 
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concentración, bajos márgenes de rentabilidad y una débil integración con los sistemas de 

planificación urbana y metropolitana, lo que limita su sostenibilidad y expansión. 

 

Por otro lado, los mercados informales en la región se componen de transacciones no 

reguladas ni registradas, realizadas principalmente entre recicladores de oficio, 

intermediarios no formalizados, bodegas clandestinas y redes comerciales informales. 

Estos mercados operan en condiciones precarias, sin garantías laborales ni sanitarias, y 

frecuentemente se ubican en zonas periféricas o residenciales donde se almacenan y 

clasifican RS sin control técnico ni ambiental. A pesar de su informalidad, estos mercados 

cumplen una función clave en la cadena de aprovechamiento, movilizando grandes 

volúmenes de materiales y generando ingresos para una parte importante de la población 

recicladora, aunque en condiciones de alta vulnerabilidad y exclusión. La persistencia de 

estos mercados es resultado tanto de la baja capacidad de formalización del Estado, como 

de la falta de incentivos y mecanismos institucionales de inclusión productiva. 

 

Corantioquia (2021) estima que las organizaciones formales logran precios un 25 - 30 % 

más altos que las informales al vender materiales reciclados, debido a que estas últimas 

no pueden garantizar la calidad y consistencia del material, lo que las lleva a vender a 

precios más bajos. En municipios como Bello y Sabaneta, donde la informalidad domina 

gran parte del sector, los recicladores no tienen acceso a los mismos mercados que las 

empresas formales, lo que reduce su capacidad de competir y vender materiales a precios 

justos. Como resultado, los mercados secundarios en estas zonas siguen siendo débiles y 

poco rentables (AMVA, 2021). 

 

Los PGIRS regionales (AMVA, 2006; 2017) señalan que, este panorama afecta la 

sostenibilidad económica de la GIRS y perpetúa las condiciones de vulnerabilidad de la 

población recicladora informal. Muchos de estos trabajadores, al no contar con contratos 

ni acceso a beneficios sociales, dependen de intermediarios que compran los materiales a 

precios bajos, lo que reduce aún más sus ingresos (Red de Ciudades Cómo Vamos, 2014). 

Los recicladores de municipios periféricos del AMVA, como Barbosa y La Estrella, 

enfrentan dificultades para acceder a los mercados formales debido a la falta de apoyo 

institucional y técnico.  

 



82 Gestión integral y aprovechamiento de residuos sólidos en las Áreas 

Metropolitanas del Valle de Aburrá y de Barranquilla (2006-2022) 

 
Otro obstáculo para el desarrollo de mercados secundarios competitivos y la creación de 

nuevos modelos de negocio en el AMVA es la ausencia de incentivos fiscales y 

económicos para las empresas que contraten recicladores formales o los incluyan en sus 

redes de comercialización, así como la ausencia de apoyos económicos que faciliten que 

la inversión en tecnologías avanzadas y en modernizar la infraestructura del sistema de 

GIRS (Corantioquia, 2021). Esta falta de financiamiento, según los PGIRS y los POT, 

obstaculiza el crecimiento sostenible del sector, no atrae inversión privada y obstaculiza la 

expansión de operaciones.  

 

Aunque los PGIRS regionales señalan la importancia de esta inversión, los recursos 

disponibles en el AMVA son insuficientes y dificultan el acceso de las empresas pequeñas 

y medianas y de las cooperativas de recicladores a créditos y subsidios (AMVA, 2006; 

2017). Sin este apoyo, el crecimiento del sector es lento y restringido a quienes ya 

disponen de recursos. Además, los municipios pequeños dependen de transferencias 

insuficientes para implementar sus proyectos de reciclaje. Como resultado, sus proyectos 

de aprovechamiento de RS se estancan, y disminuye la capacidad de los actores locales 

para desarrollar iniciativas innovadoras y sostenibles.  

 

Adicionalmente, la informalidad en el mercado desincentiva la inversión en infraestructura 

y tecnologías que podrían mejorar el sistema de GIRS. En municipios como Bello, 

Copacabana y Envigado, la infraestructura para la clasificación y procesamiento de RS 

reciclables es insuficiente o está mal distribuida (como se evidencia en las figuras del 

aparte 3.3), lo que impide que se aproveche el potencial del mercado secundario de 

manera formal. Los PGIRS regionales (AMVA, 2006; 2017) y PDM de los 3 municipios 

reconocen esta desventaja y señalan que es urgente fomentar una mayor coordinación 

regional para aprovechar las economías de escala. Mientras que el PGIRS de Medellín 

(2020) destaca que en la ciudad se han implementado CEA y ECA de forma integral, la 

falta de infraestructura en municipios periféricos reduce la capacidad de los recicladores 

para llevar materiales de manera organizada a los mercados secundarios. 

 

Los mercados secundarios facilitan la valorización de RS como plástico, papel, vidrio y 

metales, reduciendo la cantidad de desechos enviados a rellenos sanitarios, hasta el 17% 

de los RS urbanos pueden ser aprovechados a través del reciclaje, extendiendo la vida útil 
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los sitios de disposición final (ANR, 2019). No obstante, tanto empresas como recicladores 

se enfrentan a una dificultad para comercializar dichos materiales. A pesar de la existencia 

de CEA y ECA en Medellín, los altos costos de transporte para los municipios circundantes 

desalientan la participación en estos mercados. Los elevados gastos de operación y la falta 

de infraestructura similar en otros municipios del AMVA limitan el acceso de recicladores 

de áreas periféricas a estos mercados, dificultando su integración en la cadena de 

aprovechamiento formal (Grupo EPM, 2022).  

 

La distancia y el acceso limitado a redes comerciales amplifican estos desafíos, lo que 

pone a los recicladores de los municipios periféricos del AMVA en desventaja comparativa 

frente a Medellín, donde existe una mayor concentración de recursos e infraestructura 

(Grupo EPM, 2022). Medellín, como núcleo urbano, tiene una mayor capacidad para 

consolidar mercados secundarios, pero municipios como Copacabana y Bello enfrentan 

barreras debido a su escasa infraestructura y pocas redes comerciales para procesar los 

residuos. Además, como lo documentan los PGIRS de municipios como Itagüí (2017) y 

Girardota (2021), los RS generados en los municipios periféricos a menudo no llegan a la 

infraestructura de aprovechamiento en Medellín, lo que provoca una sobrecarga en los 

sistemas regionales de disposición final y disminuye el potencial de aprovechamiento. 

Cuando los materiales deben transportarse fuera del área metropolitana, los costos 

adicionales de logística y transporte reducen las ganancias potenciales y hacen que 

muchas empresas prefieran evitar estos mercados secundarios. Así, la economía circular 

que se busca implementar en el AMVA queda truncada por sus condiciones territoriales. 

 

En el AMVA no existe una política integral para la gestión de mercados secundarios, lo que 

limita la competitividad del sector del aprovechamiento. Aunque algunos esfuerzos 

aislados, como los realizados en Medellín -pionera en la creación de cooperativas y 

asociaciones de recicladores, que les permiten acceder a precios justos y participar 

activamente en mercados formales-, han logrado ciertos avances, la falta de una visión 

metropolitana compartida obstaculiza el crecimiento económico del sector. Además, la 

rentabilidad del reciclaje sigue siendo un desafío en ausencia de una demanda sólida de 

productos reciclados.  

 

La falta de acceso a mercados secundarios formales y competitivos lleva a que 

recicladores informales opten, con frecuencia, por vender materiales reciclables a 
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intermediarios a precios muy bajos o incluso desecharlos. Esta situación es común en el 

AMVA debido a las limitaciones logísticas y la ausencia de canales formales de 

comercialización (ANR, 2019). Esto impacta de manera negativa los ingresos de los 

recicladores, quienes perciben entre el 30 % y el 50 % menos que el valor potencial de sus 

materiales en mercados secundarios. La dependencia de intermediarios reduce la 

capacidad de los recicladores para negociar precios justos, manteniéndolos en 

condiciones económicas precarias y, en algunos casos, los obliga a abandonar el reciclaje 

como medio de subsistencia (DNP, 2022). 

 

En ese sentido, en el AMVA es fundamental fortalecer los mercados secundarios mediante 

políticas de formalización, incentivos económicos y un mayor apoyo a los actores 

involucrados en la cadena de valor del reciclaje, especialmente a los que se encuentran 

en los municipios más pequeños y periféricos. La consolidación de mercados secundarios 

formales impulsa la economía circular, ya que facilita la reintegración de materiales 

reciclados en los procesos productivos. 

3.3 Dimensión ambiental: capacidad de la infraestructura 
de aprovechamiento y de disposición final 

La cobertura de la infraestructura de aprovechamiento en el AMVA ha mejorado en los 

últimos años, especialmente en municipios como Medellín, donde se concentra la mayor 

parte de las instalaciones para el reciclaje. Según su PGIRS 2017-2022, la ciudad cuenta 

con un sistema de CEA formales que sirven como puntos de recolección y clasificación de 

RS aprovechables que cubren una buena parte de la demanda urbana y han facilitado la 

separación. Sin embargo, en municipios periféricos como Bello, Copacabana, y Girardota, 

la cobertura es más limitada, aunque cuentan con PGIRS, el número de instalaciones de 

aprovechamiento es insuficiente para atender la demanda completa y esto genera una 

mayor dependencia de la infraestructura de Medellín. 

 

La Tabla 3-2 refleja la necesidad de continuar fortaleciendo la infraestructura de 

aprovechamiento en varios municipios del AMVA para consolidar una gestión integral y 

sostenible de los RS. Medellín, Bello e Itagüí resaltan porque tienen una infraestructura 

más desarrollada con múltiples ECA y CEA, mientras que municipios como Envigado, 
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Barbosa y Copacabana enfrentan vacíos en ciertos aspectos de infraestructura, lo que 

afecta la sostenibilidad del sistema en su conjunto.  

 

Tabla 3-2: Cobertura aproximada de la infraestructura de aprovechamiento en el AMVA 

Municipio N.° aprox. de 
habitantes 

N.° aprox. de ton. 
mensuales de RS 

N.° aprox. de ECA N.° aprox. de CEA 

Barbosa 57,000 12 1 2 

Bello 520,000 11,100 6 35 

Caldas 82,000 1,650 1 12 

Copacabana 77,900 1,680 4 8 

Envigado 228,900 5,100 0 4 

Girardota 60,000 1,200 0 2 

Itagüí 300,000 6,000 12 6 

La Estrella 70,000 1,200 3 6 

Medellín 2,500,000 66,000 28 252 

Sabaneta 60,000 1,350 2 3 

Total 3,955,800 95,292 57 330 

Fuente: elaboración propia considerando datos del AMVA (2021), del DANE (2020) y de 

los respectivos PGIRS municipales. 

 

La relación entre la cantidad de RS producidos y la infraestructura disponible indica que 

algunos municipios podrían estar operando por debajo de su capacidad óptima, lo que es 

especialmente preocupante en municipios con alta generación, pero un bajo número de 

ECA y/o CEA. Asimismo, las instalaciones cercanas al relleno sanitario La Pradera, que 

se encuentran en Barbosa no son suficientes para soportar toda la carga metropolitana 

que llega a la zona norte. La heterogeneidad en la capacidad de clasificación y acopio 

confirma que los municipios requieren de la implementación de políticas metropolitanas 

más coherentes y coordinadas, asegurando que todos los actores involucrados, desde los 

recicladores hasta los gobiernos locales, participen en el sistema de gestión. 

 

La guía nacional para la adecuada separación de RS (DNP, 2022) sugiere que cada 

municipio tenga un CEA por cada 100,000 habitantes como un punto de partida, aunque 

esto puede variar según la densidad poblacional y la producción. Por su parte, la 

Resolución 2184 de 2019 establece que lo común es tener una ECA para cada 500,000 a 

1,000,000 de habitantes, dependiendo de la capacidad de procesamiento de los centros y 
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en función del volumen de RS generados. La relación de ECA y CEA respecto a la 

población varía, pero generalmente se sigue la regla de que la capacidad de infraestructura 

debe corresponder a las necesidades de la población y la producción de RS. En ese 

sentido, algunos municipios del AMVA como Bello y Envigado necesitan aumentar la 

cantidad de CEA y ECA para cumplir con los estándares recomendados.  

 

Además, la localización de la infraestructura de aprovechamiento en el AMVA sigue una 

lógica geográfica que responde a la concentración demográfica y la actividad económica. 

La mayoría de los CEA y ECA están ubicados en Medellín y sus alrededores inmediatos, 

como Itagüí y Envigado, donde hay un mayor volumen de generación, lo que ha creado 

una concentración de la infraestructura en ciertos municipios, dejando limitados a otros, 

como Barbosa y Caldas. Esta situación genera complejidades logísticas, ya que los 

recicladores y cooperativas deben transportar los residuos a instalaciones más distantes, 

lo que aumenta los costos operativos y reduce la rentabilidad del reciclaje. En términos de 

localización, existe una notable disparidad entre los municipios centrales y los periféricos, 

como lo muestra la Figura 3-2. 

 

La relación entre infraestructura y territorio del AMVA evidencia que la coordinación entre 

los municipios es fundamental para que la gestión de RS sea integral y sostenible. Aquellos 

que cuentan con menos infraestructura necesitan de acuerdos regionales que les permitan 

aprovechar los ECA y CEA de municipios más grandes o mejor equipados.  

 

Aunque el Sistema Integrado de Transporte del Valle de Aburrá (SITVA) ha facilitado la 

movilidad de bienes y personas dentro del área metropolitana, la conexión entre los CEA 

y las ECA no está coordinada a nivel metropolitano, lo que evidencia un vacío en la 

planificación territorial. Esto es particularmente notorio en municipios como La Estrella y 

Sabaneta, donde la falta de una infraestructura conectada para el aprovechamiento de 

residuos ha generado una dependencia hacia Medellín, afectando la capacidad de estos 

municipios para gestionar autónomamente sus RS. Según el AMVA (2021), esta 

desconexión entre infraestructuras impide la creación de un sistema metropolitano integral 

que pueda optimizar los flujos de residuos reciclables. 
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Figura 3-2: Mapa de la infraestructura de aprovechamiento en el AMVA 

 

Fuente: elaboración propia considerando los PGIRS regionales 2006-2020 y 2017-2030 y 

de cada municipio, a partir de cartografía del AMVA.  
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Además, el territorio requiere de un enfoque integral que priorice la coordinación entre 

municipios para optimizar el uso de la infraestructura existente y desarrollar nuevas 

instalaciones donde sean más urgentes. El AMVA en sus PGIRS regionales (2006; 2017) 

reconoce la importancia de desarrollar más infraestructura en municipios periféricos para 

reducir la dependencia de Medellín y fomentar un sistema más sostenible. La 

administración metropolitana (2021) afirma que se debe continuar desarrollando 

infraestructuras en la periferia, mejorar la conexión entre ellas y asegurar que todos los 

municipios tengan acceso a CEA y ECA, lo que implica inversión en toda la región. 

 

Figura 3-3: Infraestructura de aprovechamiento en Barbosa 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PGIRS 2017-2031 del municipio y Google Maps. 
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Sin infraestructura de aprovechamiento de RS de calidad para la clasificación, reciclaje y 

compostaje, es prácticamente imposible lograr una reducción en la cantidad de desechos 

enviados a los rellenos sanitarios. Según los PGIRS regionales (2006; 2017) y los PIDM 

(2002; 2021), Medellín ha avanzado en la creación de CEA y ECA que pueden manejar 

volúmenes significativos de RS aprovechables, pero municipios más pequeños como 

Barbosa, Girardota y Copacabana, como puede verse en las Figuras 3-3, 3-4 y 3-5, 

respectivamente, carecen de la infraestructura necesaria para gestionar grandes 

cantidades de RS, y, de hecho, la existente es a menudo obsoleta. 

 

Figura 3-4: Infraestructura de aprovechamiento en Girardota 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PGIRS 2021-2032 del municipio y Google Maps. 

 

La escasez de CEA y ECA limita la capacidad de los municipios para separar y procesar 

los RS aprovechables. Barbosa, con sólo 1 ECA y 2 CEA (Figura 3-3), no tiene la 

infraestructura suficiente para cubrir la demanda de reciclaje de su población, 57,000 
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habitantes (DANE, 2020), lo que provoca que grandes cantidades de residuos 

aprovechables tanto del municipio, como del área metropolitana, terminen en el relleno 

sanitario La Pradera, sin ser procesados (Municipio de Barbosa, 2017). 

 

Por su parte, Girardota no tiene ECA y sólo tiene 2 CEA (Figura 3-4), lo que la hace muy 

dependiente de sus municipios vecinos (Municipio de Girardota, 2021), Copacabana y 

Barbosa, que tampoco tienen infraestructuras suficientes para aprovechar los RS que sean 

reciclables y que provengan de otras zonas del área metropolitana. Estos 3 municipios se 

ubican en la zona norte del AMVA y son los más cercanos al relleno sanitario La Pradera, 

por lo que podrían procesar el material con potencial reciclable de sus territorios y de otros 

municipios de la región, sin embargo, a la luz de la cobertura, localización, conexión y 

acceso a la infraestructura de aprovechamiento, se quedan cortos en cuanto a 

capacidades de procesamiento. 

 

Copacabana, aunque tiene más centros, 4 ECA y 8 CEA (Figura 3-5), aún enfrenta 

dificultades para manejar volúmenes considerables de RS debido a que su infraestructura 

es obsoleta y no está equipada con tecnología moderna que permita un procesamiento 

más integral (Municipio de Copacabana, 2015; 2021). 

 

La insuficiencia y obsolescencia de la infraestructura de aprovechamiento de RS en 

municipios de la zona norte del AMVA, como Barbosa, Girardota y Copacabana no 

permiten la consolidación de cadenas de valor al limitar el reciclaje de materiales 

aprovechables, complejiza la labor recicladora, dificulta el desarrollo de mercados 

secundarias y reduce la competitividad de las empresas del sector. Para consolidar un 

modelo de economía circular y garantizar una gestión sostenible de RS, es necesario que 

estos municipios inviertan en la modernización y expansión de su infraestructura. 

 

Este desbalance genera que grandes cantidades de RS no sean aprovechadas 

adecuadamente, lo que aumenta la presión sobre el relleno sanitario regional. El principal 

relleno sanitario del AMVA, La Pradera, ha sido objeto de numerosas críticas debido a su 

sobrecarga y los problemas ambientales que genera. Los PGIRS regionales (2006; 2017) 

señalan que su capacidad está siendo saturada por el volumen diario de residuos que 

recibe. La gestión de los lugares de disposición final en el AMVA es esencial para 
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garantizar la sostenibilidad ambiental del sistema de GIRS, pero actualmente enfrenta 

graves limitaciones. 

 

Figura 3-5: Infraestructura de aprovechamiento en Copacabana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los PGIRS 2015-2020 y 2021-2032 del municipio y 

Google Maps. 

 

Uno de los principales problemas ambientales de La Pradera es la generación de lixiviados, 

sustancias contaminantes que resultan del proceso de descomposición de los residuos y 

que pueden filtrarse al suelo y cuerpos de agua (AMVA, 2021). El manejo de lixiviados 

requiere de tecnología especializada y monitoreo constante para evitar la contaminación 

de las fuentes hídricas. Los informes técnicos del AMVA y sus PGIRS han identificado que, 

la gestión de los lixiviados en el relleno sanitario ha sido insuficiente, lo que representa un 

riesgo para la calidad del agua y el ambiente en general. 
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Otro aspecto crítico de La Pradera es la producción de gases de efecto invernadero (GEI) 

liberados durante la descomposición de residuos orgánicos en los rellenos sanitarios. 

Aunque cuenta con sistemas de captación de biogás, su eficacia es limitada por la falta de 

recursos para su mantenimiento y expansión. Este desafío es preocupante en un contexto 

de cambio climático, ya que la reducción de emisiones de GEI es una prioridad global. La 

gestión inadecuada de los rellenos sanitarios compromete la calidad del aire en la región 

y agrava los impactos ambientales a nivel mundial.  

 

Además, la falta de rellenos alternativos en el AMVA incrementa la dependencia de La 

Pradera y agrava la sobrecarga de RS. Esta situación es insostenible y requiere planificar 

alternativas de disposición final más integrales y distribuidas equitativamente entre los 

municipios. Si no se aborda, la saturación del relleno sanitario podría desencadenar una 

crisis que afecte la salud pública y el ambiente de toda la región, incluso más allá de los 

límites metropolitanos.  

 

Por otro lado, los PGIRS de municipios como Bello (2019) e Itagüí (2017; 2022) mencionan 

que la falta de infraestructura moderna para el aprovechamiento ha provocado un aumento 

en la cantidad de RS no tratados y reduce las posibilidades de reincorporar materiales 

aprovechables al ciclo productivo, afectando la economía circular. 

 

La infraestructura obsoleta de Bello impide un manejo sostenible de los RS aprovechables 

y restringe su capacidad de procesamiento de RS (Municipio de Bello, 2019). Aunque, 

como puede verse en la Figura 3-6, cuenta con un número considerable de CEA, la falta 

de equipos modernos en sus ECA no permite una clasificación y procesamiento 

adecuados. Esto afecta gravemente el aprovechamiento de materiales que, sin las 

tecnologías necesarias, terminan en rellenos sanitarios. Por ejemplo, la clasificación 

manual que se realiza en muchas ECA aumenta el margen de error y desperdicia 

materiales valiosos, como plásticos y metales, que podrían reincorporarse a la cadena 

productiva. 

 

Las empresas y cooperativas de reciclaje en Bello no pueden operar de manera rentable 

sin una infraestructura que permita economías de escala. La incapacidad de procesar 

grandes volúmenes de RS limita el flujo de materiales reciclados, obstaculizando la 
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generación de valor y las oportunidades de empleo en el sector del reciclaje. Los RS que 

podrían ser aprovechados para la producción de nuevos bienes no son reincorporados al 

ciclo productivo, afectando la sostenibilidad económica del proceso. El PGIRS (2019) de 

Bello señala que la falta de infraestructura moderna ha llevado a un aumento de RS no 

tratados, lo que significa que una gran cantidad de materiales que podrían reciclarse 

termina siendo desechada. Esto afecta al relleno sanitario e impide que se generen 

ingresos a partir del reciclaje. A pesar de contar con un número significativo de CEA, estos 

sólo almacenan RS de manera temporal sin agregar valor a los materiales. 

 

Figura 3-6: Infraestructura de aprovechamiento en Bello 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PGIRS 2019-2027 del municipio y Google Maps. 

 

La falta de consolidación de las cadenas de valor en Bello es evidente en la desconexión 

entre la recolección de RS y su procesamiento. Las limitaciones tecnológicas de las ECA 

y la insuficiencia en el procesamiento de RS reciclables interrumpen el flujo de materiales 

hacia los mercados secundarios. Esto afecta tanto a las empresas recicladoras como a las 

industrias que podrían utilizar estos materiales reciclados como insumos. La falta de 
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infraestructura moderna rompe el flujo de materiales, incrementa los costos de las materias 

primas y dificulta la competitividad de la economía circular en el municipio. Sin una 

infraestructura adecuada, la cantidad de materiales reciclables que se reincorporan al ciclo 

productivo es limitada. Esto afecta la viabilidad económica de los proyectos de reciclaje y 

la sostenibilidad general de la GIRS (Municipio de Bello, 2019). Las ECA y los CEA no 

pueden procesar suficiente cantidad de RS para generar economías de escala, lo que 

encarece el proceso y reduce las oportunidades de empleo. 

 

Figura 3-7: Infraestructura de aprovechamiento en Itagüí 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los PGIRS 2017-2027 y 2022 del municipio y Google 

Maps. 

 

Por su lado, Itagüí, con el doble de ECA que, de CEA, ha fortalecido sus cadenas de valor 

a pesar de la falta de modernización en su infraestructura de aprovechamiento de RS. 

Aunque tiene más ECA que Bello, como puede verse en la Figura 3-7, su infraestructura 

es igualmente insuficiente para manejar los volúmenes de RS que se generan debido a los 

pocos CEA que tiene. La falta de tecnologías avanzadas para la separación y clasificación 

ha limitado la capacidad de sus infraestructuras para procesar grandes volúmenes de 
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material reciclable. Esta escasez de tecnología moderna afecta la sostenibilidad del 

proceso, ya que las ECA de Itagüí no pueden competir con las de otros municipios mejor 

equipados, como Medellín. 

 

Los PGIRS de Itagüí (2017; 2022) también destacan el aumento en la cantidad de RS no 

tratados debido a la insuficiente infraestructura. Aunque cuenta con 12 ECA, el número se 

queda corto para manejar los volúmenes crecientes de RS, especialmente en áreas 

comerciales e industriales. La consecuencia es un aumento en la cantidad de RS que 

termina en el relleno sanitario sin ser tratado o aprovechado, lo que afecta al ambiente y 

reduce las oportunidades de reciclaje en el municipio. 

  

Figura 3-8: Rutas de recolección selectiva implementadas en la comuna 1 de Itagüí 

 

Fuente: PGIRS 2022 de Itagüí. 

 

La fragmentación en Itagüí se refleja en la falta de un sistema fluido que conecte la 

recolección de RS con su clasificación y posterior aprovechamiento. La limitada capacidad 

de las ECA para procesar RS rompe el flujo de materiales reciclables hacia los mercados 
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secundarios. Esto interrumpe el ciclo de la economía circular, afectando a las industrias 

que dependen de materiales reciclados como insumos y aumentando la dependencia de 

materiales vírgenes. La falta de una infraestructura adecuada en Itagüí afecta la 

sostenibilidad del sistema y reduce la posibilidad de desarrollar un modelo de GIRS 

sostenible. 

 

Pese a lo anterior, Itagüí se ha convertido en un referente dentro del AMVA en términos 

de buenas prácticas para la gestión integral y sostenible de RS, gracias a la 

implementación de un sistema de recolección selectiva que incluye el uso de tecnologías 

avanzadas de trazabilidad, que permiten rastrear el flujo de material aprovechable en el 

municipio. La implementación de las rutas selectivas puede verse en las Figuras 3-8, 3-9 

y 3-10, en las que se muestra que el despliegue territorial ha sido integral en el municipio. 

Esta estrategia asegura que los RS reciclables recolectados sean clasificados y llevados 

a infraestructuras especializadas para su aprovechamiento.  

 

Figura 3-9: Rutas de recolección selectiva implementadas en la comuna 2 de Itagüí 

 

Fuente: PGIRS 2022 de Itagüí. 
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Además, un informe de Corantioquia (2021) destaca que la recolección selectiva en Itagüí 

ha mejorado los indicadores de reciclaje y ha reducido la cantidad de RS enviados al 

relleno sanitario La Pradera. Al mismo tiempo, el municipio ha logrado establecer alianzas 

con cooperativas de recicladores, quienes participan activamente en el proceso, 

generando empleo y mejorando las condiciones laborales de los trabajadores informales 

(Municipio de Itagüí, 2017; 2022). En este sentido, Itagüí demuestra que las inversiones 

en infraestructura y tecnología, cuando se combinan con una fuerte coordinación 

institucional y cooperación entre actores, pueden mejorar notablemente la gestión de RS, 

promoviendo un modelo más integral y sostenible. 

 

Figura 3-10: Rutas de recolección selectiva implementadas en la comuna 4 de Itagüí 

 

Fuente: PGIRS 2022 de Itagüí. 

 

Por otro lado, a pesar de tener una población relativamente baja, 55,000 habitantes 

aproximadamente, y ser uno de los municipios más pequeños del AMVA, la ubicación 

estratégica de La Estrella, al sur del área metropolitana, como se puede observar en la 
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Figura 3-11, le permitiría servir como punto de conexión entre municipios vecinos, si 

contara con una robusta infraestructura de aprovechamiento de RS. 

 

Figura 3-11: Infraestructura de aprovechamiento en La Estrella 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PGIRS 2016-2027 del municipio, Google Maps y 

Google Earth. 

 

Sin embargo, la falta de financiación ha impedido la construcción de nuevas ECA y la 

modernización de las instalaciones existentes, lo que obstaculiza el manejo integral. En su 

PGIRS (2016), La Estrella destaca la necesidad de más inversión en tecnología y CEA que 

permitan gestionar los RS de manera más sostenible. Adicionalmente, la recolección 

selectiva en el municipio ha enfrentado desafíos debido a la reducida cobertura del servicio 

en algunas zonas, como puede detallarse en la Figura 3-12. A diferencia de Itagüí, la 
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capacidad de recolección selectiva es limitada y no se extiende a toda la población, lo que 

afecta la cantidad de RS reciclados (Municipio de La Estrella, 2016). 

 

Figura 3-12: Rutas de recolección selectiva en La Estrella 

 

Fuente: mapas del AMVA y PGIRS 2016-2027 de La Estrella. 

 

En los municipios de Caldas y Sabaneta, la falta de financiación adecuada para proyectos 

de modernización de la infraestructura de aprovechamiento de RS ha creado una brecha 

en su capacidad para gestionarlos de manera integral y sostenible. Por su parte, Caldas, 

que es uno de los municipios periféricos, cuenta con una infraestructura insuficiente para 

la clasificación y aprovechamiento como se muestra en la Figura 3-13. Si bien la 

producción de RS es más baja en comparación con otros municipios del AMVA debido a 

su menor tamaño, 1,650 toneladas al mes, su ubicación aislada la ha desconectado de la 

red de infraestructura regional y por ende se enfrenta a desafíos logísticos para trasladar 

los RS aprovechables hacia infraestructuras más robustas en otras partes del área 

metropolitana (Municipio de Caldas, 2015). 
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Figura 3-13: Infraestructura de aprovechamiento en Caldas 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PGIRS 2015-2027 del municipio y Google Maps. 

 

En sus PGIRS (2005; 2015), Caldas resalta la necesidad de establecer al menos otro CEA 

que sirva al municipio y que también actúe como un nodo regional que podría beneficiar a 

las localidades circundantes, como Sabaneta y La Estrella, e integrarse a una red 

metropolitana más amplia para optimizar la gestión en toda la región del AMVA, ya que el 

único que tiene no cuenta con la capacidad para procesar la cantidad total de RS 

reciclables producidos. No obstante, la falta de financiación ha sido uno de los principales 

obstáculos para llevar a cabo este tipo de proyectos. 
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La Resolución 2184 de 2019 y la guía nacional para la adecuada separación de RS (DNP, 

2022) indican que la escasez de infraestructura para el aprovechamiento impacta 

negativamente en la capacidad de los municipios para cumplir con los objetivos de reciclaje 

y la economía circular. Además, la ausencia de financiación y modernización de estos 

equipamientos afectan la integralidad y sostenibilidad del sistema de GIRS en el AMVA. 

 

Sabaneta, aunque es el municipio más pequeño en superficie dentro del AMVA, con 

apenas 15 km², tiene una densidad poblacional alta, de más de 5,600 habitantes por km², 

y, en consecuencia, una mayor producción de RS per cápita. Sin embargo, como en el 

caso de La Estrella y Caldas, no cuenta con suficientes infraestructuras para el 

aprovechamiento, como se muestra en la Figura 3-14, y depende en gran medida de sus 

vecinos como Itagüí y Envigado para el procesamiento de sus RS aprovechables. De  

 

Figura 3-14: Infraestructura de aprovechamiento en Sabaneta 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los PGIRS 2015-2027 y 2020-2027 del municipio y 

Google Maps. 

 

hecho, el municipio sólo tiene 5 infraestructuras de aprovechamiento, que comparten 

funcionalidades entre ECA y CEA, por esto, su PGIRS subraya la importancia de 
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establecer más ECA y CEA que puedan atender la demanda local y aliviar la presión que 

se está provocando en municipios cercanos. 

 

En ese sentido, la falta de financiación de proyectos de modernización de la infraestructura 

en algunos municipios del AMVA, como La Estrella, Caldas y Sabaneta, ha generado una 

brecha considerable entre ellos y los municipios más grandes y mejor financiados, como 

Medellín o Bello, que tienen mayor capacidad para gestionar los RS y desarrollar 

infraestructuras modernas de clasificación y aprovechamiento. El PGIRS del AMVA (2017) 

establece que, para lograr una gestión integral de los RS en la región, es necesario 

coordinar los esfuerzos entre los municipios y establecer más ECA y CEA que sirvan a 

toda la región, pero sin los fondos requeridos, continúa siendo un desafío considerable. 

 

Por su parte, como lo muestra la Figura 3-15, Envigado no reporta en sus PGIRS (2016, 

2018 y 2020) Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA), a pesar de tener una 

población considerable, 228,900 habitantes, y generar 5,100 toneladas de residuos 

mensuales. Sin este tipo de infraestructura se reduce la capacidad del municipio para 

maximizar el aprovechamiento de los materiales reciclables, lo que también afecta su 

contribución a la economía circular. Además, la ausencia de ECA reduce las oportunidades 

de empleo para los recicladores, obstaculiza su integración en mercados formales, 

refuerza la informalidad en el manejo de RS, desperdicia la separación en la fuente e 

incrementa la cantidad de desechos que terminan en rellenos sanitarios (Ghisellini et al., 

2016). 

 

Este vacío en la infraestructura de aprovechamiento resalta la necesidad de un plan de 

acción más robusto en los PGIRS de Envigado, a pesar de sus constantes actualizaciones 

es necesario que contemple la construcción y operación de ECA y otros CEA. Aparte de 

fortalecer la capacidad del municipio para gestionar sus RS de manera más integral, la 

inclusión de ECA alinearía sus políticas con los objetivos del AMVA, contribuiría a una 

mayor cohesión en la política regional de GIRS y reduciría las brechas actuales en la 

infraestructura metropolitana. 
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Figura 3-15: Infraestructura de aprovechamiento en Envigado 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los PGIRS 2016-2017, 2018-2019 y 2020-2023 del 

municipio y Google Maps. 

 

En contraposición, Medellín es un ejemplo de buenas prácticas en materia de cobertura, 

localización, conexión y acceso de la infraestructura de aprovechamiento. Es la ciudad más 

poblada del AMVA, con aproximadamente 2,5 millones de habitantes (DANE, 2023), y 

genera alrededor de 2,500,000 toneladas de RS al año, lo que implica una producción 

media per cápita de aproximadamente 1 kg por día, representando más del 50 % del total 

de RS producidos en todo el área metropolitana. 

 

Si bien la gran cantidad de RS generados plantea enormes desafíos para su manejo 

integral y sostenible, en especial para las actividades de separación en la fuente, 

recolección selectiva, reutilización y reciclaje, como puede verse en la Figura 3-16, 

Medellín cuenta con varios CEA (252 aprox.) y ECA (28 aprox.), que han facilitado la 

formalización del proceso de aprovechamiento. Sin embargo, sus PGIRS (2015; 2017) 

afirman que, a pesar de contar con infraestructura, la demanda supera la capacidad de 

procesamiento disponible, los ECA reciben mucha presión del sistema, y enfatizan en la 

necesidad de modernizar y expandir estas instalaciones para hacer frente al crecimiento 

poblacional y al aumento en la generación de RS a nivel regional. 
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Figura 3-16: Infraestructura de aprovechamiento en Medellín - CEA y ECA 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los PGIRS 2015-2027 y 2017-2022 del municipio y 

Google Maps. 

 

El PGIRS de Medellín (2017) destaca que la ciudad necesita al menos tres nuevos ECA 

para responder a la demanda municipal y metropolitana. Medellín cumple un rol 

fundamental en el sistema de GIRS metropolitano al estar en el centro geográfico del 

AMVA es un nodo logístico regional para el manejo de RS. Sin embargo, esto genera 
























































































































